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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) 2019/1022 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de junio de 2019 

por el que se establece un plan plurianual para la pesca demersal en el Mediterráneo occidental y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 508/2014 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 43, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, de la que la Unión 
es Parte Contratante, establece obligaciones en materia de conservación, entre las que figura la de preservar 
o restablecer las poblaciones de las especies capturadas a niveles que puedan producir el rendimiento máximo 
sostenible (RMS). 

(2)  En la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Nueva York en 2015, la Unión 
y sus Estados miembros se comprometieron a que, en 2020 a más tardar, regularían eficazmente las capturas y 
pondrían fin a la sobrepesca, la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y a las prácticas pesqueras 
destructivas, así como a aplicar planes de gestión basados en los conocimientos científicos, con objeto de 
restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible, al menos a niveles que puedan producir el 
RMS determinado por sus características biológicas. 

(3)  La declaración ministerial de Malta MedFish4Ever, de 30 de marzo de 2017 (3), establece un nuevo marco para la 
gestión de la pesca en el Mediterráneo y un programa de trabajo con cinco acciones concretas para los próximos 
diez años. Uno de los compromisos contraídos es establecer planes plurianuales. 

(4)  El Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (4) establece las normas de la política 
pesquera común (PPC), de conformidad con las obligaciones internacionales de la Unión. La PPC debe contribuir 
a la protección del medio ambiente marino, a la gestión sostenible de todas las especies que se explotan 
comercialmente y, en particular, a la consecución de un buen estado medioambiental de aquí a 2020. 
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(1) DO C 367 de 10.10.2018, p. 103. 
(2) Posición el Parlamento Europeo de 4 de abril de 2019. (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 6 de 

junio de 2019. 
(3) Declaración ministerial de Malta MedFish4Ever. Conferencia ministerial sobre la sostenibilidad de la pesca en el Mediterráneo (Malta, 

30 de marzo de 2017). 
(4) Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la política pesquera común, 

por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1954/2003 y (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) 
n.o 2371/2002 y (CE) n.o 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 22). 



(5)  Los objetivos de la PPC son, entre otros, garantizar que la pesca y la acuicultura sean medioambiental, social y 
económicamente sostenibles a largo plazo, aplicar el criterio de precaución a la gestión pesquera e implantar el 
enfoque ecosistémico en la gestión pesquera. La PPC contribuye también a lograr un nivel de vida adecuado para 
el sector pesquero, incluido el sector de la pesca artesanal, a pequeña escala y costera. La consecución de esos 
objetivos contribuye asimismo a la disponibilidad de los suministros de alimentos y aporta beneficios en materia 
de empleo. 

(6)  Para alcanzar los objetivos de la PPC, procede adoptar medidas de conservación tales como planes plurianuales, 
medidas técnicas y establecer y asignar el esfuerzo pesquero máximo admisible. 

(7)  De conformidad con los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, los planes plurianuales deben 
adoptarse sobre la base de dictámenes científicos, técnicos y económicos. De conformidad con dichas disposi
ciones, el plan plurianual establecido por el presente Reglamento (en lo sucesivo, «plan») debe contener objetivos, 
objetivos cuantificables con plazos precisos, puntos de referencia de conservación, salvaguardias y medidas 
técnicas destinadas a evitar y reducir las capturas no deseadas. 

(8)  Por «los mejores dictámenes científicos disponibles» debe entenderse el asesoramiento científico públicamente 
disponible y respaldado por los datos y métodos científicos más actualizados, o que ha sido emitido o revisado 
por un organismo científico independiente reconocido a nivel de la Unión o internacional. 

(9)  La Comisión debe obtener los mejores dictámenes científicos disponibles sobre las poblaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del plan. Para ello debe consultar, en particular, al Comité Científico, Técnico y Económico 
de la Pesca (CCTEP). La Comisión debe, en particular, obtener la información científica públicamente disponible, 
también sobre la pesca mixta, que tenga en cuenta el e indique los intervalos de FRMS y los puntos de referencia de 
conservación BPA y BLIM. 

(10)  El Reglamento (CE) n.o 1967/2006 del Consejo (5) establece un marco de gestión para la explotación sostenible 
de los recursos pesqueros en el Mediterráneo y exige la adopción de planes de gestión para la pesca con redes de 
arrastre, redes de tiro desde embarcación, jábegas, redes de cerco y dragas en las aguas territoriales de los Estados 
miembros. 

(11)  Francia, Italia y España han adoptado planes de gestión, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.o 1967/2006, pero 
esos planes no están coordinados entre sí ni tienen en cuenta todos los artes de la pesca demersal ni la 
distribución transzonal de determinadas poblaciones de peces y flotas pesqueras, y tampoco han sido eficaces 
para alcanzar los objetivos establecidos en la PPC. Los Estados miembros y las partes interesadas han dado su 
apoyo a que se establezca y aplique un plan plurianual a escala de la Unión para las especies afectadas. 

(12)  El CCTEP ha demostrado que la explotación de muchas especies demersales en el Mediterráneo occidental supera 
con creces los niveles del RMS. 

(13)  Procede, por tanto, establecer un plan plurianual de conservación y explotación sostenible de las especies 
demersales en el Mediterráneo occidental. 

(14)  Dicho plan debe tener en cuenta el carácter mixto de esta pesca y la dinámica entre las diversas especies 
capturadas: la merluza (Merluccius merluccius), el salmonete de fango (Mullus barbatus), el langostino moruno 
(Aristaeomorpha foliacea), la gamba de altura (Parapenaeus longirostris), la gamba roja del Mediterráneo (Aristeus 
antennatus) y la cigala (Nephrops norvegicus). Asimismo, debe tener en cuenta las capturas accesorias efectuadas 
en pesquerías demersales y otras especies demersales sobre las que no se dispone de datos suficientes. Debe 
aplicarse a la pesca demersal (en particular, redes de arrastre, redes de fondo, trampas y palangres) practicada en 
aguas de la Unión o por buques de la Unión fuera de aguas de la Unión en el Mediterráneo occidental. 

(15)  Cuando la mortalidad provocada por la pesca recreativa tenga un impacto significativo en las poblaciones de 
peces afectadas, el Consejo debe poder establecer límites no discriminatorios aplicables a los pescadores de pesca 
recreativa. El Consejo debe remitirse a criterios transparentes y objetivos a la hora de establecer dichos 
límites. Cuando proceda, los Estados miembros deben tomar las medidas necesarias y proporcionadas para 
supervisar y recopilar datos conducentes a un cálculo fiable de los niveles reales de capturas recreativas. Además, 
debe ser posible adoptar medidas técnicas de conservación con respecto a la pesca recreativa. 
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(5) Reglamento (CE) n.o 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible 
de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 2847/93 y se deroga el Reglamento 
(CE) n.o 1626/94 (DO L 409 de 30.12.2006, p. 11). 



(16)  El ámbito geográfico del plan debe basarse en la distribución geográfica de las poblaciones, tal como aconsejan 
los mejores dictámenes científicos disponibles. Si en el futuro cambia dicha distribución geográfica, puede ser 
preciso modificar lo establecido en el plan en función de la información científica mejorada. Por ello, procede 
facultar a la Comisión para adoptar actos delegados adaptando en consecuencia el plan plurianual si el dictamen 
científico pone de manifiesto cambios en la distribución geográfica de las poblaciones en cuestión. 

(17)  El objetivo del plan es contribuir a hacer realidad los objetivos de la PPC y, en particular, alcanzar y mantener el 
RMS para las poblaciones contempladas, aplicar la obligación de desembarque de las poblaciones demersales y de 
las capturas accesorias pelágicas efectuadas en pesquerías demersales sujetas a tallas mínimas de referencia 
a efectos de conservación y promover un nivel de vida adecuado para quienes dependen de las actividades 
pesqueras, teniendo en cuenta la pesca costera y los aspectos socioeconómicos. El plan pretende asimismo aplicar 
a la gestión pesquera un enfoque ecosistémico a fin de minimizar el impacto negativo de las actividades 
pesqueras en el ecosistema marino. El plan debe ser coherente con la legislación medioambiental de la Unión, en 
particular con el objetivo de lograr un buen estado medioambiental para 2020, de conformidad con la Directiva 
2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (6), y alcanzar los objetivos de la Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (7) y de la Directiva 92/43/CEE del Consejo (8). 

(18)  Conviene establecer un objetivo de mortalidad por pesca (F) que corresponda al objetivo de la consecución y el 
mantenimiento del rendimiento máximo sostenible como intervalos de valores que sean compatibles con la 
consecución del RMS (FRMS). Estos intervalos, basados en los mejores dictámenes científicos disponibles, son 
necesarios para aportar flexibilidad al tener en cuenta la evolución de los dictámenes científicos, contribuir a la 
aplicación de la obligación de desembarque y tener en cuenta las características de la pesca mixta. Con arreglo 
a este plan, los intervalos se calculan de forma que no se produzca una reducción superior al 5 % en el 
rendimiento a largo plazo con respecto al RMS. Además, se restringe el límite superior del intervalo FRMS con el 
objetivo de que la probabilidad de que la población caiga por debajo del punto de referencia límite de la biomasa 
(BLIM) no supere el 5 %. 

(19)  Con objeto de fijar el esfuerzo pesquero máximo admisible, conviene que haya unos intervalos FRMS para «uso 
normal» y, cuando sea bueno el estado de las poblaciones afectadas, otros más flexibles. Solo deben poder fijarse 
el esfuerzo pesquero máximo admisible en estos últimos intervalos si, sobre la base del dictamen científico, es 
necesario para alcanzar los objetivos establecidos en el presente Reglamento en el caso de la pesca mixta, para 
evitar daños a una población derivados de la dinámica poblacional dentro de la misma especie o entre especies, 
o para limitar las variaciones en el esfuerzo pesquero máximo admisible de un año a otro. Conviene establecer 
un objetivo de mortalidad por pesca acorde con dichos intervalos de FRMS de forma progresiva y paulatina, de 
aquí a 2020 si fuera posible, y a más tardar el 1 de enero de 2025. 

(20)  En el caso de las poblaciones para las que se disponga de RMS, y con el fin de aplicar medidas de salvaguardia, es 
necesario fijar puntos de referencia de conservación, expresados como puntos de referencia de precaución (BPA) y 
puntos de referencia límite (BLIM). 

(21)  Deben crearse salvaguardias adecuadas para garantizar que se cumplan los objetivos y se pongan en marcha 
medidas correctoras en caso necesario, en particular cuando las poblaciones caigan por debajo de los puntos de 
referencia de conservación. Las medidas correctoras deben incluir medidas de emergencia de conformidad con los 
artículos 12 y 13 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, el esfuerzo pesquero máximo admisible y otras medidas 
de conservación específicas. 

(22)  A fin de garantizar un acceso transparente a la pesca y que se alcancen los objetivos de mortalidad por pesca, 
conviene que la Unión adopte un régimen de gestión del esfuerzo pesquero de los arrastreros, que constituyen el 
arte principal de pesca demersal en el Mediterráneo occidental. Para ello, conviene establecer grupos de esfuerzo 
pesquero de modo que el Consejo establezca el esfuerzo pesquero máximo admisible, expresado en número de 
días de pesca, con base anual. En caso necesario, el régimen de gestión del esfuerzo pesquero debe incorporar 
otros artes de pesca. 

(23)  Dada la preocupante situación de muchas poblaciones demersales del Mediterráneo occidental y con el fin de 
reducir los elevados niveles actuales de mortalidad por pesca, el régimen de gestión del esfuerzo pesquero debe 
conllevar una reducción significativa del esfuerzo pesquero en los primeros cinco años de ejecución del plan. 
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(6) Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 
comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) (DO L 164 de 25.6.2008, p. 19). 

(7) Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7). 

(8) Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7). 



(24)  Los Estados miembros deben tomar medidas específicas para garantizar que el régimen de gestión del esfuerzo 
pesquero sea eficaz y viable, como elaborar un método de asignación de cuotas de esfuerzo pesquero de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, establecer una lista de los buques, emitir las 
autorizaciones pertinentes y registrar y transmitir los datos de esfuerzo pesquero. 

(25)  Con objeto de contribuir a la consecución efectiva de los objetivos del plan, y conforme a los principios de buena 
gobernanza establecidos en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, los Estados miembros deben poder 
promover unos sistemas de gestión participativos a nivel local. 

(26)  Con el fin de proteger las zonas de reproducción y los hábitats sensibles y de preservar la pesca artesanal, la zona 
costera debe reservarse sistemáticamente para la pesca más selectiva. Por consiguiente, el plan debe establecer una 
veda durante tres meses que prohíba que los arrastreros faenen a menos de 6 millas náuticas desde la costa, 
excepto en zonas más profundas que la isóbata de 100 m durante tres meses cada año. Debe ser posible 
establecer otras zonas de veda, cuando con ello pueda lograrse una reducción de al menos el 20 % de las 
capturas de juveniles de merluza. 

(27)  Asimismo, deben tomarse otras medidas de conservación de las especies demersales. En particular, según el 
dictamen científico y con el fin de proteger la población adulta de merluza, seriamente dañada, conviene 
establecer cierres adicionales en zonas con alta concentración de merluzas que están desovando. 

(28)  Debe aplicarse el criterio de precaución a las capturas accesorias y otras especies demersales sobre las que no se 
dispone de datos suficientes. Deben adoptarse medidas específicas de conservación, de conformidad con el 
artículo 18 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, cuando el dictamen científico ponga de manifiesto la necesidad 
de medidas correctoras. 

(29)  El plan ha de establecer medidas técnicas de conservación complementarias, que deben adoptarse mediante actos 
delegados. Esto es necesario para lograr los objetivos del plan, en particular la conservación de las especies 
demersales y la mejora de la selectividad. 

(30)  Con objeto de cumplir la obligación de desembarque establecida en el artículo 15, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n.o 1380/2013, el plan debe prever medidas de gestión adicionales que deberán especificarse de 
conformidad con el artículo 18 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 

(31)  A fin de que el plan sea adaptado oportunamente al progreso técnico y científico, deben delegarse en la Comisión 
los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
a fin de completar el presente Reglamento con medidas correctoras y medidas técnicas de conservación, hacer 
cumplir la obligación de desembarque y modificar determinados elementos del plan. Reviste especial importancia 
que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y 
que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 
13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación (9). En particular, a fin de garantizar una participación 
equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documen
tación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente 
a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

(32)  De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.o 1380/2013, debe establecerse el plazo para la 
presentación de las recomendaciones conjuntas de los Estados miembros con interés directo de gestión. 

(33)  A fin de evaluar los avances hacia el RMS, el plan debe regular el seguimiento científico de las poblaciones 
afectadas y, en la medida de lo posible, de las capturas accesorias. 

(34)  De conformidad con el artículo 10, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, la Comisión debe evaluar 
periódicamente la adecuación y efectividad del presente Reglamento. Dicha evaluación debe seguir la evaluación 
periódica por el CCTEP del plan, y basarse en ella, apoyándose en el dictamen científico, a partir del 17 de julio 
de 2024 y cada tres años a partir de esa fecha. Así es posible la plena aplicación de la obligación de desembarque 
y la adopción y aplicación de medidas regionalizadas con efectos sobre las poblaciones y la pesca. 
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(9) DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 



(35)  Por razones de seguridad jurídica, es conveniente aclarar que se considera que las medidas de paralización 
temporal que se hayan adoptado para alcanzar los objetivos del plan reúnen las condiciones para recibir ayuda 
con arreglo al Reglamento (UE) n.o 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo (10). 

(36)  Con objeto de hallar un equilibrio entre la capacidad pesquera de la flota y el esfuerzo pesquero máximo 
admisible de que se disponga, deberá ofrecerse, en los segmentos no equilibrados de la flota regulados por el 
presente Reglamento, apoyo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca para la paralización definitiva de las 
actividades pesqueras. El Reglamento (UE) n.o 508/2014 debe modificarse en consecuencia. 

(37)  La probable influencia económica y social del plan previsto en el presente Reglamento se evaluó debidamente 
antes de su elaboración, de conformidad con el artículo 9, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 

(38)  Teniendo en cuenta que se fija para cada año el esfuerzo pesquero máximo admisible, las disposiciones relativas 
al régimen de gestión del esfuerzo pesquero debe aplicarse a partir del 1 de enero de 2020. Teniendo en cuenta la 
sostenibilidad medioambiental, social y económica, las disposiciones relativas a los intervalos de FRMS y a las 
salvaguardias para las poblaciones de peces que se hallen por debajo del BPA deben aplicarse a partir del 1 de 
enero de 2025. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento establece un plan plurianual («plan») de conservación y explotación sostenible de las 
especies demersales en el Mediterráneo occidental. 

2. El presente Reglamento se aplica a las poblaciones siguientes: 

a)  gamba roja del Mediterráneo (Aristeus antennatus) en las subzonas 1, 5, 6 y 7 de la CGPM; 

b)  gamba de altura (Parapenaeus longirostris) en las subzonas 1, 5, 6 y 9- 10-11 de la CGPM; 

c)  langostino moruno (Aristaeomorpha foliacea) en las subzonas 9- 10-11 de la CGPM; 

d)  merluza europea (Merluccius merluccius) en las subzonas 1-5-6-7 y 9- 10-11 de la CGPM; 

e)  cigala (Nephrops norvegicus) en las subzonas 5, 6, 9 y 11 de la CGPM; 

f)  salmonete de fango (Mullus barbatus) en las subzonas 1, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 de la CGPM. 

3. El presente Reglamento se aplicará a las capturas accesorias efectuadas en el Mediterráneo occidental al pescar las 
especies mencionadas en el apartado 2. Se aplicará también a cualquier otra especie demersal capturada en el 
Mediterráneo occidental sobre la que no se disponga de datos suficientes. 

4. El presente Reglamento se aplica a la pesca comercial de especies demersales a que se refieren los apartados 2 y 3, 
practicada en aguas de la Unión o por buques pesqueros de la Unión fuera de aguas de la Unión en el Mediterráneo 
occidental. 

5. El presente Reglamento detalla asimismo las disposiciones de aplicación de la obligación de desembarque en aguas 
de la Unión en el Mediterráneo occidental para todas las especies a las que se aplica la obligación de desembarque en 
virtud del artículo 15, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 capturadas en pesquerías demersales. 

6. En el artículo 14 del presente Reglamento se establecen las medidas técnicas aplicables al Mediterráneo occidental 
por lo que respecta a cualquier población. 
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(10) Reglamento (UE) n.o 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 2328/2003, (CE) n.o 861/2006, (CE) n.o 1198/2006 y (CE) n.o 791/2007 del 
Consejo, y el Reglamento (UE) n.o 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 149 de 20.5.2014, p. 1). 



Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento se aplicarán, además de las definiciones establecidas en el artículo 4 del 
Reglamento (UE) n.o 1380/2013, en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo (11) y en el artículo 2 
del Reglamento (CE) n.o 1967/2006:  

1) «Mediterráneo occidental»: las aguas de las subzonas geográficas de la CGPM 1 (Norte del Mar de Alborán), 2 (Isla 
de Alborán), 5 (Islas Baleares), 6 (Norte de España), 7 (Golfo de León), 8 (Isla de Córcega), 9 (Mar Ligur y norte del 
Mar Tirreno), 10 (Sur del Mar Tirreno) y 11 (Cerdeña), tal como se definen en el anexo I del Reglamento (UE) 
n.o 1343/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (12);  

2) «las poblaciones afectadas»: las poblaciones contempladas en el artículo 1, apartado 2;  

3) «población más vulnerable»: población cuya mortalidad por pesca en el año anterior a la fecha en que se fija el 
esfuerzo pesquero máximo admisible es la más alejada del valor FRMS determinado en los mejores dictámenes 
científicos disponibles;  

4) «intervalo de FRMS»: intervalo de valores recogido en los mejores dictámenes científicos disponibles, en particular el 
dictamen científico del (CCTEP) o de un organismo científico independiente similar reconocido a escala interna
cional o de la Unión, en el cual todos los niveles de mortalidad por pesca conducen, a largo plazo, a un 
rendimiento máximo sostenible (RMS) con un patrón de pesca dado y en las condiciones ambientales medias 
existentes, sin afectar significativamente al proceso de reproducción de las poblaciones en cuestión. Se calcula de 
forma que no se produzca una reducción superior al 5 % en el rendimiento a largo plazo con respecto al RMS. Se 
restringe con el objetivo de que la probabilidad de que la población caiga por debajo del punto de referencia límite 
de la biomasa (BLIM) no supere el 5 %;  

5) «valor FRMS»: valor calculado de la mortalidad por pesca estimada que, con un patrón de pesca dado y en las 
condiciones ambientales medias existentes, conduce al rendimiento máximo a largo plazo;  

6) «RMSFlower»: el valor más bajo dentro del intervalo de FRMS;  

7) «RMS Fupper»: el valor más alto dentro del intervalo de FRMS;  

8) «intervalo inferior de FRMS»: intervalo de valores que van del RMS FLOWER al valor FRMS;  

9) «intervalo superior de FRMS»: intervalo de valores que van del valor FRMS al RMS FUPPER;  

10) «BLIM»: punto de referencia límite, expresado en biomasa de la población reproductora y recogido en los mejores 
dictámenes científicos disponibles, en particular del CCTEP o de un organismo científico independiente similar 
reconocido a escala internacional o de la Unión, por debajo del cual puede reducirse la capacidad reproductora;  

11) «BPA»: punto de referencia de precaución, expresado en biomasa de la población reproductora y recogido en los 
mejores dictámenes científicos disponibles, en particular del CCTEP o de un organismo científico independiente 
similar reconocido a escala internacional o de la Unión, que garantiza que existe menos de un 5 % de probabilidad 
de que la biomasa de la población reproductora caiga por debajo del BLIM;  

12) «grupo de esfuerzo pesquero»: una unidad de gestión de la flota de un Estado miembro para la que se ha fijado un 
esfuerzo pesquero máximo admisible;  

13) «grupo de poblaciones»: grupo de poblaciones capturadas juntas tal como se establece en el anexo I;  

14) «día de pesca»: cualquier período consecutivo de 24 horas, o parte de dicho período durante el cual un buque está 
presente en el Mediterráneo occidental y ausente del puerto. 
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(11) Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen de control de la Unión 
para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común, se modifican los Reglamentos (CE) n.o 847/96, (CE) 
n.o 2371/2002, (CE) n.o 811/2004, (CE) n.o 768/2005, (CE) n.o 2115/2005, (CE) n.o 2166/2005, (CE) n.o 388/2006, (CE) n.o 509/2007, 
(CE) n.o 676/2007, (CE) n.o 1098/2007, (CE) n.o 1300/2008 y (CE) n.o 1342/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 2847/93, (CE) 
n.o 1627/94 y (CE) n.o 1966/2006 (DO L 343 de 22.12.2009, p. 1). 

(12) Reglamento (UE) n.o 1343/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, sobre determinadas disposiciones 
aplicables a la pesca en la zona del Acuerdo CGPM (Comisión General de Pesca del Mediterráneo) y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.o 1967/2006 del Consejo, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar 
Mediterráneo (DO L 347 de 30.12.2011, p. 44). 



Artículo 3 

Objetivos 

1. El plan se basará en un régimen de gestión del esfuerzo pesquero destinado a contribuir al logro de los objetivos 
de la PPC que figuran en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, y en particular aplicará el criterio de 
precaución a la gestión pesquera, y tendrá como objetivo asegurar que la explotación de los recursos biológicos marinos 
vivos restablezca y mantenga las poblaciones de especies capturadas por encima de los niveles que puedan producir el 
rendimiento máximo sostenible. 

2. El plan contribuirá a eliminar los descartes, evitando y reduciendo todo lo posible las capturas no deseadas, y 
a que se cumpla la obligación de desembarque establecida en el artículo 15 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 en el 
caso de las especies sujetas a tallas mínimas de referencia a efectos de conservación en virtud del Derecho de la Unión y 
a las que se aplica el presente Reglamento. 

3. El plan aplicará a la gestión pesquera un enfoque ecosistémico a fin de garantizar que las actividades pesqueras 
tengan un impacto negativo mínimo en el ecosistema marino. El plan debe ser coherente con la legislación medioam
biental de la Unión, en particular con el objetivo de lograr un buen estado medioambiental para 2020, como se 
establece en el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2008/56/CE. 

4. En particular, el plan tendrá como finalidad: 

a)  garantizar que se cumplen las condiciones descritas en el anexo I, descriptor 3, de la Directiva 2008/56/CE; 

b)  contribuir al cumplimiento de otros descriptores pertinentes del anexo I de la Directiva 2008/56/CE en proporción 
a la función desempeñada por la pesca en su cumplimiento, y 

c)  contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en los artículos 4 y 5 de la Directiva 2009/147/CE y en los 
artículos 6 y 12 de la Directiva 92/43/CEE, en particular a minimizar el impacto negativo de las actividades 
pesqueras en los hábitats vulnerables y las especies protegidas. 

5. Las medidas del plan se adoptarán de conformidad con los mejores dictámenes científicos disponibles. 

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS, PUNTOS DE REFERENCIA DE CONSERVACIÓN Y SALVAGUARDIAS 

Artículo 4 

Objetivos 

1. El objetivo de mortalidad por pesca en consonancia con los intervalos de FRMS definidos en el artículo 2 deberá 
alcanzarse de forma progresiva y paulatina, a más tardar en 2020, siempre que sea posible, y a más tardar el 1 de enero 
de 2025, en el caso de las poblaciones afectadas, y mantenerse a partir de entonces en los intervalos de FRMS. 

2. Sobre la base de este plan se solicitarán los intervalos de FRMS, en particular al CCTEP o a un organismo científico 
independiente similar reconocido a escala internacional o de la Unión. 

3. De conformidad con el artículo 16, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, cuando el Consejo establezca 
el esfuerzo pesquero máximo admisible, establecerá dicho esfuerzo pesquero para cada grupo de esfuerzo pesquero, 
dentro del intervalo de FRMS disponible en ese momento para la población más vulnerable. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 3, podrá fijarse el esfuerzo pesquero máximo admisible en niveles 
inferiores a los intervalos de FRMS. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 3, el esfuerzo pesquero máximo admisible podrá fijarse por encima 
del intervalo de FRMS disponible en ese momento para la población más vulnerable, siempre que todas las poblaciones 
afectadas se encuentren por encima del BPA: 

a)  si, sobre la base de los mejores datos o dictámenes científicos disponibles, es necesario para alcanzar los objetivos 
establecidos en el artículo 3 en la pesquería mixta; 
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b)  si, sobre la base de los mejores datos o dictámenes científicos disponibles, es necesario para evitar daños graves a una 
población derivados de la dinámica dentro de la misma especie o entre especies, o 

c)  para limitar las variaciones del esfuerzo pesquero máximo admisible en años consecutivos a un máximo del 20 %. 

6. Cuando no puedan determinarse los intervalos de FRMS para una población indicada en el artículo 1, apartado 2, 
debido a la falta de información científica pertinente, dicha población se gestionará de conformidad con el artículo 12 
hasta que se disponga de los intervalos de FRMS con arreglo al apartado 2 del presente artículo. 

Artículo 5 

Puntos de referencia de conservación 

A efectos del artículo 6, se solicitarán los siguientes puntos de referencia de conservación, en particular al CCTEP o a un 
organismo científico independiente similar reconocido a escala internacional o de la Unión, sobre la base del plan: 

a)  puntos de referencia de precaución, expresados en biomasa de la población reproductora (BPA), y 

b)  puntos de referencia límite, expresados en biomasa de la población reproductora (BLIM). 

Artículo 6 

Salvaguardias 

1. Cuando el dictamen científico ponga de manifiesto que la biomasa de la población reproductora de cualquiera de 
las especies afectadas se sitúa por debajo BPA, se tomarán todas las medidas correctoras adecuadas para garantizar la 
rápida recuperación de las poblaciones afectadas hasta niveles superiores a los que permiten alcanzar el RMS. En 
particular, no obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 3, el esfuerzo pesquero máximo admisible se fijará en 
niveles coherentes con una mortalidad por pesca reducida en el intervalo de FRMS para la población más vulnerable, 
teniendo en cuenta el descenso de la biomasa. 

2. Cuando el dictamen científico ponga de manifiesto que la biomasa de la población reproductora de cualquiera de 
las especies afectadas se sitúa por debajo BLIM, se tomarán medidas correctoras para garantizar la rápida recuperación de 
las poblaciones afectadas hasta niveles superiores a los que permiten alcanzar el RMS. En particular, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 4, apartado 3, esas medidas pueden consistir en suspender la pesca selectiva de la población 
correspondiente y en reducir, según convenga, el esfuerzo pesquero máximo admisible. 

3. Las medidas correctoras a que se hace referencia en el presente artículo podrán incluir: 

a)  medidas en virtud de los artículos 7, 8 y 11 a 14 del presente Reglamento, y 

b)  medidas de urgencia de conformidad con los artículos 12 y 13 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 

4. La elección de las medidas a que se refiere el presente artículo se hará de conformidad con la naturaleza, la 
gravedad, la duración y el grado de repetición de la situación en la que la biomasa de la población reproductora se 
encuentre por debajo de los niveles a que hace referencia el artículo 5. 

CAPÍTULO III 

ESFUERZO PESQUERO 

Artículo 7 

Régimen de gestión del esfuerzo pesquero 

1. Se aplicará un régimen de gestión del esfuerzo pesquero a todos los buques que faenen con redes de arrastre en las 
zonas, grupos de poblaciones y categorías de eslora que se especifican en el anexo I. 

2. Cada año, de conformidad con el dictamen científico y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, el Consejo fijará 
el esfuerzo pesquero máximo admisible para cada grupo de esfuerzo pesquero y por Estado miembro. 
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3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, y lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, durante 
los primeros cinco años de aplicación del plan se procederá del siguiente modo: 

a)  durante el primer año de aplicación del plan, el esfuerzo pesquero máximo admisible se reducirá en un 10 % con 
respecto al valor de referencia, salvo en las subzonas geográficas en que el esfuerzo pesquero se haya reducido ya 
más de un 20 % durante el período del valor de referencia; 

b)  durante el período comprendido entre el segundo y el quinto año de aplicación del plan, el esfuerzo pesquero 
máximo admisible se reducirá como máximo un 30 %. La reducción del esfuerzo pesquero podrá completarse con 
cualesquiera otras medidas técnicas o de conservación pertinentes adoptadas de conformidad con la legislación de la 
Unión, al objeto de alcanzar el FMRS a más tardar el 1 de enero de 2025. 

4. El valor de referencia mencionado en el apartado 3 será calculado por cada Estado miembro para cada grupo de 
esfuerzo pesquero o subzona geográfica como el esfuerzo pesquero medio expresado en número de días de pesca entre 
el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2017, teniendo únicamente en cuenta los buques activos durante ese 
período. 

5. Cuando los mejores dictámenes científicos disponibles pongan de manifiesto importantes capturas de una 
determinada población con artes distintos de los de arrastre, podrá fijarse el esfuerzo pesquero máximo admisible para 
esos artes de pesca concretos, sobre la base de dicho dictamen científico. 

Artículo 8 

Pesca recreativa 

1. Cuando en los dictámenes científicos se indique que la pesca recreativa está teniendo un impacto significativo en la 
mortalidad por pesca de una de las poblaciones de peces enumeradas en el artículo 1, apartado 2, el Consejo podrá 
establecer límites no discriminatorios aplicables a los pescadores de pesca recreativa. 

2. Al establecer los límites a que se refiere el apartado 1, el Consejo se basará en criterios transparentes y objetivos, 
por ejemplo, de carácter medioambiental, social y económico. Los criterios empleados podrán incluir, en particular, los 
efectos de la pesca recreativa en el medio ambiente, la importancia social de dicha actividad y su contribución a la 
economía de las zonas costeras. 

3. Cuando proceda, los Estados miembros tomarán las medidas necesarias y proporcionadas para supervisar y 
recopilar datos conducentes a un cálculo fiable de los niveles reales de capturas recreativas. 

Artículo 9 

Obligaciones de los Estados miembros 

1. Los Estados miembros gestionarán el esfuerzo pesquero máximo admisible según lo establecido en los artículos 26 
a 34 del Reglamento (CE) n.o 1224/2009. 

2. Cada Estado miembro decidirá un método de asignación del esfuerzo pesquero máximo admisible a buques 
o grupos de buques que enarbolen su pabellón, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 

3. Un Estado miembro podrá modificar sus asignaciones del esfuerzo pesquero transfiriendo días de pesca entre 
grupos de esfuerzo pesquero de una misma zona geográfica, siempre que aplique un factor de conversión sustentado en 
los mejores dictámenes científicos disponibles. Los días de pesca intercambiados y el factor de conversión deberán 
ponerse a disposición de la Comisión y los otros Estados miembros inmediatamente, y a más tardar en un plazo de diez 
días hábiles. 

4. Cuando un Estado miembro autorice a los buques que enarbolan su pabellón a pescar con redes de arrastre, se 
asegurará de que ese tipo de pesca se limita a un máximo de 15 horas por día de pesca, cinco días de pesca por semana, 
o equivalente. 

Los Estados miembros podrán conceder una excepción de hasta 18 horas por día de pesca para tener en cuenta el 
tiempo de tránsito entre el puerto y el caladero. Tal excepción se comunicará sin demora a la Comisión y a otros 
Estados miembros afectados. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, cuando un buque pesque dos grupos de poblaciones distintos durante 
un mismo día de pesca, se deducirá medio día de pesca del esfuerzo pesquero máximo admisible asignado a dicho 
buque para cada grupo de poblaciones. 
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6. Cada Estado miembro expedirá autorizaciones de pesca a los buques que enarbolan su pabellón y pescan 
poblaciones afectadas, para las zonas mencionadas en el anexo I y de conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) 
n.o 1224/2009. 

7. Los Estados miembros se asegurarán de que la capacidad total, expresada en GT y en kW, correspondiente a las 
autorizaciones de pesca expedidas de conformidad con el apartado 4, no aumenta durante el período de aplicación del 
plan. 

8. Cada Estado miembro elaborará una lista de los buques a los que ha concedido, de conformidad en el apartado 4, 
la autorización de pesca, que mantendrá actualizada, y la pondrá a disposición de la Comisión y de los demás Estados 
miembros. Los Estados miembros comunicarán sus listas por primera vez antes de transcurridos tres meses desde la 
entrada en vigor del presente Reglamento y posteriormente a más tardar el 30 de noviembre de cada año. 

9. Los Estados miembros efectuarán el seguimiento de su régimen de gestión del esfuerzo pesquero y garantizarán 
que el esfuerzo pesquero máximo admisible a que se refiere el artículo 7 no supere los límites establecidos. 

10. De conformidad con los principios de buena gobernanza establecidos en el artículo 3 del Reglamento (UE) 
n.o 1380/2013, los Estados miembros podrán promover sistemas de gestión participativa en el plano local para alcanzar 
los objetivos del plan. 

Artículo 10 

Comunicación de los datos pertinentes 

1. Los Estados miembros registrarán y transmitirán a la Comisión los datos del esfuerzo pesquero de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo y con los artículos 146 quater, 146 quinquies y 146 
sexies del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011 de la Comisión (13). 

2. Los datos del esfuerzo pesquero se agregarán por mes y contendrán la información mencionada en el anexo II. El 
formato de los datos agregados será XML Schema Definition (fichero de definiciones del esquema XML) basado en la 
norma UN/CEFACT P1000-12. 

3. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión los datos del esfuerzo pesquero a que hace referencia el apartado 
1 antes del día 15 de cada mes. 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS TÉCNICAS DE CONSERVACIÓN 

Artículo 11 

Zonas de veda 

1. Además de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.o 1967/2006, la utilización de redes de arrastre 
en el Mediterráneo occidental estará prohibida dentro de las seis millas náuticas de distancia desde la costa, excepto en 
zonas más profundas que la isóbata de 100 m, durante tres meses al año y cuando proceda de forma consecutiva y 
basándose en los mejores dictámenes científicos disponibles. Los tres meses de veda anual serán fijados por cada Estado 
miembro durante el período más pertinente conforme a los mejores dictámenes científicos disponibles. Este período se 
comunicará sin demora a la Comisión y a otros Estados miembros afectados. 

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 y siempre que se justifique por restricciones geográficas 
particulares, como el tamaño limitado de la plataforma continental o la lejanía de los caladeros, los Estados miembros 
podrán establecer, sobre la base de los mejores dictámenes científicos disponibles, otras zonas de veda a condición de 
que se alcance una reducción de al menos un 20 % de las capturas de juveniles de merluza en cada subzona geográfica. 
Tal excepción se comunicará sin demora a la Comisión y a otros Estados miembros afectados. 

3. A más tardar el 17 de julio de 2021, y sobre la base de los mejores dictámenes científicos disponibles, los Estados 
miembros afectados establecerán otras zonas de veda en las que conste una elevada concentración de juveniles por 
debajo de las tallas mínimas de referencia a efectos de conservación y en zonas de desove de especies demersales, en 
particular de las poblaciones afectadas. 
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(13) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011 de la Comisión, de 8 de abril de 2011, que establece las normas de desarrollo del 
Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento 
de las normas de la política pesquera común (DO L 112 de 30.4.2011, p. 1). 



4. Las otras zonas de veda establecidas en virtud del apartado 3 serán evaluadas, en particular, por la CCTEP o por un 
organismo científico independiente similar reconocido por la Unión o internacionalmente. Si esta evaluación pone de 
manifiesto que dichas zonas de veda no son conformes con sus objetivos, los Estados miembros las revisarán a la luz de 
dichas recomendaciones. 

5. Cuando las zonas de veda a que se refiere el apartado 3 del presente artículo afecten a buques pesqueros de varios 
Estados miembros, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 8 del 
Reglamento (UE) n.o 1380/2013 y el artículo 18 del presente Reglamento y sobre la base de los mejores dictámenes 
científicos disponibles, por los que se establezcan dichas zonas de veda. 

Artículo 12 

Gestión de las capturas accesorias y otras especies demersales sobre las que no se dispone de datos 
suficientes 

1. Las especies a que hace referencia el artículo 1, apartado 3, del presente Reglamento se gestionarán sobre la base 
del criterio de precaución de la gestión de la pesca tal como se define en el artículo 4, apartado 1, punto 8, del 
Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 

2. Las medidas de gestión de las especies a que hace referencia el artículo 1, apartado 3, en particular, las medidas 
técnicas de conservación como las mencionadas en el artículo 13, se establecerán teniendo en cuenta los mejores 
dictámenes científicos disponibles. 

Artículo 13 

Medidas técnicas de conservación específicas 

1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 18 del presente 
Reglamento y el artículo 18 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, que completen el presente Reglamento mediante la 
adopción de las siguientes medidas técnicas de conservación: 

a)  especificaciones de las características de los artes de pesca y normas relativas a su utilización, para garantizar 
o mejorar la selectividad, reducir las capturas no deseadas o reducir al mínimo el impacto negativo sobre el 
ecosistema; 

b)  especificaciones de las modificaciones o los dispositivos adicionales para los artes de pesca, para garantizar o mejorar 
la selectividad, reducir las capturas no deseadas o reducir al mínimo el impacto negativo sobre el ecosistema; 

c)  limitaciones o prohibiciones aplicables a la utilización de determinados artes de pesca y a las actividades pesqueras, 
en determinadas zonas o durante determinados períodos, para proteger a los peces reproductores, los peces por 
debajo de las tallas mínimas de referencia a efectos de conservación o las especies de peces no objetivo, o reducir al 
mínimo el impacto negativo sobre el ecosistema; 

d)  el establecimiento de tallas mínimas de referencia para la conservación respecto de cualquiera de las poblaciones a las 
que se aplica el presente Reglamento, con el fin de garantizar la protección de los juveniles de organismos marinos, y 

e)  medidas relativas a la pesca recreativa. 

2. Las medidas a que se refiere el apartado 1 contribuirán a la consecución de los objetivos establecidos en el artículo 
3. 

CAPÍTULO V 

OBLIGACIÓN DE DESEMBARQUE 

Artículo 14 

Disposiciones vinculadas a la obligación de desembarque 

Con respecto a todas las especies del Mediterráneo occidental a las que se aplica la obligación de desembarque en virtud 
del artículo 15, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, así como con respecto a las capturas accidentales de 
especies pelágicas en la pesca de las poblaciones enumeradas en el artículo 1, apartado 2, del presente Reglamento a las 
que se aplica la obligación de desembarque, la Comisión, tras consultar a los Estados miembros, estará facultada para 
adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 18 del presente Reglamento y el artículo 18 del Reglamento 
(UE) n.o 1380/2013, que completen el presente Reglamento especificando los detalles de esa obligación tal como 
establece el artículo 15, apartado 5, letras a) a e), del Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 
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CAPÍTULO VI 

REGIONALIZACIÓN 

Artículo 15 

Cooperación regional 

1. El artículo 18, apartados 1 a 6, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 se aplicará a las medidas a que se refieren los 
artículos 11 a 14 del presente Reglamento. 

2. A efectos del apartado 1 del presente artículo, los Estados miembros con interés directo de gestión podrán 
presentar recomendaciones conjuntas de conformidad con el artículo 18, apartado 1, del Reglamento (UE) 
n.o 1380/2013: 

a)  por primera vez, antes de transcurridos doce meses desde el 16 de julio de 2019, y, posteriormente, doce meses 
después de cada presentación de la evaluación del plan de conformidad con el artículo 17, apartado 2 del presente 
Reglamento; 

b)  a más tardar el 1 de julio del año que preceda al de la aplicación de las medidas, y/o 

c)  siempre que lo consideren necesario, en particular en caso de cambio brusco de la situación de cualquiera de las 
poblaciones a las que se aplica el presente Reglamento. 

3. Las atribuciones conferidas en virtud de los artículos 11 a 14 del presente Reglamento se entenderán sin perjuicio 
de los poderes conferidos a la Comisión en virtud de otras disposiciones del Derecho de la Unión, incluido el 
Reglamento (UE) n.o 1380/2013. 

CAPÍTULO VII 

MODIFICACIONES Y SEGUIMIENTO 

Artículo 16 

Modificaciones del plan 

1. Cuando el dictamen científico ponga de manifiesto un cambio en la distribución geográfica de las poblaciones 
afectadas, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 18, que modifiquen 
el presente Reglamento ajustando las zonas especificadas en el artículo 1, apartado 2, y en el anexo I, con el fin de que 
reflejen dicho cambio. 

2. Cuando, sobre la base del dictamen científico, la Comisión considere que debe modificarse la lista de las 
poblaciones afectadas, podrá presentar una propuesta de modificación de la lista. 

Artículo 17 

Seguimiento y evaluación del plan 

1. A efectos del informe anual previsto en el artículo 50 del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, entre los indicadores 
cuantificables figurarán las previsiones anuales estimadas de mortalidad por pesca sobre FRMS (F/FRMS), biomasa de la 
población reproductora e indicadores socioeconómicos correspondientes a las poblaciones afectadas y, en la medida de 
lo posible, indicadores de capturas accesorias. Podrán completarse con otros indicadores, sobre la base de los dictámenes 
científicos. 

2. A más tardar el 17 de julio de 2024 y posteriormente cada tres años, la Comisión comunicará al Parlamento 
Europeo y al Consejo los resultados y el impacto del plan sobre las poblaciones y sobre las pesquerías que las explotan, 
en particular por lo que se refiere a la consecución de los objetivos establecidos en el artículo 3. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO 

Artículo 18 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo. 
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2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en los artículos 11 a 14 y 16 se otorga a la Comisión por 
un período de cinco años a partir del 16 de julio de 2019. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 
poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará 
tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en los artículos 11 a 14 y 16 podrá ser revocada en cualquier momento por 
el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre 
la mejora de la legislación. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud de los artículos 11 a 14 y 16 entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de dos meses a partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones 
formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. 
El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

CAPÍTULO IX 

FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 

Artículo 19 

Apoyo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 

Las medidas de paralización temporal adoptadas para lograr los objetivos del plan se considerarán una paralización 
temporal de las actividades pesqueras a efectos del artículo 33, apartado 1, letras a) y c), del Reglamento (UE) 
n.o 508/2014. 

Artículo 20 

Modificaciones del Reglamento (UE) n.o 508/2014 por lo que respecta a determinadas normas 
referentes al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 

El artículo 34 del Reglamento (UE) n.o 508/2014 se modifica como sigue:  

(1) El apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. La ayuda prevista en el presente artículo podrá concederse hasta el 31 de diciembre de 2017, excepto si se 
adoptan medidas de paralización definitiva a fin de alcanzar los objetivos del plan plurianual de conservación y 
explotación sostenible de las especies demersales en el Mediterráneo occidental, instaurado mediante el Reglamento 
(UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del Consejo (*).  

(*) Reglamento (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el que se 
establece un plan plurianual para la pesca demersal en el Mediterráneo Occidental y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.o 508/2014 (DO L 172 de 26.6.2019, p. 1).».  

(2) Se añade el siguiente apartado: 

«4 bis. Los gastos ligados a las medidas de paralización definitiva adoptadas a fin de alcanzar los objetivos del 
Reglamento (UE) 2019/1022 podrán ser objeto del apoyo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca a partir de la 
entrada en vigor de dicho Reglamento.». 
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CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 21 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

En atención a la sostenibilidad medioambiental, social y económica, el artículo 4 y el artículo 6, apartado 1, se aplicarán 
a partir del 1 de enero de 2025. 

El artículo 7 será aplicable a partir del 1 de enero de 2020. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
A. TAJANI  

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA   
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ANEXO I 

Régimen de gestión del esfuerzo pesquero 

(mencionado en el artículo 7) 

Los grupos de esfuerzo pesquero se definen como sigue: 

A)  Pesca de arrastre de salmonete de fango, merluza, gamba de altura y cigala en la plataforma continental y el talud 
superior. 

Tipos de artes Zona geográfica Grupos de poblaciones Eslora de los buques Código del grupo de 
esfuerzo pesquero 

Redes de arrastre 

(TBB, OTB, PTB, TBN, 
TBS, TB, OTM, PTM, 
TMS, TM, OTT, OT, 
PT, TX, OTP, TSP) 

Subzonas 1- 2, 5- 6- 
7 de la CGPM 

Salmonete de fango en las SZG 1, 
5, 6 y 7; Merluza en las SZG 1, 5, 6 
y 7; Gamba de altura en las SZG 1, 
5 y 6; y cigala en las SZG 5 y 6. 

< 12 m EFF1/MED1_TR1 

≥ 12 m y < 18 m EFF1/MED1_TR2 

≥ 18 m y < 24 m EFF1/MED1_TR3 

≥ 24 m EFF1/MED1_TR4 

Subzonas 8-9-10-11 
de la CGPM 

Salmonete de fango en las SZG 9, 
10 y 11; Merluza en las SZG 9, 10 
y 11; Gamba de altura en las SZG 
9, 10 y 11; y cigala en las SZG 9 y 
10. 

< 12 m EFF1/MED2_TR1 

≥ 12 m y < 18 m EFF1/MED2_TR2 

≥ 18 m y < 24 m EFF1/MED2_TR3 

≥ 24 m EFF1/MED1_TR4  

B)  Pesca de arrastre de gamba roja del Mediterráneo y langostino moruno en aguas profundas. 

Tipos de artes Zona geográfica Grupos de poblaciones Eslora de los buques Código del grupo de 
esfuerzo pesquero 

Redes de arrastre 

(TBB, OTB, PTB, TBN, 
TBS, TB, OTM, PTM, 
TMS, TM, OTT, OT, 
PT, TX, OTP, TSP) 

Subzonas 1- 2, 5- 6- 
7 de la CGPM 

Gamba roja del Mediterráneo en las 
SZG 1, 5, 6 y 7. 

< 12 m EFF2/MED1_TR1 

≥ 12 m y < 18 m EFF2/MED1_TR2 

≥ 18 m y < 24 m EFF2/MED1_TR3 

≥ 24 m EFF2/MED1_TR4 

Subzonas 8-9-10- 
11de la CGPM 

Langostino moruno en las SZG 9, 
10 y 11. 

< 12 m EFF2/MED2_TR1 

≥ 12 m y < 18 m EFF2/MED2_TR2 

≥ 18 m y < 24 m EFF2/MED2_TR3 

≥ 24 m EFF2/MED1_TR4   
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ANEXO II 

Lista de información sobre los datos de esfuerzo pesquero 

(mencionado en el artículo 10) 

Información Definición y comentarios 

(1)  Estado miembro Código ISO alfa-3 del Estado miembro de abanderamiento que notifica 

(2)  Grupo de esfuerzo pesquero Código del grupo de esfuerzo pesquero, tal como se define en el anexo I 

(3)  Período de esfuerzo pesquero Fecha inicial y fecha final del mes de referencia 

(4)  Declaración de esfuerzo pesquero Número total de días de pesca   
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Declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo 

El Parlamento Europeo y el Consejo tienen la intención de revocar los poderes para adoptar medidas técnicas mediante 
actos delegados con arreglo al artículo 13 del presente Reglamento cuando adopten un nuevo reglamento sobre medidas 
técnicas que incluya una delegación de poderes que abarque las mismas medidas.  
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA (UE) 2019/1023 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de junio de 2019 

sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre 
medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 
exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre 

reestructuración e insolvencia) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular sus artículos 53 y 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (3), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior y eliminar los 
obstáculos al ejercicio de las libertades fundamentales, tales como la libertad de circulación de capitales y la 
libertad de establecimiento, resultantes de las diferencias entre las normativas y los procedimientos nacionales en 
materia de reestructuración preventiva, insolvencia, exoneración de deudas e inhabilitación. La presente Directiva 
pretende eliminar tales obstáculos sin que ello afecte a los derechos fundamentales y libertades de los 
trabajadores, garantizando que: las empresas y empresarios viables que se hallen en dificultades financieras tengan 
acceso a marcos nacionales efectivos de reestructuración preventiva que les permitan continuar su actividad; que 
los empresarios de buena fe insolventes o sobreendeudados puedan disfrutar de la plena exoneración de sus 
deudas después de un período de tiempo razonable, lo que les proporcionaría una segunda oportunidad; y que se 
mejore la eficacia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, en particular 
con el fin de reducir su duración. 

(2)  La reestructuración debe permitir a los deudores en dificultades financieras continuar su actividad empresarial, en 
su totalidad o en parte, modificando la composición, las condiciones o la estructura del activo y del pasivo o de 
cualquier otra parte de su estructura de capital -en su caso mediante la venta de activos o de parte de la empresa 
o, cuando así lo prevea el Derecho nacional, de la empresa en su conjunto- así como realizando cambios 
operativos. Salvo que se disponga específicamente otra cosa en la normativa nacional, los cambios operativos, 
como la resolución o modificación de contratos o la venta u otra forma de enajenación de activos, deben cumplir 
los requisitos generales que establece la normativa nacional para tales medidas, en particular las normas de 
Derecho civil y de Derecho laboral. Toda conversión de deuda en capital debe cumplir asimismo las garantías 
previstas en la normativa nacional. Los marcos de reestructuración preventiva deben permitir, ante todo, la 
reestructuración efectiva de los deudores en un momento temprano y evitar la insolvencia, limitando así la 
liquidación innecesaria de empresas viables. Tales marcos deben ayudar a evitar la pérdida de puestos de trabajo y 
de conocimientos y competencias y maximizar el valor total para los acreedores -en comparación con lo que 
habrían recibido en caso de liquidación de los activos de la empresa o en caso de aplicarse la mejor solución 
alternativa en ausencia de un plan de reestructuración-, así como para los propietarios y para la economía en su 
conjunto. 

26.6.2019 L 172/18 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(1) DO C 209 de 30.6.2017, p. 21. 
(2) DO C 342 de 12.10.2017, p. 43. 
(3) Posición del Parlamento Europeo de 28 de marzo de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 6 de 

junio de 2019. 



(3)  Los marcos de reestructuración preventiva deben evitar, asimismo, la acumulación de préstamos dudosos. La 
disponibilidad de marcos eficaces de reestructuración preventiva permitiría tomar medidas antes de que las 
empresas dejen de poder hacer frente a sus préstamos, lo que contribuye a reducir el riesgo de que los préstamos 
se conviertan en préstamos no productivos durante las recesiones cíclicas, reduciendo así las repercusiones 
negativas en el sector financiero. Se podría salvar un porcentaje significativo de empresas y puestos de trabajo si 
existiesen marcos preventivos en todos aquellos Estados miembros en los que las empresas tienen estableci
mientos, activos o acreedores. En los marcos de reestructuración deben protegerse los derechos de todos los 
implicados, incluidos los trabajadores, de manera equilibrada. Al mismo tiempo, las empresas no viables sin 
perspectivas de supervivencia deben liquidarse lo antes posible. Cuando un deudor en dificultades financieras no 
es económicamente viable o no puede recuperar fácilmente la viabilidad económica, los esfuerzos de reestructu
ración pueden provocar la aceleración y la acumulación de las pérdidas en detrimento de los acreedores, los 
trabajadores y otros interesados, así como de la economía en su conjunto. 

(4)  Existen diferencias entre los Estados miembros en cuanto al abanico de procedimientos de que disponen los 
deudores en dificultades financieras para reestructurar sus empresas. Algunos Estados miembros tienen una serie 
limitada de procedimientos que permiten la reestructuración de empresas solo en un momento relativamente 
tardío, en el marco de procedimientos de insolvencia. En otros Estados miembros, la reestructuración es posible 
en un momento más temprano, pero los procedimientos disponibles no son tan eficaces como deberían o son 
muy formales, en particular porque limitan el recurso a soluciones extrajudiciales. Las soluciones preventivas son 
una tendencia creciente en la normativa en materia de insolvencia. Se tiende a favorecer planteamientos que, 
a diferencia del clásico que consiste en la liquidación de las empresas en dificultades financieras, tengan por 
objeto la recuperación de estas o al menos el rescate de aquellas de sus unidades que sigan siendo económi
camente viables. Dicho planteamiento, además de aportar otros beneficios a la economía, a menudo contribuye 
a mantener los puestos de trabajo o a reducir las pérdidas de puestos de trabajo. Por otra parte, el grado de 
participación de las autoridades judiciales o administrativas o de las personas nombradas por ellos varía desde la 
ausencia total de participación o la participación mínima, en algunos Estados miembros, a la plena participación, 
en otros. Del mismo modo, las normas nacionales que ofrecen una segunda oportunidad a los empresarios, en 
particular mediante la exoneración de las deudas contraídas en el curso de su actividad empresarial, varían de un 
Estado miembro a otro en lo que respecta a la duración del plazo de exoneración y las condiciones en que puede 
concederse dicha exoneración. 

(5)  En muchos Estados miembros, son necesarios más de tres años para que los empresarios que sean insolventes 
pero de buena fe puedan obtener una exoneración de sus deudas y empezar de nuevo. La ineficiencia de los 
marcos de exoneración de deudas y de inhabilitación tiene como consecuencia que los empresarios se vean 
obligados a trasladarse a otros territorios con objeto de disfrutar de una nueva oportunidad en un período de 
tiempo razonable, lo que conlleva un elevado coste adicional tanto para sus acreedores como para los propios 
empresarios. La inhabilitación prolongada que suele ir aparejada a los procedimientos encaminados a la 
exoneración de deudas supone un obstáculo a la libertad de emprender y ejercer una actividad empresarial por 
cuenta propia. 

(6)  La excesiva duración que presentan en varios Estados miembros los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas constituye un factor importante que da lugar a unos porcentajes de 
recuperación bajos y disuade a los inversores de ejercer actividades empresariales en aquellos países en los que los 
procedimientos pueden ser excesivamente largos e indebidamente costosos. 

(7)  Las diferencias entre los Estados miembros por lo que respecta a los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas se traducen en costes adicionales para los inversores a la hora de evaluar el 
riesgo de que los deudores vayan a sufrir dificultades financieras en uno o más Estados miembros o el riesgo de 
invertir en empresas viables en dificultades financieras, así como en costes de reestructuración de empresas con 
establecimientos, activos o acreedores en otros Estados miembros. Ese es principalmente el caso de la reestructu
ración de grupos internacionales de empresas. Los inversores mencionan la incertidumbre sobre las normas en 
materia de insolvencia o el riesgo de largos o complejos procedimientos de insolvencia en otro Estado miembro 
como una de las razones principales para no invertir o no mantener una relación comercial con un socio fuera 
del Estado miembro en el que tengan su base. Esa incertidumbre tiene un efecto disuasorio que obstaculiza la 
libertad de establecimiento de las empresas y el fomento del espíritu empresarial y perjudica el correcto funciona
miento del mercado interior. En particular, las microempresas y las pequeñas y medianas empresas (conjun
tamente, en lo sucesivo, «pymes») no disponen, por lo general, de los recursos necesarios para evaluar los riesgos 
relacionados con las actividades transfronterizas. 

(8)  Las diferencias entre los Estados miembros por lo que respecta a los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas dan lugar a disparidades en las condiciones de acceso al crédito y 
a disparidades en los porcentajes de recuperación de los Estados miembros. Un mayor grado de armonización en 
materia de reestructuración, insolvencia, exoneración de deudas e inhabilitación es, por lo tanto, esencial para el 
buen funcionamiento del mercado interior en general y de la Unión de los Mercados de Capitales en particular, 
así como para la resiliencia de las economías europeas, y en particular para el mantenimiento y la creación de 
puestos de trabajo. 
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(9)  También se deben reducir los costes adicionales de evaluación de riesgos y de ejecución transfronteriza de 
reclamaciones causados a los acreedores de empresarios sobreendeudados que se trasladan a otro Estado 
miembro con el fin de obtener una exoneración de deudas en un período de tiempo mucho más breve. 
Asimismo, deben reducirse los costes adicionales para los empresarios derivados de la necesidad de trasladarse 
a otro Estado miembro para poder disfrutar de la exoneración de deudas. Por otra parte, los obstáculos 
resultantes de la inhabilitación prolongada vinculada a la insolvencia o al sobreendeudamiento de un empresario 
inhibe el espíritu empresarial. 

(10)  Toda operación de reestructuración, en particular cuando es de gran envergadura y conlleva repercusiones 
importantes, debe basarse en un diálogo con los interesados. Dicho diálogo debe abordar tanto la elección de las 
medidas previstas en relación con los objetivos de la operación de reestructuración como las opciones 
alternativas, y debe existir una adecuada participación de los representantes de los trabajadores tal como se 
dispone en Derecho de la Unión y nacional. 

(11) Los obstáculos al ejercicio de las libertades fundamentales no se limitan a las situaciones de naturaleza estric
tamente transfronteriza. Un mercado interior cada vez más interconectado, en el que las mercancías, los servicios, 
los capitales y los trabajadores circulan libremente, y con una dimensión digital cada vez mayor, supone que muy 
pocas empresas son estrictamente nacionales si se tienen en cuenta todos los elementos pertinentes, como la 
clientela, la cadena de suministro, el ámbito de actividad, los inversores y el capital. Incluso las insolvencias estric
tamente nacionales pueden incidir en el funcionamiento del mercado interior a través del denominado «efecto 
dominó» de las insolvencias, por el cual la insolvencia de un deudor puede dar lugar a la insolvencia de otros 
eslabones de la cadena de suministro. 

(12)  El Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo (4) regula las cuestiones de competencia 
judicial, reconocimiento y ejecución, Derecho aplicable y cooperación en los procedimientos transfronterizos de 
insolvencia así como la interconexión de los registros de insolvencia. Su ámbito de aplicación abarca los procedi
mientos preventivos que promueven el rescate de los deudores económicamente viables y los procedimientos de 
exoneración para los empresarios y otras personas físicas. Sin embargo, dicho Reglamento no aborda las 
disparidades en las normativas nacionales que regulan dichos procedimientos. Además, un instrumento que se 
limita a las insolvencias transfronterizas no permite eliminar todos los obstáculos a la libre circulación y tampoco 
es viable que los inversores determinen de antemano la naturaleza nacional o transfronteriza de las posibles 
dificultades financieras del deudor en el futuro. Es necesario, por tanto, ir más allá de las cuestiones de 
cooperación judicial y establecer unas normas sustantivas mínimas para los procedimientos de reestructuración 
preventiva y para los procedimientos de exoneración de deudas de los empresarios. 

(13)  La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2015/848. El 
propósito es que sea totalmente compatible y complementaria con dicho Reglamento, para lo cual se exige a los 
Estados miembros que establezcan procedimientos de reestructuración preventiva que cumplan determinados 
principios mínimos de eficiencia. No altera el planteamiento adoptado en dicho Reglamento, consistente en 
permitir a los Estados miembros que mantengan o introduzcan procedimientos que no cumplan el requisito de 
publicación para la notificación con arreglo al anexo A de dicho Reglamento. Aunque la presente Directiva no 
exige que los procedimientos incluidos en su ámbito de aplicación cumplan todos los requisitos de notificación 
con arreglo a dicho anexo, sí pretende facilitar el reconocimiento transfronterizo de esos procedimientos y el 
reconocimiento y la ejecutabilidad de las resoluciones judiciales. 

(14)  La ventaja de la aplicación del Reglamento (UE) 2015/848 es que ofrece salvaguardias para prevenir el traslado 
fraudulento del centro de intereses principales del deudor durante el procedimiento de insolvencia transfron
terizo. En los procedimientos no regulados por el citado Reglamento también deben aplicarse ciertas restric
ciones. 

(15)  Es necesario disminuir los costes de la reestructuración, tanto para los deudores como para los acreedores. Por 
ello, deben reducirse las diferencias entre los Estados miembros que obstaculizan la reestructuración temprana de 
los deudores viables en dificultades financieras y la posibilidad de que los empresarios de buena fe obtengan una 
exoneración de deudas. La reducción de esas diferencias debería aportar mayor transparencia, más seguridad 
jurídica y más previsibilidad en toda la Unión. Deberían maximizar las ventajas para todo tipo de acreedores e 
inversores y fomentar la inversión transfronteriza. Una mayor coherencia de los procedimientos de reestructu
ración e insolvencia también debería facilitar la reestructuración de los grupos de empresas, independientemente 
de la ubicación en la Unión de los miembros del grupo. 
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(4) Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia 
(DO L 141 de 5.6.2015, p. 19). 



(16)  La eliminación de los obstáculos a la reestructuración preventiva efectiva de deudores viables en dificultades 
financieras contribuye a minimizar la pérdida de puestos de trabajo y las pérdidas de valor para los acreedores en 
la cadena de suministro, permite preservar los conocimientos técnicos y las capacidades y, por lo tanto, beneficia 
a la economía en general. Facilitar la exoneración de deudas a los empresarios contribuiría a evitar su exclusión 
de la actividad económica y les permitiría reanudar las actividades empresariales, aprendiendo de su experiencia 
anterior. Además, la reducción de la duración de los procedimientos de reestructuración contribuiría 
a incrementar los porcentajes de recuperación de los acreedores, ya que el paso del tiempo normalmente solo se 
traduce en una mayor pérdida de valor del deudor o de su empresa. Por último, unos marcos eficientes de 
reestructuración preventiva, insolvencia y exoneración de deudas permitirían evaluar mejor los riesgos de las 
decisiones sobre préstamos y créditos, y facilitarían la adaptación de los deudores insolventes o sobreendeudados, 
al reducir al mínimo los costes económicos y sociales derivados de sus procesos de desapalancamiento. La 
presente Directiva debe permitir a los Estados miembros flexibilidad para aplicar principios comunes, respetando 
al mismo tiempo los ordenamientos jurídicos nacionales. Los Estados miembros deben poder mantener 
o introducir en sus ordenamientos jurídicos nacionales marcos de reestructuración preventiva distintos de los 
previstos en la presente Directiva. 

(17)  Las empresas, en particular las pymes, que representan el 99 % de todas las empresas de la Unión, deben poder 
disfrutar de un planteamiento más coherente a escala de la Unión. Las pymes tienen más probabilidades de ser 
objeto de liquidación que de reestructuración puesto que tienen que soportar unos costes desproporcionadamente 
superiores a los de las empresas de mayor tamaño. Las pymes a menudo carecen de los recursos necesarios, 
especialmente cuando se enfrentan a dificultades financieras, para afrontar unos costes de reestructuración 
elevados y acogerse a los procedimientos de reestructuración más eficientes disponibles solo en algunos Estados 
miembros. Con el fin de ayudar a estos deudores a reestructurarse a bajo coste, deben elaborarse, a escala 
nacional, unas listas exhaustivas de control de los planes de reestructuración que estén adaptadas a las 
necesidades de las pymes y que puedan consultarse en línea. Además, se deben ofrecer herramientas de alerta 
temprana para advertir a los deudores de la necesidad urgente de actuar, teniendo en cuenta los recursos 
limitados de los que disponen las pymes para la contratación de expertos. 

(18)  A la hora de definir las pymes, los Estados miembros podrían prestar la debida consideración a la Directiva 
2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (5) o a la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 
2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (6). 

(19)  Conviene excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva a los deudores que son empresas de seguros y 
de reaseguros, tal como se definen en el artículo 13, puntos 1 y 4, de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (7); a las entidades de crédito, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, punto 1, 
del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (8); a las empresas de inversión y los 
organismos de inversión colectiva, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, puntos 2 y 7, del Reglamento 
(UE) n.o 575/2013; a las entidades de contrapartida central, tal como se definen en el artículo 2, punto 1, del 
Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (9); a los depositarios centrales de valores, 
tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) n.o 909/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (10); y a otras entidades financieras y entidades enumeradas en el artículo 1, apartado 1, 
párrafo primero, de la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (11). Esos tipos de deudores 
están sujetos a regímenes especiales y las autoridades nacionales de supervisión y de resolución disponen de 
amplias competencias de intervención en relación con ellos. Los Estados miembro deben poder excluir a otras 
entidades financieras que prestan servicios financieros sujetos a regímenes y competencias de intervención 
comparables. 
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(5) Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados 
financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19). 

(6) Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(DO L 124 de 20.5.2003, p. 36). 

(7) Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y 
de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DO L 335 de 17.12.2009, p. 1). 

(8) Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, 
p. 1). 

(9) Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 201 de 27.7.2012, p. 1). 

(10) Reglamento (UE) n.o 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la mejora de la liquidación de 
valores en la Unión Europea y los depositarios centrales de valores y por el que se modifican las Directivas 98/26/CE y 2014/65/UE y el 
Reglamento (UE) n.o 236/2012 (DO L 257 de 28.8.2014, p. 1). 

(11) Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se establece un marco para la reestruc
turación y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 82/891/CEE 
del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 
2013/36/UE, y los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010 y (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 173 de 
12.6.2014, p. 190). 



(20)  Por razones similares, también procede excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva a los organismos 
públicos con arreglo al Derecho nacional. Además, los Estados miembros deben poder limitar el acceso de 
personas jurídicas a los marcos de reestructuración preventiva, puesto que las dificultades financieras de los 
empresarios pueden tratarse de manera eficiente no solo mediante procedimientos de reestructuración preventiva 
sino también a través de procedimientos que pueden llevar a la exoneración de deudas o a reestructuraciones 
informales a partir de acuerdos contractuales. Aquellos Estados miembros con sistemas jurídicos diferentes, en los 
que el mismo tipo de entidad posee una forma jurídica diferente en esos sistemas jurídicos, deben poder aplicar 
a tales entidades un régimen uniforme. Un marco de reestructuración preventiva establecido de conformidad con 
la presente Directiva no debe afectar a los créditos y derechos de que se disponga frente al deudor derivados de 
sistemas de pensiones de jubilación si esos créditos y derechos nacieron antes de la restructuración. 

(21)  El sobreendeudamiento de los consumidores constituye un asunto de gran importancia económica y social y está 
estrechamente relacionado con la reducción del exceso de deudas. Además, a menudo no es posible establecer 
una distinción clara entre las deudas del empresario derivadas de su actividad comercial, industrial, artesanal 
o profesional y aquellas en que haya incurrido fuera del marco de esas actividades. Los empresarios no 
disfrutarían efectivamente de una segunda oportunidad si tuviesen que pasar por procedimientos distintos, con 
diferentes condiciones de acceso y plazos de exoneración, para obtener la exoneración de sus deudas empresa
riales y de sus otras deudas fuera del marco de su actividad empresarial. Por tales razones, aunque la presente 
Directiva no incluye normas vinculantes en materia de sobreendeudamiento de los consumidores, conviene 
recomendar a los Estados miembros que apliquen también a los consumidores, en el plazo más breve posible, las 
disposiciones de la presente Directiva en materia de exoneración de deudas. 

(22)  Cuanto antes pueda detectar un deudor sus dificultades financieras y tomar las medidas oportunas, mayor será la 
probabilidad de evitar una insolvencia inminente o, en el caso de una empresa cuya viabilidad haya quedado 
definitivamente deteriorada, más ordenado y eficiente será el procedimiento de liquidación. Debe facilitarse 
información clara, actualizada, concisa y fácil de utilizar sobre los procedimientos de reestructuración preventiva, 
así como sobre una o más herramientas de alerta temprana, con el fin de incentivar a aquellos deudores que 
empiezan a sufrir dificultades financieras a que tomen medidas a tiempo. Las herramientas de alerta temprana 
que adoptan la forma de mecanismos de alerta que indican cuándo el deudor no ha efectuado determinados tipos 
de pago podrían activarse, por ejemplo, debido a un impago de impuestos o de las cotizaciones de la seguridad 
social. Dichas herramientas podrían ser desarrolladas por los Estados miembros o por entidades privadas, siempre 
que se cumpla su objetivo. Los Estados miembros deben facilitar en línea, por ejemplo, en un sitio o página web 
específicos, información relativa a las herramientas de alerta temprana. Los Estados miembros deben poder 
adaptar las herramientas de alerta temprana en función del tamaño de la empresa y establecer disposiciones 
específicas de alerta temprana para grandes empresas y grupos de empresas que tengan en cuenta sus peculia
ridades. La presente Directiva no atribuye a los Estados miembros ninguna responsabilidad por los posibles daños 
y perjuicios ocasionados por los procedimientos de reestructuración derivados de dichas herramientas de alerta 
temprana. 

(23)  En un intento de reforzar el apoyo a los trabajadores y a sus representantes, los Estados miembros deben velar 
por que se permita a los representantes de los trabajadores acceder a información pertinente y actualizada sobre 
la disponibilidad de herramientas de alerta temprana y también deben tener la posibilidad de prestar asistencia 
a los representantes de los trabajadores a la hora de evaluar la situación económica del deudor. 

(24)  El marco de reestructuración debe estar a disposición de los deudores, entre ellos las entidades jurídicas y, si así lo 
dispone la normativa nacional, también las personas físicas y los grupos de empresas, para que puedan hacer 
frente a sus dificultades financieras en un momento temprano, cuando resulta posible prevenir su insolvencia y 
garantizar la viabilidad de las actividades empresariales. El marco de reestructuración debe estar disponible antes 
de que un deudor se encuentre en situación de insolvencia con arreglo a la normativa nacional, es decir, antes de 
que el deudor reúna las condiciones de la normativa nacional para entrar en un procedimiento colectivo de 
insolvencia que implique normalmente un total desapoderamiento del deudor y el nombramiento de un 
liquidador. A fin de evitar una utilización abusiva de los marcos de reestructuración, las dificultades financieras 
del deudor deben indicar la insolvencia inminente y el plan de reestructuración debe poder impedir la insolvencia 
del deudor y garantizar la viabilidad de la actividad empresarial. 

(25)  Los Estados miembros deben poder determinar si los créditos que hayan vencido o que se materialicen una vez se 
haya presentado una solicitud de apertura de reestructuración preventiva o se haya abierto el procedimiento se 
incluyen en las medidas de reestructuración preventiva o la suspensión de ejecuciones singulares. Los Estados 
miembros deben poder decidir si la suspensión de las ejecuciones singulares tiene incidencia en los intereses 
devengados sobre los créditos. 
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(26) Los Estados miembros deben poder introducir una prueba de viabilidad como condición para acceder al procedi
miento de reestructuración preventiva previsto en la presente Directiva. Dicha prueba debe llevarse a cabo sin 
comprometer los activos del deudor, lo que podría hacerse, entre otros ejemplos, concediéndose una suspensión 
provisional o llevando a cabo la evaluación sin demora injustificada. Ahora bien, la ausencia de perjuicio 
financiero no debe impedir a los Estados miembros exigir a los deudores que demuestren, a su costa, su 
viabilidad. 

(27) El hecho de que los Estados miembros puedan limitar el acceso de los deudores condenados por grave incumpli
miento de las obligaciones en materia de contabilidad o llevanza de libros a un marco de reestructuración no 
debe impedirles limitar, asimismo, el acceso de los deudores a marcos de reestructuración preventiva en el caso 
de que sus libros y registros estén incompletos o muestren deficiencias en un grado tal que sea imposible conocer 
la situación empresarial y financiera de los deudores. 

(28)  Los Estados miembros deben poder ampliar el ámbito de aplicación de los marcos de reestructuración preventiva 
previstos en la presente Directiva a aquellas situaciones en las que el deudor se enfrente a dificultades que no sean 
financieras, siempre que estas supongan una amenaza real y grave para la capacidad actual o futura del deudor de 
pagar sus deudas al vencimiento de estas. El marco temporal indicado para determinar la existencia de tal 
amenaza puede extenderse a un período de varios meses o incluso mayor, para tener en cuenta los casos en que 
el deudor se enfrente a dificultades que no sean financieras que hagan peligrar la situación de funcionamiento de 
su empresa y, a medio plazo, su liquidez. Tal podría ser el caso, por ejemplo, cuando el deudor haya perdido un 
contrato de importancia clave. 

(29)  Para fomentar la eficiencia y reducir los retrasos y los costes, los marcos nacionales de reestructuración 
preventiva deben incluir procedimientos flexibles. Cuando la presente Directiva se aplique mediante más de un 
procedimiento en un marco de reestructuración, el deudor debe poder acogerse a todos los derechos y garantías 
previstos por la presente Directiva con el fin de lograr una reestructuración efectiva. Salvo en aquellos casos en 
que la participación de las autoridades judiciales o administrativas sea obligatoria con arreglo a la presente 
Directiva, los Estados miembros deben poder limitar la participación de esas autoridades a aquellas situaciones en 
las que sea necesario y proporcionado, teniendo a la vez en cuenta, entre otras cosas, el objetivo de proteger los 
derechos e intereses de los deudores y de las partes afectadas, así como el objetivo de reducir los retrasos y los 
costes de los procedimientos. Cuando los acreedores o los representantes de los trabajadores estén autorizados 
a iniciar un procedimiento de reestructuración con arreglo a la normativa nacional y el deudor sea una pyme, los 
Estados miembros deben exigir el consentimiento del deudor como condición previa para iniciarlo, y también 
deben poder ampliar dicho requisito a los deudores que sean grandes empresas. 

(30)  Para evitar costes innecesarios, reflejar el carácter anticipatorio de la reestructuración preventiva y animar a los 
deudores a solicitar la reestructuración preventiva en un momento temprano de sus dificultades financieras, tales 
deudores deben conservar, en principio, el control sobre sus activos y la gestión cotidiana de su actividad 
empresarial. El nombramiento de un administrador en materia de reestructuración, sea para supervisar la 
actividad de un deudor o para tomar parcialmente el control de las operaciones cotidianas de un deudor, no debe 
ser siempre obligatorio, sino decidirse en cada caso concreto en función de las circunstancias o las necesidades 
específicas del deudor. No obstante, los Estados miembros deben poder determinar que el nombramiento de un 
administrador en materia de reestructuración sea siempre necesario en determinadas circunstancias, como, por 
ejemplo: en caso de que el deudor disfrute de una suspensión general de ejecuciones singulares; cuando el plan de 
reestructuración deba ser confirmado por medio de una reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las 
categorías; cuando el plan de reestructuración incluya medidas que afecten a los derechos de los trabajadores, 
o cuando el deudor o sus administradores sociales hayan actuado de modo delictivo, fraudulento o perjudicial 
para las relaciones empresariales. 

(31)  A efectos de prestar asistencia a las partes en la negociación y elaboración de un plan de reestructuración, los 
Estados miembros deben establecer la obligación de nombrar a un administrador en materia de reestructuración 
cuando: una autoridad judicial o administrativa conceda al deudor una suspensión general de ejecuciones 
singulares, siempre que en tal caso se necesite a dicho administrador para proteger los intereses de las partes; el 
plan de reestructuración deba ser confirmado por una autoridad judicial o administrativa por medio de una 
reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías; el nombramiento haya sido solicitado por el 
deudor; o haya sido solicitado por la mayoría de acreedores, siempre que los acreedores asuman todos los costes 
y honorarios de dicho administrador. 
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(32)  Un deudor debe poder disfrutar de una suspensión temporal de ejecuciones singulares, ya sea acordada por una 
autoridad judicial o administrativa o por ministerio de la ley con el fin de facilitar las negociaciones relativas a un 
plan de reestructuración, para ser capaz de continuar su actividad empresarial o, al menos, de preservar el valor 
de su masa patrimonial durante las negociaciones. Cuando así lo disponga la normativa nacional, también debe 
ser posible que la suspensión se aplique a favor de terceros prestadores de garantías, entre ellos los avalistas y los 
titulares de garantías. No obstante, los Estados miembros deben poder disponer que las autoridades judiciales 
o administrativas puedan negarse a acordar una suspensión de ejecuciones singulares cuando dicha suspensión no 
sea necesaria o si no se cumpliera el objetivo de facilitar las negociaciones. Entre los motivos de denegación 
podría incluirse la falta de apoyo de las mayorías necesarias de los acreedores o, si así lo dispone la normativa 
nacional, la incapacidad del deudor para pagar sus deudas al vencimiento de estas. 

(33)  Con el fin de facilitar y acelerar el procedimiento, los Estados miembros deben poder establecer presunciones 
refutables de la existencia de motivos de denegación de la suspensión, por ejemplo si el deudor adopta un 
comportamiento típico de alguien que no puede pagar las deudas vencidas, como un impago importante con 
respecto a los trabajadores o a las administraciones tributarias o de seguridad social, o si el deudor o los adminis
tradores sociales de una empresa han cometido delitos financieros que den motivos para suponer que una 
mayoría de los acreedores no apoyaría la apertura de las negociaciones. 

(34)  Una suspensión de ejecuciones singulares podría ser de carácter general, por afectar a todos los acreedores, 
o podría aplicarse únicamente a algunos acreedores o categorías de acreedores concretos. En circunstancias bien 
definidas, los Estados miembros deben poder excluir del ámbito de aplicación de la suspensión determinados 
créditos o categorías de créditos, como los que estén garantizados por activos cuya supresión no pondría en 
peligro la reestructuración de la empresa o los créditos de acreedores a quienes una suspensión provocaría un 
perjuicio injusto, por ejemplo a causa de una pérdida no compensada o de una depreciación de las garantías. 

(35)  Para lograr un justo equilibrio entre los derechos del deudor y los de los acreedores, una suspensión de 
ejecuciones singulares debe aplicarse por un plazo máximo de cuatro meses. No obstante, las reestructuraciones 
complejas pueden requerir más tiempo. Los Estados miembros deben poder establecer que, en esos casos, la 
autoridad judicial o administrativa pueda acordar prórrogas del plazo inicial de la suspensión. Cuando una 
autoridad judicial o administrativa no tome una decisión sobre la prórroga de una suspensión antes de que 
venza, la suspensión debe dejar de tener efectos al término del plazo de suspensión. En aras de la seguridad 
jurídica, la duración total de la suspensión debe limitarse a 12 meses. Los Estados miembros deben poder prever 
una suspensión indefinida cuando el deudor devenga insolvente según la normativa nacional. Los Estados 
miembros deben poder decidir si una breve suspensión provisional en espera de la resolución de la autoridad 
judicial o administrativa sobre el acceso al marco de reestructuración preventiva debe estar sujeta a los plazos 
establecidos en la presente Directiva. 

(36)  Para garantizar que los acreedores no sufran perjuicios innecesarios, los Estados miembros deben disponer que 
las autoridades judiciales o administrativas puedan levantar la suspensión de ejecuciones singulares cuando deje 
de cumplir el objetivo de facilitar las negociaciones, por ejemplo si se pone de manifiesto que la mayoría 
necesaria de los acreedores no apoya su continuación. También debe levantarse la suspensión si esta perjudica 
injustamente a los acreedores, cuando los Estados miembros prevean dicha posibilidad. Los Estados miembros 
deben poder limitar la posibilidad de levantar la suspensión a aquellas situaciones en las que los acreedores no 
hayan tenido la oportunidad de ser oídos antes de que entrara en vigor o se ampliara. Los Estados miembros 
también deben poder prever un plazo mínimo durante el cual no pueda levantarse la suspensión. A la hora de 
determinar si existe un perjuicio injusto para los acreedores, las autoridades judiciales o administrativas deben 
poder tener en cuenta si la suspensión hubiera de preservar el valor total del patrimonio, y si el deudor actúa de 
mala fe o con la intención de causar perjuicio o si, en general, actúa en contra de la confianza legítima de los 
acreedores. 
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(37)  La presente Directiva no incluye disposiciones relativas a compensaciones o garantías para acreedores cuyas 
garantías tienen probabilidad de perder valor durante la suspensión. Un solo acreedor o una categoría de 
acreedores se verían injustamente perjudicados por la suspensión si, por ejemplo, sus créditos resultasen mucho 
más perjudicados como consecuencia de la suspensión que si la suspensión no se aplicara, o si el acreedor se 
encontrara en una situación de mayor desventaja frente a otros acreedores en una posición similar. Los Estados 
miembros deben poder prever que, cuando se haya constatado un perjuicio injusto respecto de uno o varios 
acreedores o una o varias categorías de acreedores, se pueda levantar la suspensión respecto de dichos acreedores 
y categorías de acreedores o respecto de todos los acreedores. Los Estados miembros deben poder decidir quién 
tiene derecho a solicitar el levantamiento de la suspensión. 

(38)  Una suspensión de ejecuciones singulares debe resultar asimismo en la suspensión de una obligación del deudor 
de solicitar el procedimiento de insolvencia que pueda desembocar en la liquidación del deudor, o en la 
suspensión de la obligación de iniciar dicho procedimiento a petición del acreedor. Tales procedimientos de 
insolvencia, además de aquellos que se limitan legalmente a tener como único resultado posible la liquidación del 
deudor, deben incluir también aquellos procedimientos que podrían conducir a la reestructuración del deudor. La 
suspensión de la apertura de un procedimiento de insolvencia a petición de los acreedores debe aplicarse no solo 
cuando los Estados miembros prevean una suspensión general de ejecuciones singulares que incluya a todos los 
acreedores, sino también cuando los Estados miembros establezcan la posibilidad de una suspensión de 
ejecuciones singulares que solo incluya un número de acreedores limitado. No obstante, los Estados miembros 
deben poder disponer que el procedimiento de insolvencia pueda iniciarse a instancia de autoridades públicas que 
no actúen en calidad de acreedores sino en interés general, como el ministerio fiscal. 

(39)  La presente Directiva no debe impedir a los deudores pagar, en el curso normal de la actividad de la empresa, los 
créditos de acreedores no afectados y los créditos de acreedores afectados que se originen durante la suspensión 
de ejecuciones singulares. Con el fin de garantizar que los acreedores cuyos créditos se hayan originado antes de 
la apertura de un procedimiento de reestructuración o de una suspensión de ejecuciones singulares no ejerzan 
presión sobre el deudor para que este pague dichos créditos que, de otro modo, se reducirían mediante la 
aplicación del plan de reestructuración, los Estados miembros deben poder disponer la suspensión de la 
obligación del deudor respecto del pago de dichos créditos. 

(40)  Cuando un deudor sea objeto de un procedimiento de insolvencia, algunos proveedores pueden disponer de 
derechos contractuales previstos en las denominadas cláusulas de vencimiento anticipado, que les permitan 
resolver unilateralmente el contrato de suministro por la sola causa de la insolvencia, aun cuando el deudor haya 
cumplido debidamente sus obligaciones. También podrían ganar efecto las cláusulas de vencimiento anticipado 
cuando un deudor pide medidas de reestructuración preventiva. Si se invocan estas cláusulas cuando el deudor 
esté solamente negociando un plan de reestructuración o pidiendo la suspensión de ejecuciones singulares o si se 
invocan en relación con cualquier acto relacionado con la suspensión, la resolución anticipada puede tener 
repercusiones negativas en la empresa del deudor y en el rescate satisfactorio de la empresa. Por lo tanto, en esos 
casos, es necesario disponer que los acreedores no puedan invocar ese tipo de cláusulas de vencimiento 
anticipado vinculadas a negociaciones sobre un plan de reestructuración o una suspensión o cualquier acto 
similar relacionado con la suspensión. 

(41)  La resolución anticipada puede poner en peligro la capacidad de una empresa para continuar operando durante 
las negociaciones de reestructuración, especialmente por lo que se refiere a los contratos de suministros básicos 
tales como gas, electricidad, agua, telecomunicaciones y servicios de pago con tarjeta. Los Estados miembros 
deben disponer que los acreedores a los que se aplique la suspensión de ejecuciones singulares, cuyos créditos se 
hubieran originado con anterioridad a la suspensión y que no hubieran recibido el pago de un deudor, no 
puedan suspender el cumplimiento, resolver, acelerar o modificar de ninguna otra manera los contratos vigentes 
con obligaciones recíprocas esenciales durante el plazo de suspensión, siempre que el deudor cumpla sus 
obligaciones derivadas de aquellos contratos que lleguen a su vencimiento durante la suspensión. Los contratos 
vigentes con obligaciones recíprocas incluyen, por ejemplo, los contratos de arrendamiento y de licencia, los 
contratos de suministro a largo plazo y los acuerdos de franquicia. 

(42)  La presente Directiva establece normas mínimas de contenido de los planes de reestructuración. Los Estados 
miembros deben poder exigir más explicaciones en el plan de reestructuración, por ejemplo, en relación con los 
criterios según los cuales se ha agrupado a los acreedores, que pueden ser pertinentes en caso de que una deuda 
esté garantizada solo parcialmente. No se puede obligar a los Estados miembros a solicitar un informe pericial 
sobre el valor de los activos que debe indicarse en el plan. 
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(43)  Los acreedores afectados por un plan de reestructuración, incluidos los trabajadores, y, cuando proceda con 
arreglo a la normativa nacional, los tenedores de participaciones deben tener derecho de voto sobre la adopción 
de un plan de reestructuración. Los Estados miembros deben poder establecer excepciones limitadas a esta 
norma. Las partes no afectadas por el plan de reestructuración no deben tener derechos de voto en relación con 
el plan ni debe requerirse su apoyo para la aprobación de ningún plan. El concepto de «partes afectadas» debe 
incluir únicamente a los trabajadores en su calidad de acreedores. Por tanto, si los Estados miembros deciden 
eximir los créditos de los trabajadores del marco de reestructuración preventiva, los trabajadores no deben tener 
la consideración de partes afectadas. La votación sobre la adopción del plan de reestructuración puede adoptar la 
forma de un proceso de votación formal o de una consulta con acuerdo con la mayoría necesaria de las partes 
afectadas. No obstante, cuando la votación adopte la forma de un acuerdo con la mayoría requerida, se puede 
ofrecer a las partes afectadas que no participaron en el acuerdo la oportunidad de participar en el plan de 
reestructuración. 

(44)  Para que unos derechos que son sustancialmente similares reciban el mismo trato y los planes de reestructuración 
puedan adoptarse sin perjudicar injustamente los derechos de las partes afectadas, estas deben ser tratadas en 
categorías separadas de acuerdo con los criterios para clasificar las diferentes categorías fijados por la normativa 
nacional. La clasificación en categorías significa el agrupamiento de partes afectadas con el propósito de adoptar 
un plan de modo tal que refleje sus derechos y la prelación de sus créditos e intereses. Como mínimo, los 
acreedores con y sin garantía deben ser tratados siempre como categorías diferentes. Sin embargo, los Estados 
miembros deben poder exigir que se formen más de dos categorías de acreedores, en particular categorías 
diferentes de acreedores con y sin garantía y categorías de acreedores con créditos subordinados. Los Estados 
miembros también deben poder tratar en categorías separadas los tipos de acreedores que carezcan de 
comunidad de intereses suficiente, como las administraciones tributarias o de seguridad social. Los Estados 
miembros deben poder disponer que los créditos garantizados puedan dividirse en partes garantizadas y no 
garantizadas sobre la base de la valoración de las garantías. Asimismo, los Estados miembros deben poder 
establecer normas específicas que faciliten la clasificación en diferentes categorías cuando los acreedores no 
diversificados o especialmente vulnerables, como los trabajadores o pequeños proveedores, puedan disfrutar de 
esa clasificación por categorías. 

(45)  Los Estados miembros deben poder disponer que los deudores que sean pymes puedan, habida cuenta de la 
estructura relativamente sencilla de su capital, quedar exentos de la obligación de tratar a las partes afectadas en 
categorías separadas. En los casos en que las pymes hayan optado por crear solo una categoría de voto y esa 
categoría vote en contra del plan, los deudores deben poder presentar otro plan, en consonancia con los 
principios generales de la presente Directiva. 

(46)  Los Estados miembros deben garantizar, en cualquier caso, que se dé un trato adecuado en sus normativas 
nacionales a las cuestiones de especial importancia a los fines de la clasificación por categorías, tales como los 
créditos de partes relacionadas, y que sus normativas nacionales contengan disposiciones que traten los créditos 
contingentes y los créditos impugnados. Los Estados miembros deben poder regular cómo se han de gestionar los 
créditos impugnados a efectos de la asignación de derechos de voto. La autoridad judicial o administrativa debe 
examinar la clasificación por categorías, en particular la selección de acreedores afectados por el plan, cuando un 
plan de reestructuración se presenta para su confirmación. Ahora bien, los Estados miembros deben poder 
establecer que dichas autoridades judiciales o administrativas también puedan examinar la clasificación por 
categorías en una fase anterior si el proponente del plan busca de antemano la validación u orientación. 

(47)  La normativa nacional debe establecer las mayorías necesarias para garantizar que una minoría de las partes 
afectadas en cada categoría no pueda obstaculizar la adopción de un plan de reestructuración que no supone una 
reducción injustificada de sus derechos e intereses. Sin una norma mayoritaria vinculante para los acreedores 
garantizados disidentes, la reestructuración temprana no sería posible en muchos casos, por ejemplo cuando 
resulta necesaria una reestructuración financiera pero la empresa es sin embargo viable. Para garantizar que las 
partes puedan expresar su opinión sobre la aprobación de planes de reestructuración que sea proporcionada 
a sus participaciones en la empresa, la mayoría requerida debe basarse en el importe de los créditos de los 
acreedores o de los intereses de los tenedores de participaciones de una categoría determinada. Los Estados 
miembros deben poder exigir, además, una mayoría en el número de partes afectadas en cada categoría. Los 
Estados miembros deben poder establecer normas en relación con las partes afectadas con derecho a voto que no 
ejerzan dicho derecho de manera correcta o que no estén representadas, como aquellas normas que permitan 
tomarlas en consideración para el umbral de participación o para el cálculo de una mayoría. Los Estados 
miembros también deben poder establecer un umbral de participación para la votación. 
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(48)  Es necesaria la confirmación de un plan de reestructuración por una autoridad judicial o administrativa para 
garantizar que la reducción de los derechos de los acreedores y de los tenedores de participaciones sea 
proporcional a las ventajas de la reestructuración y que tengan acceso a una tutela judicial efectiva. La 
confirmación resulta particularmente necesaria cuando: existan partes afectadas disidentes; cuando el plan de 
reestructuración contenga disposiciones sobre nueva financiación; o cuando el plan implique la pérdida de más 
del 25 % de la mano de obra. No obstante, los Estados miembros deben poder determinar que es necesaria la 
confirmación de una autoridad judicial o administrativa también en otros casos. Únicamente debe ser necesario 
confirmar planes que impliquen la pérdida de más del 25 % de la mano de obra cuando la normativa nacional 
permita que los marcos de reestructuración preventiva dispongan medidas con efecto directo sobre los contratos 
de trabajo. 

(49)  Los Estados miembros deben garantizar que la autoridad judicial o administrativa pueda rechazar un plan cuando 
se haya comprobado que limita los derechos de los acreedores o tenedores de participaciones disidentes bien a un 
nivel por debajo de lo que cabría razonablemente esperar en caso de liquidación de la empresa del deudor, ya sea 
mediante una liquidación gradual o mediante la venta como empresa en funcionamiento dependiendo de las 
circunstancias particulares de cada deudor, o bien a un nivel por debajo de lo que podrían razonablemente 
esperar en el caso de la mejor solución alternativa si no se confirmase el plan de reestructuración. No obstante, 
en caso de que el plan sea confirmado mediante una reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las 
categorías, debe hacerse referencia al mecanismo de protección empleado en tal caso. En caso de que los Estados 
miembros opten por realizar una valoración del deudor como empresa en funcionamiento, el valor como 
empresa en funcionamiento debe tener en cuenta la actividad del deudor a largo plazo, al contrario que el valor 
de liquidación. El valor como empresa en funcionamiento es, por regla general, superior al valor de liquidación, 
ya que se basa en la presunción de que la empresa sigue activa con una mínima perturbación, cuenta con la 
confianza de los acreedores financieros, accionistas y clientes, y sigue generando ingresos, y limita las repercu
siones sobre los trabajadores. 

(50)  Aunque, a fin de evitar realizar una valoración en cada caso, el cumplimiento de la prueba del interés superior de 
los acreedores debe ser examinado por la autoridad judicial o administrativa únicamente si el plan de reestructu
ración es impugnado por ese motivo, los Estados miembros deben poder establecer que otras condiciones para la 
confirmación puedan examinarse de oficio. Los Estados miembros deben poder añadir otras condiciones de 
obligado cumplimiento para confirmar un plan de reestructuración, por ejemplo que los tenedores de participa
ciones estén convenientemente protegidos. Las autoridades judiciales o administrativas deben poder negarse 
a confirmar planes de reestructuración que no presenten perspectivas razonables de evitar la insolvencia del 
deudor o garantizar la viabilidad de la empresa. No obstante, no procede obligar a los Estados miembros 
a garantizar que esta evaluación se realice de oficio. 

(51)  La notificación a todas los afectados debe constituir una de las condiciones para la confirmación de un plan de 
reestructuración. Los Estados miembros deben poder determinar la forma de la notificación y el momento en que 
se ha de hacer, así como establecer disposiciones para el tratamiento de créditos desconocidos por lo que respecta 
a las notificaciones. Deben poder determinar, asimismo, que las partes no afectadas sean informadas del plan de 
reestructuración. 

(52)  Superar la prueba del «interés superior de los acreedores» se debe considerar que significa que ningún acreedor 
disidente se vea más perjudicado por el plan de reestructuración de lo que se vería en caso de liquidación de la 
empresa, ya sea mediante liquidación gradual o venta de la empresa como empresa en funcionamiento, o en el 
caso de la mejor solución alternativa si no se confirmase el plan de reestructuración. Los Estados miembros 
deben poder elegir uno de esos dos umbrales al aplicar la prueba del interés superior de los acreedores en la 
normativa nacional. Esta prueba ha de aplicarse, en todo caso, cuando deba confirmarse un plan a fin de que sea 
vinculante para los acreedores disidentes o, según los casos, categorías de acreedores disidentes. Como 
consecuencia de la prueba del interés superior de los acreedores, cuando los acreedores públicos institucionales 
tengan un estatuto privilegiado con arreglo a la normativa nacional, los Estados miembros pueden establecer que 
el plan no pueda imponer una cancelación total ni parcial de los créditos de dichos acreedores. 

(53)  Si bien el plan de reestructuración debe adoptarse siempre si la mayoría requerida en cada categoría afectada lo 
apoya, sin embargo, el plan de reestructuración que no cuente con el apoyo de la mayoría necesaria en cada 
categoría afectada debe poder ser confirmado por una autoridad judicial o administrativa a propuesta del deudor 
o con el consentimiento del deudor. En el caso de las personas jurídicas, los Estados miembros deben poder 
decidir si, a efectos de la adopción o confirmación del plan de reestructuración, debe considerarse que el deudor 
ha de ser considerado como el consejo de administración de la persona jurídica o una determinada mayoría de 
socios o tenedores de participaciones. En caso de reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las 
categorías, para que el plan sea confirmado debe ser apoyado por una mayoría de categorías de voto de partes 
afectadas. Al menos una de esas categorías debe ser una categoría de acreedores garantizados o debe tener mayor 
prelación que la categoría de acreedores ordinarios no garantizados. 
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(54)  Cuando una mayoría de categorías de voto no apoye el plan de reestructuración, ha de ser posible, no obstante, 
que el plan se pueda confirmar si recibe el apoyo de, al menos, una categoría de acreedores afectada 
o perjudicada que, tras una valoración del deudor como empresa en funcionamiento, reciba un pago o mantenga 
un interés o, cuando así lo prevea la normativa nacional, se pueda presumir razonablemente que va a recibir un 
pago o mantener un interés, si se aplica el orden normal de prelación de las prioridades de liquidación de 
acuerdo con la normativa nacional. En este caso, los Estados miembros deben poder incrementar el número de 
categorías necesarias para aprobar el plan, sin que se exija necesariamente que todas esas categorías deban recibir, 
tras una valoración del deudor como empresa en funcionamiento, un pago o mantener un interés de acuerdo con 
el Derecho nacional. No obstante, los Estados miembros no deben exigir el consentimiento de todas las 
categorías. En consecuencia, cuando existan solo dos categorías de acreedores, el consentimiento de al menos una 
de ellas debe considerarse suficiente si se cumplen también las demás condiciones para la aplicación de una 
reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías. Por perjuicio de un acreedor se debe 
entender que hay una reducción en el valor de sus créditos. 

(55)  En el caso de la reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías, los Estados miembros deben 
velar por que las categorías disidentes de acreedores afectados no se vean injustamente perjudicadas con arreglo 
al plan propuesto y deben proporcionar una protección suficiente a estas categorías disidentes. Los Estados 
miembros deben poder proteger a una categoría disidente de acreedores afectados garantizándole un trato al 
menos igual de favorable que el de cualquier otra categoría del mismo rango y más favorable que el de cualquier 
categoría con menor prelación. Los Estados miembros pueden proteger a una categoría disidente de acreedores 
afectados garantizando que dicha categoría disidente reciba su pago íntegramente si una categoría con menor 
prelación recibe cualquier pago o conserva cualquier interés en el plan de reestructuración (regla de prelación 
absoluta). Los Estados miembros deben disfrutar de discrecionalidad para aplicar el concepto de «pago íntegro», 
también en relación con el plazo del pago, siempre que el principal del crédito y, en el caso de acreedores 
garantizados, el valor de la garantía, estén protegidos. Los Estados miembros también deben poder decidir sobre 
la elección de los medios equivalentes mediante los cuales puede satisfacerse íntegramente el crédito original. 

(56)  Los Estados miembros deben poder prever excepciones a la regla de prelación absoluta, por ejemplo cuando se 
considere justo que los tenedores de participaciones mantengan determinados intereses en el plan a pesar de que 
una categoría de mayor prelación se vea obligada a aceptar una reducción de sus créditos o de que proveedores 
de suministros básicos cubiertos por la disposición relativa a la suspensión de ejecuciones singulares reciban su 
pago antes que categorías de acreedores de mayor prelación. Los Estados miembros deben poder escoger cuál de 
los mecanismos de protección anteriormente indicados ponen en práctica. 

(57)  Si bien deben estar protegidos los intereses legítimos de otros accionistas o tenedores de participaciones, los 
Estados miembros deben garantizar que no puedan impedir injustificadamente la adopción de planes de reestruc
turación que permitirían que el deudor recuperase su viabilidad. Los Estados miembros deben poder utilizar 
distintos medios para lograr ese objetivo, por ejemplo, no concediendo a los tenedores de participaciones derecho 
de voto en relación con un plan de reestructuración y no supeditando la adopción de un plan de reestructuración 
al acuerdo de aquellos tenedores de participaciones que, sobre la base de una valoración de la empresa, no 
recibirían ningún pago ni ninguna otra retribución si se aplicara el orden normal de prelación en la liquidación. 
No obstante, en caso de que los tenedores de participaciones tengan derecho de voto en relación con un plan de 
reestructuración, la autoridad judicial o administrativa debe poder confirmar el plan aplicando las normas de 
reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías no obstante la oposición de una o más 
categorías de tenedores de participaciones. Los Estados miembros que excluyan a los tenedores de participaciones 
de las votaciones no deben estar obligados a aplicar la regla de prelación absoluta en la relación entre acreedores 
y tenedores de participaciones. Otro método posible de garantizar que los tenedores de participaciones no 
impidan injustificadamente la adopción de planes de reestructuración sería garantizando que las medidas de 
reestructuración que afecten directamente a los derechos de los tenedores de participaciones y que necesitan la 
aprobación de la junta general de accionistas con arreglo al Derecho societario no estén sometidas a requisitos de 
mayorías injustificadamente altas y que los tenedores de participaciones no tengan competencias en términos de 
las medidas de reestructuración que no afecten directamente a sus derechos. 

(58)  Cuando existan diferentes categorías de participaciones con distintos derechos, pueden ser necesarias varias 
categorías de tenedores de participaciones. Los tenedores de participaciones de pymes que no sean meros 
inversores, sino que sean los propietarios de la empresa y contribuyan a la empresa de otras maneras, por 
ejemplo, mediante competencias de gestión, podrían no tener incentivos para reestructurar en tales 
condiciones. Por esta razón, la reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías debe seguir 
siendo optativa para los deudores que sean pymes. 

(59)  A efectos de la ejecución del plan de reestructuración, este debe posibilitar que los tenedores de participaciones 
en pymes presten asistencia no monetaria a la reestructuración sirviéndose, por ejemplo, de su experiencia, su 
reputación o sus contactos comerciales. 
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(60)  A lo largo de todo el procedimiento de reestructuración preventiva, los trabajadores deben disfrutar plenamente 
de la protección del Derecho laboral. En particular, la presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de los 
derechos de los trabajadores garantizados por las Directivas 98/59/CE (12) y 2001/23/CE (13) del Consejo, y por 
las Directivas 2002/14/CE (14), 2008/94/CE (15) y 2009/38/CE (16) del Parlamento Europeo y del Consejo. Las 
obligaciones relativas a la información y consulta a los trabajadores con arreglo a la normativa nacional de 
transposición de dichas Directivas siguen plenamente vigentes. Esto incluye las obligaciones de informar y 
consultar a los representantes de los trabajadores sobre la decisión de recurrir a un marco de reestructuración 
preventiva de conformidad con la Directiva 2002/14/CE. 

(61)  Se debe proporcionar a los trabajadores y a sus representantes la información referente a la propuesta de plan de 
reestructuración en la medida en que lo disponga el Derecho de la Unión, a fin de permitirles efectuar una 
evaluación en profundidad de las distintas posibilidades. Además, los trabajadores y sus representantes deben 
participar en la medida que sea necesaria para satisfacer los requisitos de consulta previstos por el Derecho de la 
Unión. Habida cuenta de la necesidad de garantizar un nivel adecuado de protección de los trabajadores, los 
Estados miembros deben estar obligados a eximir los créditos impagados de los trabajadores de cualquier 
suspensión de ejecuciones singulares con independencia de si estos créditos tienen su origen con anterioridad 
o posterioridad a la concesión de la suspensión. La suspensión de la ejecución de los créditos impagados de los 
trabajadores solo debe permitirse en las cantidades y durante el período en que el pago de dichos créditos esté 
eficazmente garantizado a un nivel similar por otros medios con arreglo al Derecho nacional. Cuando el Derecho 
nacional establezca limitaciones a la responsabilidad de las instituciones de garantía, ya sea en términos de 
duración de la garantía o del importe abonado a los trabajadores, estos deben poder hacer valer sus créditos 
adeudados frente al empresario, incluso durante el plazo de suspensión. De forma alternativa, los Estados 
miembros deben poder excluir los créditos de los trabajadores del ámbito de aplicación de los marcos de reestruc
turación preventiva y disponer su protección con arreglo a la normativa nacional. 

(62)  Cuando un plan de reestructuración suponga la transmisión de una parte de una empresa o negocio, los derechos 
de los trabajadores que resulten de un contrato de trabajo o de una relación laboral, en particular, el derecho a un 
salario, deben protegerse de conformidad con los artículos 3 y 4 de la Directiva 2001/23/CE, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas que se aplican en caso de procedimiento de insolvencia de conformidad con el artículo 
5 de dicha Directiva y, en particular, las posibilidades previstas en el artículo 5, apartado 2, de dicha Directiva. La 
presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de los derechos de información y consulta, que están 
garantizados por la Directiva 2002/14/CE, en particular sobre las decisiones que pudieran provocar cambios 
sustanciales en cuanto a la organización del trabajo y a los contratos de trabajo con vistas a llegar a un acuerdo 
sobre tales decisiones. Además, en virtud de la presente Directiva, los trabajadores cuyos créditos se vean 
afectados por un plan de reestructuración deben tener derecho de voto en relación con dicho plan. A efectos de 
la votación en relación con un plan de reestructuración, los Estados miembros deben poder decidir clasificar a los 
trabajadores en una categoría separada de otras categorías de acreedores. 

(63)  Las autoridades judiciales o administrativas deben decidir únicamente sobre la valoración de una empresa -ya sea 
en liquidación o en el mejor escenario alternativo, en caso de no confirmarse el plan de reestructuración-, si una 
parte afectada disidente impugnase el plan de reestructuración. Ello no debe impedir que los Estados miembros 
lleven a cabo valoraciones en otro contexto con arreglo a la normativa nacional. No obstante, una decisión de 
este tipo también debe poder consistir en la aprobación de una valoración por parte de un perito o de una 
valoración presentada por el deudor u otra parte en una fase anterior del procedimiento. En caso de que se 
decida efectuar una valoración, los Estados miembros deben poder establecer normas específicas, diferentes del 
Derecho procesal civil general, para las valoraciones en casos de reestructuración, con miras a garantizar que se 
lleven a cabo con celeridad. Ninguna disposición de la presente Directiva debe afectar a las normas en materia de 
carga de la prueba con arreglo a la normativa nacional en el caso de una valoración. 

(64)  Los efectos vinculantes de los planes de reestructuración deben limitarse a las partes afectadas que hayan 
participado en la adopción del plan. Los Estados miembros deben poder determinar qué significa que un acreedor 
haya participado, incluido el supuesto de acreedores desconocidos o de acreedores de créditos futuros. Los 
Estados miembros deben poder decidir, por ejemplo, cómo tratar a los acreedores que hayan sido notificados 
correctamente pero que no hayan participado en los procedimientos. 
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(15) Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores 
asalariados en caso de insolvencia del empresario (DO L 283 de 28.10.2008, p. 36). 

(16) Directiva 2009/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre la constitución de un comité de empresa 
europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión 
comunitaria (DO L 122 de 16.5.2009, p. 28). 



(65)  Las partes afectadas interesadas deben tener la posibilidad de recurrir una decisión sobre la confirmación de un 
plan de reestructuración adoptada por una autoridad administrativa. Los Estados miembros deben poder 
introducir también la posibilidad de recurrir una resolución de una autoridad judicial relativa a la confirmación 
de un plan de reestructuración. No obstante, con el fin de garantizar la eficacia del plan, reducir la incertidumbre 
y evitar retrasos injustificados, las vías de recurso no deben tener, por norma, efectos suspensivos sobre la 
aplicación de los planes de reestructuración, ni, por tanto, impedirla. Los Estados miembros deben poder 
determinar y limitar los motivos de recurso. Cuando se interponga recurso contra la resolución de confirmación 
del plan, los Estados miembros deben poder permitir que la autoridad judicial adopte una resolución cautelar 
o de urgencia que proteja la ejecución y aplicación del plan frente a las consecuencias en caso de que se estime el 
recurso pendiente. Cuando se estime un recurso, las autoridades judiciales o administrativas deben poder 
considerar, como alternativa a la cancelación del plan, una modificación del plan, cuando los Estados miembros 
prevean dicha posibilidad, así como una confirmación del plan sin modificaciones. Cualquier modificación del 
plan debe poder ser propuesta por las partes o votadas por ellas, a iniciativa propia o a petición de la autoridad 
judicial. Los Estados miembros también pueden disponer compensaciones por las pérdidas financieras a la parte 
cuyo recurso haya sido estimado. El Derecho nacional debe poder tratar una hipotética nueva suspensión 
o prórroga de la suspensión en caso de que la autoridad judicial decida que el recurso tiene efectos suspensivos. 

(66)  A menudo, el éxito de un plan de reestructuración depende de si se concede ayuda financiera al deudor para 
apoyar, en primer lugar, el funcionamiento de la empresa durante las negociaciones sobre la reestructuración y, 
en segundo lugar, la aplicación del plan de reestructuración tras su confirmación. La ayuda financiera debe 
entenderse en sentido amplio, incluida la aportación de dinero o garantías de terceros y la entrega de existencias, 
materias primas y suministros, por ejemplo mediante la concesión al deudor de un plazo de reembolso más 
largo. La financiación provisional y la nueva financiación deben quedar, por lo tanto, exentas de las acciones 
revocatorias que pretendan declarar dicha financiación nula, anulable o no ejecutable como un acto perjudicial 
para el conjunto de los acreedores en el marco del ulterior procedimiento de insolvencia. 

(67)  Las normativas nacionales sobre insolvencia que prevén acciones revocatorias de la financiación provisional y 
nueva o que disponen que los nuevos acreedores pueden ser objeto de sanciones civiles, administrativas o penales 
por conceder crédito a los deudores en dificultades financieras pueden poner en peligro la disponibilidad de la 
financiación necesaria para el éxito de las negociaciones y la aplicación de un plan de reestructuración. La 
presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de otros motivos para declarar nula, anulable o no ejecutable la 
financiación nueva o provisional, o para determinar la responsabilidad civil, penal o administrativa de quienes 
presten este tipo de financiación, de conformidad con lo dispuesto en la normativa nacional. Dichos otros 
motivos pueden incluir, entre otros, el fraude, la mala fe, cierto tipo de relación entre las partes que pueda 
relacionarse con un conflicto de intereses, como las transacciones entre partes relacionadas o entre los accionistas 
y la empresa, y las transacciones en las que una parte recibe fondos o garantías sin tener derecho a ello en el 
momento de la transacción o en la manera en que se ejecutó. 

(68)  Cuando se concede la financiación provisional, las partes aún no saben si el plan de reestructuración será 
finalmente confirmado o no. Por consiguiente, los Estados miembros no deben estar obligados a limitar la 
protección de la financiación provisional a los casos en los que el plan sea adoptado por los acreedores 
o confirmado por la autoridad judicial o administrativa. Para evitar posibles abusos, debe protegerse únicamente 
la financiación razonable y necesaria inmediatamente para la continuidad de la actividad comercial o la supervi
vencia de la empresa del deudor o la conservación o el crecimiento del valor de dicho negocio en espera de la 
confirmación de ese plan. Además, la presente Directiva no debe impedir a los Estados miembros introducir un 
mecanismo de control ex ante para la financiación provisional. Los Estados miembros deben poder limitar la 
protección de la nueva financiación a los casos en los que el plan sea confirmado por una autoridad judicial 
o administrativa, y de la financiación provisional a los casos en que esté sometida a un control ex ante. El 
mecanismo de control ex ante de la financiación provisional u otras transacciones puede ser ejercido por un 
administrador en materia de reestructuración, por un comité de acreedores o por una autoridad judicial o adminis
trativa. La protección frente a las acciones revocatorias y la protección frente a la responsabilidad personal 
constituyen garantías mínimas que deben ser concedidas a la nueva financiación y a la financiación provisional. 
Sin embargo, alentar a nuevos prestamistas a asumir el mayor riesgo de invertir en un deudor viable en 
dificultades financieras podría requerir incentivos adicionales como, por ejemplo, otorgar dicha prioridad de 
financiación como mínimo por delante de los créditos no garantizados en los procedimientos de insolvencia 
ulteriores. 
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(69)  Con el fin de fomentar una cultura que incentive la reestructuración preventiva temprana, es deseable que las 
transacciones razonables y necesarias inmediatamente para la negociación o aplicación de un plan de reestructu
ración también reciban protección frente a las acciones revocatorias en posteriores procedimientos de insolvencia. 
Las autoridades judiciales o administrativas, al determinar el carácter razonable y la necesidad inmediata de costes 
y tasas, deben poder, por ejemplo, tener en cuenta proyecciones y estimaciones presentadas a las partes afectadas, 
a un comité de acreedores, a un administrador en materia de reestructuración o a la propia autoridad judicial 
o administrativa. A tal fin, los Estados miembros también deben poder exigir a los deudores que proporcionen y 
actualicen las estimaciones pertinentes. Dicha protección debe mejorar la certidumbre con respecto a las transac
ciones con empresas que se sabe que se hallan en dificultades financieras y disipar el temor de los acreedores e 
inversores a que todas esas transacciones pudieran anularse si fracasara la reestructuración. Los Estados miembros 
deben poder determinar un momento anterior a la apertura de un procedimiento de reestructuración preventiva 
y a la concesión de la suspensión de las ejecuciones singulares a partir del cual las tasas y los costes de negociar, 
adoptar, confirmar o solicitar asesoramiento profesional para el plan de reestructuración empiecen a disfrutar de 
protección frente a las acciones revocatorias. En el caso de otros pagos y desembolsos y de la protección del pago 
de los salarios de los trabajadores, dicho momento inicial puede ser también la concesión de la suspensión o la 
apertura del procedimiento de reestructuración preventiva. 

(70) Para seguir promoviendo la reestructuración preventiva, es importante garantizar que no se disuade a los adminis
tradores sociales de tomar decisiones empresariales razonables o asumir riesgos comerciales razonables, sobre 
todo cuando ello mejoraría las posibilidades de una reestructuración de empresas potencialmente viables. En caso 
de que la sociedad experimente dificultades financieras, los administradores sociales deben tomar medidas para 
minimizar las pérdidas y evitar la insolvencia, como las siguientes: buscar asesoramiento profesional, en particular 
en materia de reestructuración e insolvencia, por ejemplo utilizando las herramientas de alerta temprana cuando 
proceda; proteger el patrimonio de la sociedad a fin de incrementar al máximo su valor y evitar la pérdida de 
activos clave; examinar, a la luz de la estructura y las funciones de la empresa, su viabilidad y reducir gastos; 
evitar comprometer a la empresa en transacciones que puedan ser objeto de revocación, a menos que exista una 
justificación empresarial adecuada; seguir comerciando cuando sea adecuado hacerlo con el fin de maximizar el 
valor de la empresa en funcionamiento; mantener negociaciones con los acreedores e iniciar procedimientos de 
reestructuración preventiva. 

(71)  En caso de que el deudor esté próximo a la insolvencia, es importante también proteger los intereses legítimos de 
los acreedores frente a las decisiones de los gestores que podrían tener un impacto sobre la constitución de la 
masa del deudor, en particular cuando tales decisiones podrían tener el efecto de disminuir el valor del 
patrimonio disponible para los esfuerzos de reestructuración o para su distribución a los acreedores. Por lo tanto, 
es necesario garantizar que en tales casos los administradores sociales eviten toda actuación dolosa o gravemente 
negligente que resulte en beneficio propio en perjuicio de los interesados, y eviten aceptar transacciones a pérdida 
o tomando medidas conducentes a favorecer injustamente a uno o más interesados. Los Estados miembros deben 
poder aplicar las disposiciones correspondientes de la presente Directiva garantizando que las autoridades 
judiciales o administrativas, al evaluar si debe considerarse a un administrador social responsable de incumpli
mientos del deber de diligencia, tengan en cuenta las normas en materia de obligaciones de los administradores 
sociales establecidas en la presente Directiva. La presente Directiva no pretende establecer un orden de prelación 
entre las distintas partes cuyos intereses deben ser tenidos debidamente en cuenta. Ahora bien, los Estados 
miembros deben poder decidir establecer tal orden. La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de la 
normativa nacional de los Estados miembros relativa a los procesos de toma de decisiones de las empresas. 

(72)  Los empresarios que ejercen una actividad comercial, industrial, artesanal o una profesión por cuenta propia, 
pueden estar expuestos al riesgo de insolvencia. Las diferencias existentes entre los Estados miembros por lo que 
respecta a las posibilidades en materia de oportunidades de recomenzar de cero podrían incentivar a empresarios 
sobreendeudados o insolventes a trasladarse a un Estado miembro distinto de aquel en el que estén establecidos 
con el fin de disfrutar de plazos de exoneración más cortos o de condiciones de exoneración más atractivas, lo 
que provocaría un aumento de la inseguridad jurídica y de los costes que soportan los acreedores a la hora de 
cobrar sus deudas. Además, las repercusiones de la insolvencia, especialmente el estigma social, las consecuencias 
jurídicas como la inhabilitación de los empresarios afectados para emprender y ejercer actividad empresarial 
alguna, y la continuación de su incapacidad para saldar deudas constituyen importantes desincentivos para los 
empresarios que desean crear una empresa o contar con una segunda oportunidad, a pesar de que se ha 
comprobado que los empresarios que devienen insolventes tienen más posibilidades de éxito la vez siguiente. 
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(73)  Por consiguiente, se deben adoptar medidas para reducir los efectos negativos del sobreendeudamiento o la 
insolvencia sobre los empresarios, permitiendo, en particular, la plena exoneración de deudas después de cierto 
período de tiempo y limitando la duración de las órdenes de inhabilitación dictadas en relación con el sobreen
deudamiento o la insolvencia del deudor. El concepto de «insolvencia» debe ser definido por el Derecho nacional 
y puede adoptar la forma de un sobreendeudamiento. El concepto «de empresario» en el sentido de la presente 
Directiva no debe ser relevante para la posición de los directivos o administradores sociales de una empresa, que 
deben ser tratados de forma acorde con la normativa nacional. Los Estados miembros deben poder decidir cómo 
se obtiene acceso a la exoneración, en particular el requisito de exigir que el deudor la solicite. 

(74)  Los Estados miembros deben poder permitir la posibilidad de ajustar las obligaciones de reembolso de los 
empresarios insolventes cuando se produzca un cambio importante en su situación financiera, con independencia 
de que sea una mejora o un deterioro. La presente Directiva no debe obligar a que el plan de pagos sea apoyado 
por una mayoría de acreedores. Los Estados miembros deben poder disponer que no se impida a los empresarios 
iniciar una nueva actividad en el mismo sector o en otro diferente durante la ejecución del plan de pagos. 

(75)  Los procedimientos que incluyan un plan de pagos, una ejecución de activos o una combinación de ambos deben 
prever la opción de una exoneración de deudas. Al aplicar tales normas, los Estados miembros deben poder elegir 
libremente entre esas opciones. Si en el Derecho nacional se dispone de más de un procedimiento conducente 
a la exoneración de deudas, los Estados miembros deben garantizar que al menos uno de dichos procedimientos 
ofrezca al empresario insolvente la oportunidad de lograr la plena exoneración de deudas dentro de un plazo que 
no sea superior a tres años. En el caso de los procedimientos que combinan una ejecución de activos y un plan 
de pagos, el plazo de exoneración debe empezar a más tardar a partir de la fecha en que el plan de pagos sea 
confirmado por una autoridad judicial o empiece a ser aplicado, por ejemplo a partir del primer plazo con 
arreglo al plan, pero también podría empezar antes, por ejemplo en el momento de adoptarse la decisión de abrir 
el procedimiento. 

(76)  En los procedimientos que no incluyan un plan de pagos, el plazo de exoneración debe comenzar a más tardar 
a partir de la fecha en que una autoridad judicial o administrativa adopte una decisión de abrir el procedimiento, 
o en la fecha en que se determine la masa pasiva del deudor. Para el cálculo de la duración del plazo de 
exoneración con arreglo a la presente Directiva, los Estados miembros deben poder disponer que el concepto de 
«apertura del procedimiento» no incluya medidas preliminares, como las medidas cautelares o el nombramiento 
de un administrador concursal provisional, a menos que tales medidas prevean la ejecución de activos, incluida su 
enajenación y distribución a los acreedores. La determinación de la masa del deudor no debe llevar necesa
riamente aparejada una confirmación o decisión formal de una autoridad judicial o administrativa, salvo en caso 
de que dicha decisión no sea obligatoria con arreglo a la normativa nacional, y podría consistir en la presentación 
de un inventario de los activos y pasivos del deudor. 

(77)  En aquellos casos en que la vía procesal conducente a una exoneración de deudas suponga la ejecución de activos 
de un empresario, los Estados miembros no se deben ver privados de la posibilidad de disponer que la solicitud 
de exoneración se trate por separado de la ejecución de activos, siempre que dicha solicitud sea parte integrante 
de la vía procesal conducente a la exoneración con arreglo a la presente Directiva. Los Estados miembros deben 
poder determinar las normas nacionales en materia de carga de la prueba para que se ponga en práctica la 
exoneración, lo que significa que debe poder establecerse por ley la obligación de que los empresarios prueben el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

(78)  La plena exoneración de deudas o el fin de las inhabilitaciones tras un período no superior a tres años no son 
adecuados en todas las circunstancias, por lo que puede ser necesario establecer en la normativa nacional 
excepciones a dicha norma debidamente justificadas. Por ejemplo, se deben establecer dichas excepciones en los 
casos en que el deudor sea deshonesto o haya actuado de mala fe. En los casos en que los empresarios no 
disfruten de una presunción de honestidad y buena fe en virtud del Derecho nacional, la carga de la prueba de su 
honestidad y buena fe no debe dificultarles innecesariamente iniciar el procedimiento ni hacerlo costoso. 

26.6.2019 L 172/32 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



(79)  Al determinar si un deudor fue deshonesto, las autoridades judiciales o administrativas pueden tener en cuenta 
circunstancias como las siguientes: la naturaleza y el importe de la deuda; el momento en que se ha contraído la 
deuda; los esfuerzos realizados por el empresario para abonar la deuda y cumplir con las obligaciones legales, 
incluidos los requisitos para la concesión de licencias públicas y la exigencia de llevar una contabilidad correcta; 
las actuaciones, por parte del empresario, para frustrar las pretensiones de los acreedores; el cumplimiento de las 
obligaciones en caso de insolvencia inminente que incumben a los empresarios que sean administradores sociales 
de una sociedad; el cumplimiento de la normativa de la Unión y nacional en materia de competencia y en 
materia laboral. También deben poder establecerse tales excepciones cuando el empresario no haya cumplido 
determinadas obligaciones jurídicas, incluida la obligación de maximizar los rendimientos para los acreedores, 
que podría adoptar la forma de una obligación general de generar ingresos o activos. Asimismo, deben poder 
establecerse excepciones específicas cuando sea necesario garantizar el equilibrio entre los derechos del deudor y 
los derechos de uno o varios acreedores, por ejemplo cuando el acreedor sea una persona física que necesita más 
protección que el deudor. 

(80)  También se podría justificar una excepción cuando no se cubran los costes del procedimiento conducente a la 
exoneración de deudas, en particular las tasas de las autoridades judiciales y administrativas y los honorarios de 
los administradores concursales. Los Estados miembros deben poder disponer que se pueda revocar el beneficio 
de esa exoneración si, por ejemplo, la situación financiera del deudor mejora de forma significativa debido 
a circunstancias inesperadas, como ganar un premio de lotería o recibir una herencia o una donación. No debe 
impedirse que los Estados miembros concedan excepciones adicionales en circunstancias bien definidas y cuando 
esté debidamente justificado. 

(81)  Cuando exista una razón debidamente justificada con arreglo al Derecho nacional, podría ser conveniente limitar 
la posibilidad de exoneración para determinadas categorías de deuda. Los Estados miembros deben poder excluir 
las deudas garantizadas de la posibilidad de exoneración solo hasta la cuantía del valor de la garantía que 
determine la normativa nacional, mientras que el resto de la deuda debe considerarse deuda no garantizada. Los 
Estados miembros deben poder excluir otras categorías de deudas cuando esté debidamente justificado. 

(82)  Los Estados miembros deben poder establecer que las autoridades judiciales o administrativas puedan verificar, 
tanto de oficio como a petición de una parte con un interés legítimo, si los empresarios han cumplido las 
condiciones para obtener la plena exoneración de deudas. 

(83)  Si la autorización o la licencia de un empresario para ejercer una determinada actividad artesanal, industrial, 
comercial o profesional ha sido denegada o revocada como resultado de una orden de inhabilitación, la presente 
Directiva no debe impedir a los Estados miembros exigir que el empresario solicite una nueva autorización 
o licencia al término del período de inhabilitación. Cuando la autoridad de un Estado miembro adopte una 
decisión relativa a una actividad sujeta a una supervisión específica, debe poder tener en cuenta también, incluso 
tras expirar el período de inhabilitación, el hecho de que el empresario insolvente haya obtenido una exoneración 
de deudas, de conformidad con la presente Directiva. 

(84)  Las deudas profesionales y personales que no puedan separarse de modo razonable, por ejemplo cuando se usa 
un activo tanto durante una actividad profesional del empresario como fuera del marco de dicha actividad, deben 
tratarse en un procedimiento único. Si los Estados miembros disponen que dichas deudas se sometan a procedi
mientos de insolvencia diferentes, resulta necesaria una coordinación de dichos procedimientos. La presente 
Directiva debe entenderse sin perjuicio de que los Estados miembros puedan escoger tratar todas las deudas de 
un empresario en un procedimiento único. No debe impedirse que los Estados miembros que autoricen a los 
empresarios a proseguir sus actividades comerciales por cuenta propia durante un procedimiento de insolvencia 
dispongan que dichos empresarios puedan ser objeto de un nuevo procedimiento de insolvencia en caso de que 
la continuación de esas actividades dé lugar a una nueva situación de insolvencia. 

(85)  Es necesario mantener y aumentar la transparencia y la previsibilidad de los procedimientos para la obtención de 
resultados que sean favorables para la conservación de las empresas y para permitir una segunda oportunidad 
a los empresarios o que permitan la eficiente liquidación de las empresas inviables. Es preciso, asimismo, reducir 
la excesiva duración de los procedimientos de insolvencia en muchos Estados miembros, lo que genera 
inseguridad jurídica para los acreedores y los inversores y bajos porcentajes de recuperación. Por último, dados 
los mecanismos de cooperación reforzada entre órganos jurisdiccionales y administradores concursales en los 
casos transfronterizos, establecidos por el Reglamento (UE) 2015/848, la profesionalidad de todos los actores 
implicados debe situarse a altos niveles similares en toda la Unión. Para alcanzar esos objetivos, los Estados 
miembros deben garantizar que los miembros de autoridades judiciales y administrativas que conozcan de 
procedimientos de reestructuración preventiva, insolvencia y exoneración de deudas cuenten con una formación 
adecuada y con los conocimientos especializados necesarios para el ejercicio de sus funciones. Dicha formación y 
dichos conocimientos especializados podrían adquirirse también durante el ejercicio de las funciones de miembro 
de una autoridad judicial o administrativa o, antes de la asunción de dichas funciones, durante el ejercicio de 
otras funciones pertinentes. 
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(86)  Dicha formación y dichos conocimientos especializados deben permitir que se adopten de forma eficiente 
decisiones con una posible repercusión económica y social importante, sin que ello deba entenderse como que 
los miembros de una autoridad judicial tengan que conocer exclusivamente cuestiones de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas. Los Estados miembros deben garantizar que los procedimientos de reestruc
turación, insolvencia y exoneración de deudas se tramiten de manera eficiente y rápida. Por ejemplo, la creación 
de órganos jurisdiccionales o salas especializados, o el nombramiento de jueces especializados de conformidad 
con la normativa nacional, así como la concentración de la jurisdicción en un número limitado de autoridades 
judiciales o administrativas constituirían maneras eficientes de alcanzar los objetivos de seguridad jurídica y 
efectividad de los procedimientos. No debe obligarse a los Estados miembros a dar prioridad a los procedimientos 
de reestructuración preventiva, insolvencia y exoneración de deudas sobre otros procedimientos. 

(87)  Los Estados miembros deben velar asimismo por que los administradores en materia de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas, que sean nombrados por las autoridades judiciales o administrativas (en lo 
sucesivo, «administradores concursales»): estén adecuadamente formados; sean nombrados de manera transparente 
teniendo debidamente en cuenta la necesidad de garantizar la eficiencia de los procedimientos; sean supervisados 
cuando realicen sus funciones; y ejerzan sus funciones con integridad. Es importante que los administradores 
concursales respeten las normas de dichas funciones, como la obtención de seguros para la responsabilidad 
profesional. La formación y titulación adecuadas y los conocimientos especializados con los que deben contar los 
administradores concursales también pueden adquirirse en el ejercicio de su profesión. Los Estados miembros no 
deben estar obligados a facilitar directamente la formación necesaria, pero esta podría impartirse, por ejemplo, 
a través de asociaciones profesionales u otros organismos. Los «administradores concursales» en la definición del 
Reglamento (UE) 2015/848 deben quedar incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva. 

(88)  La presente Directiva no debe impedir que los Estados miembros dispongan que los administradores concursales 
sean seleccionados por el deudor, por los acreedores o por una junta de acreedores a partir de una lista 
o selección que sea previamente aprobada por una autoridad judicial o administrativa. Al seleccionar a un 
administrador concursal, se puede otorgar al deudor, los acreedores o la junta de acreedores cierto margen de 
apreciación en lo que respecta a los conocimientos especializados y la experiencia generales del administrador 
concursal y a las necesidades del caso concreto. Los deudores que sean personas físicas pueden quedar totalmente 
exentos de tal obligación. En los casos con elementos transfronterizos, el nombramiento del administrador 
concursal debe tener en cuenta, entre otros factores, la capacidad de los administradores concursales para cumplir 
las obligaciones, con arreglo al Reglamento (UE) 2015/848, de comunicarse y cooperar con administradores 
concursales en procedimientos de insolvencia y autoridades judiciales o administrativas de otros Estados 
miembros, así como los recursos humanos y administrativos de que disponen para tratar posibles casos 
complejos. No se debe impedir a los Estados miembros que regulen la posibilidad de que se seleccione a un 
administrador concursal por otros métodos, como la selección aleatoria mediante un programa informático, 
siempre que se garantice que al recurrir a dichos métodos, los conocimientos y la experiencia del administrador 
concursal se tengan debidamente en cuenta. Los Estados miembros deben poder determinar el procedimiento 
para oponerse a la selección o al nombramiento del administrador concursal o para solicitar la sustitución de 
este, por ejemplo a través de una junta de acreedores. 

(89)  Los administradores concursales deben estar sujetos a mecanismos de regulación y supervisión que deben incluir 
medidas efectivas relativas a la responsabilidad de los administradores concursales que hayan incumplido sus 
obligaciones, como serían: la reducción de los honorarios del administrador concursal; su exclusión de la lista 
o de la selección de administradores concursales que pueden ser nombrados en casos de insolvencia; y, cuando 
corresponda, sanciones disciplinarias, administrativas o penales. Tales mecanismos de regulación y supervisión 
deben entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa nacional en materia de responsabilidad civil por 
daños y perjuicios como consecuencia del incumplimiento de obligaciones contractuales o extracontractuales. No 
se debe obligar a los Estados miembros a establecer autoridades u órganos específicos. Los Estados miembros 
deben garantizar que la información sobre las autoridades u organismos que ejercen la supervisión sobre los 
administradores concursales está a disposición del público. Por ejemplo, una mera referencia a una autoridad 
judicial o administrativa debe bastar como información. Estos principios deben poder cumplirse, en principio, sin 
necesidad de crear nuevas profesiones o cualificaciones en la normativa nacional. Los Estados miembros deben 
poder hacer extensivas dichas disposiciones en materia de formación y de supervisión de los administradores 
concursales a otros profesionales del sector no incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva. No 
debe obligarse a los Estados miembros a establecer que los litigios en materia de retribución de los adminis
tradores concursales tengan prioridad sobre otros procedimientos. 

(90)  Para reducir aún más la duración de los procedimientos, facilitar una mejor participación de los acreedores en los 
procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas y garantizar condiciones similares entre 
los acreedores independientemente de su lugar de residencia en la Unión, los Estados miembros deben establecer 
disposiciones que permitan a los deudores, acreedores, administradores concursales y autoridades judiciales y 
administrativas utilizar medios electrónicos de comunicación. Por lo tanto, actuaciones procesales tales como la 
reclamación de los créditos por parte de los acreedores, la notificación a los acreedores o la presentación de 
reclamaciones y recursos deben poder hacerse por medios electrónicos. Los Estados miembros deben poder 
disponer que las notificaciones a los acreedores únicamente se puedan hacer por vía electrónica si el acreedor en 
cuestión ha dado previamente su consentimiento a la comunicación electrónica. 
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(91)  Las partes en el procedimiento de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas no deben estar obligadas 
a utilizar medios electrónicos de comunicación si dicho uso no es obligatorio con arreglo a la normativa 
nacional, sin perjuicio de que los Estados miembros puedan establecer un sistema obligatorio de presentación y 
notificación electrónicas de documentos en los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de 
deudas. Los Estados miembros deben poder escoger el medio electrónico de comunicación. Ejemplos de dichos 
medios podrían incluir un sistema ad hoc para la transmisión electrónica de documentos o el correo electrónico, 
sin que se excluya que los Estados miembros puedan establecer mecanismos para garantizar la seguridad de las 
transmisiones electrónicas, como la firma electrónica o confiar en servicios como los servicios de entrega 
electrónica certificada, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (17). 

(92)  Es importante recoger datos fiables y comparables sobre los resultados de los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas para supervisar la puesta en práctica y la aplicación de la presente Directiva. 
Por consiguiente, los Estados miembros deben recoger y agregar datos suficientemente detallados para que sea 
posible la exacta evaluación de cómo funciona en la práctica la presente Directiva y deben comunicar tales datos 
a la Comisión. La Comisión, asistida por un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (18), debe establecer el modelo de notificación para la transmisión de tales 
datos a la Comisión. El modelo debe incluir una breve lista de los principales resultados de los procedimientos 
que sean comunes a todos los Estados miembros. Así, por ejemplo, en el caso de un procedimiento de reestructu
ración, esos resultados principales podrían ser los siguientes: la confirmación del plan por un órgano jurisdic
cional; la no confirmación del plan por un órgano jurisdiccional; los procedimientos de reestructuración que se 
han transformado en procedimientos de liquidación o que se han concluido debido a la apertura de un procedi
miento de liquidación antes de la confirmación del plan por un órgano jurisdiccional. No debe obligarse a los 
Estados miembros a hacer un desglose por tipo de resultado con respecto a los procedimientos que finalicen 
antes de adoptar las medidas pertinentes, pero, sin embargo, pueden proporcionar una cifra global para todos los 
procedimientos declarados inadmisibles, rechazados o retirados antes de su apertura. 

(93)  El modelo de comunicación debe incluir una lista de opciones que puedan tener en cuenta los Estados miembros 
para determinar el tamaño del deudor, mediante referencia a uno o varios de los elementos de la definición de 
pymes y grandes empresas que sean comunes a todos los Estados miembros. La lista debe incluir la opción de 
determinar el tamaño del deudor únicamente sobre la base del número de trabajadores. El modelo debe: 
determinar los elementos del coste medio y de los porcentajes de recuperación medios para los que los Estados 
miembros deben poder recopilar datos voluntariamente; incluir directrices sobre los elementos que pueden 
tenerse en cuenta cuando los Estados miembros utilicen técnicas de muestreo, por ejemplo sobre el tamaño de las 
muestras para garantizar su representatividad en términos de distribución geográfica, tamaño de los deudores y 
actividad; e incluir la posibilidad de que los Estados miembros proporcionen cualquier información adicional de 
la que dispongan, como, por ejemplo, el importe total de los activos y pasivos. 

(94)  La estabilidad de los mercados financieros se basa en gran medida en acuerdos de garantía financiera, en 
particular cuando se constituyen las garantías en relación con la participación en determinados sistemas o en las 
operaciones del banco central y cuando los márgenes son asignados a entidades de contrapartida central. Dado 
que el valor de los instrumentos financieros que constituyen las garantías puede ser muy volátil, es esencial 
ejecutar su valor rápidamente antes de que baje. Por tanto, lo dispuesto en las Directivas 98/26/CE (19) y 
2002/47/CE (20) del Parlamento Europeo y del Consejo y en el Reglamento (UE) n.o 648/2012 deben aplicarse no 
obstante lo dispuesto en la presente Directiva. Debe permitirse a los Estados miembros que eximan los acuerdos 
de compensación (netting), en particular los acuerdos de compensación (netting) exigible anticipadamente, de los 
efectos de la suspensión de las ejecuciones singulares incluso en circunstancias en las que no estén cubiertos por 
las Directivas 98/26/CE, 2002/47/CE y el Reglamento (UE) n.o 648/2012, si dichos acuerdos son ejecutivos con 
arreglo a la normativa de los correspondientes Estados miembros, aunque se hayan abierto procedimientos de 
insolvencia. 
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pagos y de liquidación de valores (DO L 166 de 11.6.1998, p. 45). 

(20) Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, sobre acuerdos de garantía financiera (DO L 168 de 
27.6.2002, p. 43). 



Este puede ser el caso de un importante número de acuerdos marco ampliamente utilizados por contrapartes 
financieras y no financieras en el mercado financiero, el mercado de la energía y el de las materias primas. Dichos 
acuerdos reducen los riesgos sistémicos, especialmente en los mercados de derivados. Por tanto, estos acuerdos 
pueden quedar exentos de las restricciones que impone la normativa en materia de insolvencia a los contratos 
vigentes. Por consiguiente, los Estados miembros también deben poder excluir de los efectos de la suspensión de 
ejecuciones singulares los acuerdos de compensación (netting) exigidos por ministerio de la ley, incluidos los 
acuerdos de compensación (netting) exigible anticipadamente, que intervienen una vez abierto un procedimiento 
de insolvencia. La cantidad que resulte de la operación de los acuerdos de compensación (netting), incluidos los 
acuerdos de compensación (netting) exigible anticipadamente, sí debe estar sujeta, sin embargo, a la suspensión de 
las ejecuciones singulares. 

(95)  Los Estados miembros que sean parte del Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de 
equipo móvil, firmado en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001, y sus Protocolos deben poder continuar 
cumpliendo sus obligaciones internacionales adquiridas. Las disposiciones de la presente Directiva relativas a los 
marcos de reestructuración preventiva deben aplicarse con las excepciones necesarias para garantizar una 
aplicación de dichas disposiciones sin perjuicio de la aplicación de dicho Convenio y de sus Protocolos. 

(96)  La eficacia del proceso de adopción y ejecución del plan de reestructuración no debe verse comprometida por el 
Derecho de sociedades. Por tanto, los Estados miembros deben poder establecer excepciones a los requisitos 
establecidos en la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo (21) por lo que respecta a las 
obligaciones de convocar una junta general y ofrecer acciones con carácter preferente a los accionistas existentes, 
en la medida y durante el período necesario para garantizar que los accionistas no frustren los esfuerzos de 
reestructuración abusando de sus derechos con arreglo a dicha Directiva. Por ejemplo, los Estados miembros 
pueden necesitar establecer excepciones a la obligación de convocar una junta general de accionistas o a los 
plazos normales, cuando la dirección deba adoptar una medida urgente para proteger los activos de la empresa, 
por ejemplo solicitando la suspensión de ejecuciones singulares y cuando exista una pérdida grave y repentina de 
capital suscrito y un estado de insolvencia inminente. También pueden ser necesarias excepciones al Derecho de 
sociedades cuando el plan de reestructuración establezca la emisión de nuevas acciones que podrían ofrecerse con 
prioridad a los acreedores como conversión de deuda en capital o la reducción del importe de capital suscrito en 
caso de que se traspasen partes de la empresa. Dichas excepciones deben ser limitadas en el tiempo en la medida 
en que los Estados miembros las consideren necesarias para el establecimiento de un marco de reestructuración 
preventiva. Los Estados miembros no deben estar obligados a establecer excepciones a las disposiciones del 
Derecho de sociedades, total o parcialmente, durante un período indefinido o determinado, si se garantiza que sus 
requisitos de Derecho de sociedades no ponen en peligro la efectividad del proceso de reestructuración o si los 
Estados miembros disponen de otros instrumentos igualmente eficaces para garantizar que los accionistas no 
impidan injustificadamente la adopción o la ejecución de un plan de reestructuración que permita restablecer la 
viabilidad de la empresa. En este contexto, los Estados miembros deben conceder una importancia particular a la 
eficacia de las disposiciones relativas a la suspensión de las ejecuciones singulares y la confirmación de que el 
plan de reestructuración no debe verse indebidamente perjudicado por las convocatorias o los resultados de las 
juntas generales de accionistas. Procede modificar, por tanto, la Directiva (UE) 2017/1132 en consecuencia. Los 
Estados miembros deben disponer de un margen de apreciación para determinar qué excepciones son necesarias 
en el contexto del Derecho de sociedades nacional para aplicar de manera efectiva la presente Directiva y también 
deben poder establecer excepciones similares por lo que respecta a la Directiva (UE) 2017/1132 en el caso de 
procedimientos de insolvencia no cubiertos por la presente Directiva que permitan tomar medidas de reestructu
ración. 

(97)  En relación con la elaboración y la posterior modificación del modelo para la comunicación de los datos, deben 
conferirse competencias de ejecución a la Comisión. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.o 182/2011. 

(98)  Es preciso que la Comisión lleve a cabo un estudio para valorar la necesidad de presentar propuestas legislativas 
para tratar la insolvencia de las personas que no ejercen una actividad comercial, industrial, artesanal 
o profesional, y que, en su condición de consumidores, de buena fe, no disponen temporal o permanentemente 
de los medios para pagar las deudas al vencimiento de estas. Dicho estudio debe investigar si necesita protegerse 
el acceso de esas personas a bienes y servicios básicos, con el fin de garantizarles unas condiciones de vida 
dignas. 

(99)  De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre de 2011, de los Estados miembros y 
de la Comisión sobre los documentos explicativos (22), los Estados miembros se han comprometido a adjuntar 
a la notificación de las medidas de transposición, cuando esté justificado, uno o varios documentos que expliquen 
la relación entre los elementos de una directiva y las partes correspondientes de los instrumentos nacionales de 
transposición. Por lo que respecta a la presente Directiva, el legislador considera que la transmisión de dichos 
documentos está justificada. 
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(100)  Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden alcanzarse de manera suficiente por los Estados 
miembros porque las divergencias entre los marcos nacionales de reestructuración e insolvencia seguirían 
suponiendo un obstáculo a la libre circulación de capitales y a la libertad de establecimiento, sino que pueden 
lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcio
nalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos. 

(101)  El 7 de junio de 2017, el Banco Central Europeo emitió un dictamen (23). 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva establece normas sobre: 

a)  los marcos de reestructuración preventiva disponibles para los deudores en dificultades financieras cuando la 
insolvencia sea inminente, con objeto de impedir la insolvencia y garantizar la viabilidad del deudor; 

b)  los procedimientos para la exoneración de las deudas contraídas por empresarios insolventes, y 

c)  las medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de 
deudas. 

2. La presente Directiva no se aplicará a los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo en el 
caso de deudores que constituyan: 

a)  empresas de seguros o de reaseguros, tal como se definen en el artículo 13, puntos 1 y 4, de la Directiva 
2009/138/CE; 

b)  entidades de crédito, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) n.o 575/2013; 

c)  empresas de inversión u organismos de inversión colectiva, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, puntos 
2 y 7, del Reglamento (UE) n.o 575/2013; 

d)  entidades de contrapartida central, tal como se definen en el artículo 2, punto 1, del Reglamento (UE) n.o 648/2012; 

e)  depositarios centrales de valores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) 
n.o 909/2014; 

f)  otras entidades y entes financieros recogidos en el artículo 1, apartado 1, párrafo primero, de la Directiva 
2014/59/UE; 

g)  organismos públicos con arreglo al Derecho nacional, y 

h)  personas físicas que no tengan la condición de empresario. 

3. Los Estados miembros podrán excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva los procedimientos 
mencionados en el apartado 1 que afecten a deudores que sean entidades financieras, distintas de las mencionadas en el 
apartado 2, que presten servicios financieros sujetos a regímenes especiales en virtud de los cuales las autoridades 
nacionales de supervisión o de resolución dispongan de amplias competencias de intervención comparables a las 
establecidas en el Derecho de la Unión y nacional en relación con las entidades financieras mencionadas en el apartado 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión esos regímenes especiales. 

4. Los Estados miembros podrán ampliar la aplicación de los procedimientos previstos en el apartado 1, letra b), 
a personas físicas insolventes que no sean empresarios. 

Los Estados miembros podrán limitar la aplicación del apartado 1, letra a), a las personas jurídicas. 
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5. Los Estados miembros podrán disponer que los siguientes créditos queden excluidos o no se vean afectados por los 
marcos de reestructuración preventiva a que se refiere el apartado 1, letra a): 

a)  los créditos existentes o futuros de antiguos trabajadores o de trabajadores actuales; 

b)  las obligaciones de alimentos derivadas de relaciones de familia, de parentesco, de matrimonio o de afinidad, o 

c)  créditos derivados de la responsabilidad extracontractual del deudor. 

6. Los Estados miembros garantizarán que los marcos de reestructuración preventiva no repercutan en los derechos 
de pensión de jubilación devengados. 

Artículo 2 

Definiciones 

1. A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  

1) «reestructuración»: aquellas medidas destinadas a la reestructuración de la empresa del deudor que incluyen la 
modificación de la composición, las condiciones o la estructura de los activos y del pasivo o cualquier otra parte de 
la estructura del capital del deudor, como las ventas de activos o de partes de la empresa y, cuando así lo disponga 
la normativa nacional, la venta de la empresa como empresa en funcionamiento, así como cualquier cambio 
operativo necesario o una combinación de estos elementos;  

2) «partes afectadas»: los acreedores, incluidos, cuando proceda con arreglo a la normativa nacional, los trabajadores 
o las categorías de acreedores y, cuando proceda con arreglo a la normativa nacional, los tenedores de participa
ciones cuyos créditos o intereses respectivamente se vean directamente afectados por un plan de reestructuración;  

3) «tenedor de participaciones»: toda persona que tenga participación en el capital social de un deudor o de la empresa 
de un deudor, incluido el accionista, en la medida en que dicha persona no sea un acreedor; 

4) «suspensión de ejecuciones singulares»: toda suspensión temporal, concedida por una autoridad judicial o adminis
trativa o por ministerio de la ley, del derecho de un acreedor a ejecutar un crédito frente a un deudor y, cuando así 
lo disponga la normativa nacional, también frente a terceros prestadores de garantías, en el contexto de un procedi
miento judicial, administrativo u otro, o suspensión del derecho de embargar o ejecutar los activos o la empresa del 
deudor por medios extrajudiciales;  

5) «contrato vigente»: contrato entre un deudor y uno o varios acreedores en virtud del cual las partes tienen todavía 
obligaciones que cumplir en el momento en que se acuerda o aplica la suspensión de las ejecuciones singulares;  

6) «prueba del interés superior de los acreedores»: una prueba que se supera si se demuestra que ningún acreedor 
disidente se vería perjudicado por un plan de reestructuración en comparación con la situación de dicho acreedor si 
se aplicase el orden normal de prelación en la liquidación según la normativa nacional, tanto en el caso de 
liquidación de la empresa, ya sea mediante liquidación por partes o venta de la empresa como empresa en funciona
miento, como en el caso de la mejor solución alternativa si no se hubiese confirmado el plan de reestructuración;  

7) «nueva financiación»: toda nueva ayuda financiera prestada por un acreedor existente o un nuevo acreedor para 
llevar a cabo un plan de reestructuración e incluida en dicho plan de reestructuración;  

8) «financiación provisional»: toda nueva ayuda financiera, prestada por un acreedor existente o un nuevo acreedor, 
que incluya, como mínimo, ayuda financiera durante la suspensión de las ejecuciones singulares, y que sea 
razonable y sea necesaria inmediatamente para que la empresa del deudor pueda continuar operando o con el fin 
de preservar o mejorar el valor de dicha empresa;  

9) «empresario»: toda persona física que ejerza una actividad comercial, industrial, artesanal o profesional;  

10) «plena exoneración de deudas»: la exclusión de la ejecución frente a los empresarios del pago de las deudas 
pendientes exonerables o la cancelación de las deudas pendientes exonerables como tales, en el marco de un 
procedimiento que podría incluir la ejecución de activos o un plan de pagos, o ambos;  

11) «plan de pagos»: un programa de pagos de cantidades determinadas en fechas determinadas, por un empresario 
insolvente a los acreedores, o las transferencias periódicas a los acreedores de una parte determinada de la renta 
disponible del empresario durante el plazo de exoneración; 
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12) «administrador en materia de reestructuración»: toda persona u órgano nombrado por una autoridad judicial 
o administrativa para desempeñar, en particular, una o más de las siguientes funciones: 

a)  asistir al deudor o a los acreedores en la elaboración o la negociación de un plan de reestructuración; 

b)  supervisar la actividad del deudor durante las negociaciones de un plan de reestructuración e informar a una 
autoridad judicial o administrativa; 

c)  tomar el control parcial de los activos y negocios del deudor durante las negociaciones. 

2. A efectos de la presente Directiva, los siguientes conceptos se entenderán según la definición de la normativa 
nacional: 

a)  insolvencia; 

b)  insolvencia inminente; 

c)  microempresas y pequeñas y medianas empresas (denominadas conjuntamente, «pymes»). 

Artículo 3 

Alerta temprana y acceso a la información 

1. Los Estados miembros velarán por que el deudor tenga acceso a una o más herramientas de alerta temprana claras 
y transparentes que permitan detectar circunstancias que puedan provocar una insolvencia inminente y que puedan 
advertirle de la necesidad de actuar sin demora. 

A los efectos del párrafo primero, los Estados miembros podrán utilizar tecnologías de la información actualizadas para 
las notificaciones y comunicaciones. 

2. Las herramientas de alerta temprana podrán incluir lo siguiente: 

a)  mecanismos de alerta en caso de que el deudor no haya efectuado determinados tipos de pagos; 

b)  servicios de asesoramiento prestados por organismos públicos o privados; 

c)  incentivos, con arreglo a la normativa nacional, para que los terceros que dispongan de información pertinente sobre 
el deudor, como contables, administraciones tributarias y de seguridad social, adviertan al deudor sobre cualquier 
evolución negativa. 

3. Los Estados miembros garantizarán que los deudores y los representantes de los trabajadores tengan acceso 
a información pertinente y actualizada sobre la disponibilidad de herramientas de alerta temprana, así como de procedi
mientos y medidas de reestructuración y exoneración de deudas. 

4. Los Estados miembros velarán por que exista a disposición del público, en línea, información sobre la posibilidad 
de acceder a herramientas de alerta temprana, y que dicha información sea fácilmente accesible y presentada en un 
formato sencillo de consultar, en especial para las pymes. 

5. Los Estados miembros podrán proporcionar apoyo a los representantes de los trabajadores para evaluar la 
situación económica del deudor. 

TÍTULO II 

MARCOS DE REESTRUCTURACIÓN PREVENTIVA 

CAPÍTULO 1 

Disponibilidad de marcos de reestructuración preventiva 

Artículo 4 

Disponibilidad de marcos de reestructuración preventiva 

1. Los Estados miembros se cerciorarán de que, cuando se hallen en un estado de insolvencia inminente, los deudores 
tengan acceso a un marco de reestructuración preventiva que les permita reestructurar, con el fin de evitar la insolvencia 
y garantizar su viabilidad, sin perjuicio de otras soluciones destinadas a evitar la insolvencia, protegiendo así el empleo y 
manteniendo la actividad empresarial. 
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2. Los Estados miembros podrán disponer que los deudores condenados por incumplimiento grave de las 
obligaciones en materia de contabilidad o llevanza de libros con arreglo a la normativa nacional solo puedan acceder 
a un marco de reestructuración preventiva una vez que dichos deudores hayan adoptado las medidas oportunas para 
subsanar las cuestiones que motivaron la condena, con objeto de proporcionar a los acreedores la información necesaria 
para que puedan adoptar una decisión durante las negociaciones de reestructuración. 

3. Los Estados miembros podrán mantener o introducir una prueba de viabilidad en virtud de la normativa nacional, 
siempre que dicha prueba tenga por finalidad excluir a los deudores que no tengan perspectivas de viabilidad y que 
pueda llevarse a cabo sin comprometer los activos de los deudores. 

4. Los Estados miembros podrán limitar el número de veces, dentro de un período determinado, en las que un 
deudor pueda acceder a un marco de reestructuración preventiva con arreglo a la presente Directiva. 

5. El marco de reestructuración preventiva establecido en virtud de la presente Directiva podrá consistir en uno 
o varios procedimientos, medidas o disposiciones, algunos de ellos podrán desarrollarse en un contexto extrajudicial, sin 
perjuicio de cualquier otro marco de reestructuración previsto en la normativa nacional. 

Los Estados miembros garantizarán que dicho marco de reestructuración conceda a los deudores y a las partes afectadas 
los derechos y las garantías establecidos en el presente título de manera coherente. 

6. Los Estados miembros podrán establecer disposiciones que limiten la actuación de las autoridades judiciales 
o administrativas en un marco de reestructuración preventiva a los supuestos en que sea necesario y proporcionado, 
velando al mismo tiempo por que los derechos de las partes afectadas y de los interesados pertinentes estén 
garantizados. 

7. Los marcos de reestructuración preventiva establecidos en virtud de la presente Directiva estarán disponibles 
a solicitud de los deudores. 

8. Los Estados miembros también podrán establecer que los marcos de reestructuración preventiva establecidos en 
virtud de la presente Directiva estén disponibles a petición de los acreedores y de los representantes de los trabajadores, 
a reserva del consentimiento de los deudores. Los Estados miembros podrán limitar ese requisito de obtener el consenti
miento del deudor a los casos en que los deudores sean pymes. 

CAPÍTULO 2 

Facilitación de las negociaciones sobre los planes de reestructuración preventiva 

Artículo 5 

Deudor no desapoderado 

1. Los Estados miembros velarán por que el deudor que sea parte en los procedimientos de reestructuración 
preventiva conserve totalmente, o al menos en parte, el control sobre sus activos y sobre la gestión diaria de la empresa. 

2. Cuando sea necesario, el nombramiento, por una autoridad judicial o administrativa, de un administrador en 
materia de reestructuración se decidirá en cada caso concreto, excepto en determinadas circunstancias en las que los 
Estados miembros puedan requerir que en todos los casos se nombre obligatoriamente a dicho administrador. 

3. Los Estados miembros establecerán disposiciones para el nombramiento de un administrador en materia de 
reestructuración, que asista al deudor y a los acreedores en la negociación y elaboración del plan, al menos en los 
siguientes casos: 

a)  cuando una autoridad judicial o administrativa acuerde la suspensión general de las ejecuciones singulares, de 
conformidad con el artículo 6, apartado 3, y la autoridad judicial o administrativa decida que dicho administrador es 
necesario para salvaguardar el interés de las partes; 

b)  cuando el plan de reestructuración deba ser confirmado por una autoridad judicial o administrativa por medio de un 
mecanismo de reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías, de conformidad con el artículo 
11, o 

c)  cuando el deudor o una mayoría de acreedores lo solicite, siempre y cuando, en el último caso, los acreedores 
carguen con los costes del administrador en materia de reestructuración. 

Artículo 6 

Suspensión de las ejecuciones singulares 

1. Los Estados miembros velarán por que el deudor pueda disfrutar de una suspensión de las ejecuciones singulares 
para favorecer las negociaciones de un plan de reestructuración en un marco de reestructuración preventiva. 
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Los Estados miembros podrán prever que las autoridades judiciales o administrativas puedan denegar una suspensión de 
las ejecuciones singulares cuando esta no sea necesaria o cuando no cumpla el objetivo establecido en el párrafo 
primero. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los Estados miembros velarán por que una suspensión de 
ejecuciones singulares pueda abarcar a todas las categorías de créditos, incluidos los créditos garantizados y los créditos 
preferentes. 

3. Los Estados miembros podrán prever que la suspensión de ejecuciones singulares pueda ser general, para todos los 
acreedores, o limitada, para uno o varios acreedores individuales o categorías de acreedores. 

Cuando una suspensión sea limitada, solo se aplicará a los acreedores que hayan sido informados, de conformidad con 
la normativa nacional, de las negociaciones mencionadas en el apartado 1 sobre el plan de reestructuración o sobre la 
suspensión. 

4. Los Estados miembros podrán excluir determinados créditos o categorías de créditos del ámbito de aplicación de la 
suspensión de ejecuciones singulares, en circunstancias bien definidas, siempre que tal exclusión esté debidamente 
justificada y cuando: 

a)  no resulte probable que la ejecución ponga en peligro la reestructuración de la empresa, o 

b)  la suspensión vaya a perjudicar injustamente a los acreedores de dichos créditos. 

5. El apartado 2 no se aplicará a los créditos de los trabajadores. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán aplicar el apartado 2 a los créditos 
de los trabajadores, siempre y en la medida en que se aseguren de que el pago de dichos créditos esté garantizado 
mediante marcos de reestructuración preventiva en un grado de protección similar. 

6. La duración inicial máxima de una suspensión de ejecuciones singulares no superará cuatro meses. 

7. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, los Estados miembros podrán permitir a las autoridades judiciales 
o administrativas ampliar la duración de una suspensión de ejecuciones singulares o acordar una nueva suspensión de 
ejecuciones singulares a petición del deudor, de un acreedor o, en su caso, de un administrador en materia de reestructu
ración. Esta ampliación o nueva suspensión de ejecuciones singulares solo se acordará si circunstancias bien definidas 
muestran que dicha ampliación o nueva suspensión está debidamente justificada, por ejemplo si: 

a)  se han logrado avances importantes en las negociaciones sobre el plan de reestructuración; 

b)  la continuación de la suspensión de ejecuciones singulares no perjudica injustamente los derechos o intereses de 
ninguna de las partes afectadas, o 

c)  todavía no se ha abierto un procedimiento de insolvencia relativo al deudor, que pueda desembocar en la liquidación 
del deudor con arreglo a la normativa nacional. 

8. La duración total de las ejecuciones singulares, incluidas las ampliaciones y las renovaciones, no podrá exceder de 
12 meses. 

Si los Estados miembros decidieran aplicar la presente Directiva a través de uno o más procedimientos o medidas que no 
cumplen los requisitos de notificación con arreglo al anexo A del Reglamento (UE) 2015/848, la duración total de la 
suspensión en virtud de dichos procedimientos no podrá superar los cuatro meses si el centro de intereses principales 
del deudor se ha trasladado a otro Estado miembro en los tres meses previos a la presentación de una solicitud de 
apertura de un procedimiento de reestructuración preventiva. 

9. Los Estados miembros velarán por que las autoridades judiciales o administrativas puedan levantar una suspensión 
de ejecuciones singulares en los casos siguientes: 

a)  cuando la suspensión ya no cumpla el objetivo de favorecer las negociaciones sobre el plan de reestructuración, por 
ejemplo en caso de que quede manifiesto que una parte de los acreedores que, en virtud de la normativa nacional, 
podría evitar la adopción del plan de reestructuración, no apoya la continuación de las negociaciones; 

b)  a petición del deudor o del administrador en materia de reestructuración; 
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c)  en los casos previstos en la normativa nacional, cuando uno a varios acreedores o una o varias categorías de 
acreedores se vean o puedan verse injustamente perjudicados por la suspensión de las ejecuciones singulares, o 

d)  en los casos previstos en la normativa nacional, si la suspensión da lugar a la insolvencia de un acreedor. 

Los Estados miembros podrán limitar la facultad, con arreglo al párrafo primero, de levantar la suspensión de 
ejecuciones singulares a los casos en los que los acreedores no hayan tenido la oportunidad de ser oídos antes de la 
entrada en vigor de la suspensión o antes de que una autoridad judicial o administrativa haya acordado una ampliación 
del plazo de suspensión. 

Los Estados miembros podrán prever un plazo mínimo, que no supere el plazo indicado en el apartado 6, durante el 
cual no pueda levantarse la suspensión de las ejecuciones singulares. 

Artículo 7 

Consecuencias de la suspensión de las ejecuciones singulares 

1. Si, durante una suspensión de ejecuciones singulares, un deudor se viese obligado, por la normativa nacional, 
a solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia que pudiese desembocar en la liquidación del deudor, tal 
obligación quedará interrumpida mientras dure dicha suspensión. 

2. Una suspensión de ejecuciones singulares de conformidad con el artículo 6 interrumpirá, mientras dure la 
suspensión, la apertura, a solicitud de uno o varios acreedores, de un procedimiento de insolvencia que pueda 
desembocar en la liquidación del deudor. 

3. Los Estados miembros podrán establecer excepciones a los apartados 1 y 2 cuando un deudor sea incapaz de hacer 
frente al pago de sus deudas al vencimiento de estas. En ese caso, los Estados miembros garantizarán que una autoridad 
judicial o administrativa pueda decidir mantener el beneficio de la suspensión de ejecuciones singulares si, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso, la apertura de un procedimiento de insolvencia que pueda desembocar en la 
liquidación del deudor no obedeciera al interés general de los acreedores. 

4. Para las deudas nacidas antes de la suspensión, únicamente por el hecho de no haber sido liquidadas por el deudor, 
los Estados miembros establecerán normas para impedir que los acreedores a los que se aplica la suspensión dejen en 
suspenso el cumplimiento de contratos vigentes esenciales, los resuelvan, aceleren o modifiquen, en detrimento del 
deudor. Se entenderá por contratos vigentes esenciales aquellos contratos vigentes que sean necesarios para proseguir la 
gestión diaria de la empresa, incluidos los contratos de suministro, cuya interrupción conduciría a una paralización de 
las actividades del deudor. 

El párrafo primero no obstará a la posibilidad de que los Estados miembros reconozcan a dichos acreedores 
salvaguardias adecuadas con objeto de impedir que se les ocasione un perjuicio injusto como consecuencia de lo 
dispuesto en dicho párrafo. 

Los Estados miembros podrán establecer que el presente apartado también se aplique a otros contratos vigentes no 
esenciales. 

5. Los Estados miembros garantizarán que no se permita a los acreedores dejar en suspenso el cumplimiento de 
contratos vigentes, resolverlos, acelerarlos o modificarlos de cualquier otra manera en detrimento del deudor, en virtud 
de una cláusula contractual que prevea tales medidas por el mero motivo de: 

a)  una solicitud de apertura de un procedimiento de reestructuración preventiva; 

b)  una solicitud de suspensión de las ejecuciones singulares; 

c)  la apertura de un procedimiento de reestructuración preventiva, o 

d)  la propia concesión de una suspensión de las ejecuciones singulares. 

6. Los Estados miembros podrán prever que la suspensión de las ejecuciones singulares no se aplique a los acuerdos 
de compensación (netting), en particular, los acuerdos de compensación (netting) exigible anticipadamente, en los 
mercados financieros, de la energía y de las materias primas, incluso en circunstancias en las que no se aplique el 
artículo 31, apartado 1, si dichos acuerdos tienen carácter ejecutivo en virtud de la normativa nacional en materia de 
insolvencia. No obstante, la suspensión se aplicará a la ejecución por el acreedor de un crédito contra un deudor que 
resulte del cumplimiento de un acuerdo de compensación (netting). 
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El párrafo primero no se aplicará a contratos de suministro de bienes, servicios o energía necesarios para el funciona
miento de la empresa del deudor, a menos que tales contratos sean en forma de posición negociada en bolsa u otro 
mercado, de modo que pueda ser sustituido en cualquier momento a valor actual de mercado. 

7. Los Estados miembros garantizarán que el vencimiento de la suspensión de ejecuciones singulares sin que se haya 
adoptado un plan de reestructuración no dé lugar, por sí mismo, a la apertura de un procedimiento de insolvencia que 
pueda desembocar en la liquidación del deudor, a menos que se cumplan los demás requisitos establecidos por la 
normativa nacional para dicha apertura. 

CAPÍTULO 3 

Planes de reestructuración 

Artículo 8 

Contenido de los planes de reestructuración 

1. Los Estados miembros exigirán que los planes de reestructuración presentados para su adopción de conformidad 
con el artículo 9 o para su confirmación por una autoridad judicial o administrativa de conformidad con el artículo 10 
contengan, como mínimo, la información siguiente: 

a)  la identidad del deudor; 

b)  los activos y pasivos del deudor en el momento de presentar el plan de reestructuración, incluido el valor de los 
activos, una descripción de la situación económica del deudor y de la situación de los trabajadores, y una descripción 
de las causas y del alcance de las dificultades del deudor; 

c)  las partes afectadas, mencionadas individualmente o descritas por categorías de deuda de conformidad con la 
normativa nacional, así como sus créditos o intereses cubiertos por el plan de reestructuración; 

d)  en su caso, las categorías en las que las partes afectadas han sido agrupadas a efectos de la adopción del plan de 
reestructuración y los valores respectivos de los créditos e intereses de cada una de las categorías; 

e)  en su caso, las personas, mencionadas individualmente o descritas por categorías de deuda de conformidad con la 
normativa nacional, que no estén afectadas por el plan de reestructuración, junto con una descripción de los motivos 
por los cuales se propone que no lo estén; 

f)  en su caso, la identidad del administrador en materia de reestructuración; 

g)  las condiciones del plan de reestructuración, incluidas en particular: 

i)  cualquier medida de reestructuración propuesta tal como se define en el artículo 2, apartado 1, punto 1, 

ii)  en su caso, la duración propuesta de las medidas de reestructuración propuestas, 

iii)  las disposiciones en materia de información y consulta de los representantes de los trabajadores, con arreglo al 
Derecho de la Unión y nacional, 

iv)  en su caso, las consecuencias globales para el empleo, como despidos, acuerdos sobre jornadas reducidas 
o medidas similares, 

v)  los flujos financieros estimados del deudor, si está previsto en la normativa nacional, y 

vi)  toda nueva financiación prevista como parte del plan de reestructuración y los motivos por los cuales es 
necesario aplicar dicho plan; 

h)  una exposición de motivos que explique por qué el plan de reestructuración ofrece una perspectiva razonable de 
evitar la insolvencia del deudor y de garantizar la viabilidad de la empresa, junto con las condiciones previas 
necesarias para el éxito del plan. Los Estados miembros podrán requerir que se efectúe o se valide dicha exposición 
de motivos por un experto externo o por un administrador en materia de reestructuración si hubiera sido nombrado. 

2. Los Estados miembros facilitarán en línea una lista de comprobación completa para los planes de reestructuración, 
que esté adaptada a las necesidades de las pymes. La lista de comprobación incluirá directrices prácticas sobre la manera 
de redactar el plan de reestructuración de conformidad con la normativa nacional. 

La lista de comprobación se facilitará en la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro. Los Estados miembros 
estudiarán facilitar la lista de comprobación en al menos otra lengua, en particular una lengua utilizada en las transac
ciones comerciales internacionales. 
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Artículo 9 

Adopción de los planes de reestructuración 

1. Los Estados miembros velarán por que, independientemente de quién solicite un procedimiento de reestructuración 
preventiva de conformidad con el artículo 4, los deudores tengan derecho a presentar planes de reestructuración para su 
adopción por las partes afectadas. 

Los Estados miembros también podrán prever que los acreedores y los administradores en materia de reestructuración 
tengan derecho a presentar planes de reestructuración y establecerán en qué condiciones podrán hacerlo. 

2. Los Estados miembros velarán por que las partes afectadas tengan derecho de voto sobre la adopción del plan de 
reestructuración. 

Las partes no afectadas por el plan de reestructuración no tendrán derecho de voto en la adopción de dicho plan. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los Estados miembros podrán excluir del derecho de voto a: 

a)  los tenedores de participaciones; 

b)  los acreedores cuyos créditos sean de rango inferior al de los créditos de los acreedores ordinarios sin garantía en el 
orden normal de prelación en una liquidación, o 

c)  cualquier persona relacionada con el deudor o la empresa del deudor que presente un conflicto de intereses con 
arreglo a la normativa nacional. 

4. Los Estados miembros velarán por que las partes afectadas sean tratadas en categorías separadas que reflejen una 
comunidad de intereses suficiente basada en criterios comprobables, con arreglo a la normativa nacional. Como mínimo, 
los acreedores de los créditos garantizados y no garantizados deberán ser tratados como categorías separadas a efectos 
de adoptar un plan de reestructuración. 

Los Estados miembros también podrán disponer que los créditos de los trabajadores se traten como una categoría 
propia. 

Los Estados miembros podrán prever que los deudores que sean pymes tengan la posibilidad de no tratar a las partes 
afectadas como categorías separadas. 

Los Estados miembros establecerán medidas adecuadas para garantizar que la clasificación en categorías se realiza de 
modo que tenga particularmente en cuenta la protección de los acreedores vulnerables, como los pequeños proveedores. 

5. Los derechos de voto y la clasificación en categorías serán examinados por una autoridad judicial o administrativa 
cuando se presente una solicitud de confirmación del plan de reestructuración. 

Los Estados miembros podrán exigir de una autoridad judicial o administrativa que examine y confirme los derechos de 
voto y la clasificación en categorías en una fase previa a la mencionada en el párrafo primero. 

6. Un plan de reestructuración quedará adoptado por las partes afectadas a condición de que, en cada categoría, se 
alcance una mayoría en el importe de sus créditos o intereses. Los Estados miembros podrán además prever que, en cada 
categoría, se deba alcanzar una mayoría del número de partes afectadas. 

Los Estados miembros establecerán las mayorías exigidas para la adopción de un plan de reestructuración. Estas 
mayorías no serán superiores al 75 % del importe de los créditos o intereses en cada categoría o, cuando proceda, del 
número de partes afectadas en cada categoría. 

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 a 6, los Estados miembros podrán prever que un voto formal sobre la 
adopción de un plan de reestructuración pueda ser sustituido por un acuerdo obtenido con la mayoría exigida. 

Artículo 10 

Confirmación de los planes de reestructuración 

1. Los Estados miembros garantizarán que, como mínimo, los siguientes planes de reestructuración sean vinculantes 
para las partes únicamente si han sido confirmados por una autoridad judicial o administrativa: 

a)  los planes de reestructuración que afecten a los créditos o los intereses de las partes afectadas disidentes; 

b)  los planes de reestructuración que prevean una nueva financiación; 

c)  los planes de reestructuración que impliquen la pérdida de más del 25 % del personal si la normativa nacional lo 
permitiese. 
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2. Los Estados miembros velarán por que las condiciones para la confirmación de un plan de reestructuración por la 
autoridad judicial o administrativa estén claramente especificadas e incluyan, como mínimo, lo siguiente: 

a)  el plan de reestructuración se haya adoptado de conformidad con el artículo 9; 

b)  los acreedores con una comunidad de intereses suficiente en la misma categoría sean tratados por igual y de manera 
proporcionada a su crédito; 

c)  el plan de reestructuración se haya notificado de conformidad con la normativa nacional a todas las partes afectadas; 

d)  cuando haya acreedores disidentes, el plan de reestructuración supere la prueba del interés superior de los acreedores; 

e)  en su caso, toda nueva financiación sea necesaria para cumplir el plan de reestructuración y no perjudique 
injustamente los intereses de los acreedores. 

Una autoridad judicial o administrativa examinará el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero, letra d), 
únicamente cuando el plan de reestructuración se impugne por dicho motivo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las autoridades judiciales o administrativas puedan negarse a confirmar un 
plan de reestructuración cuando dicho plan no ofrezca ninguna perspectiva razonable de evitar la insolvencia del deudor 
o de garantizar la viabilidad de la empresa. 

4. Los Estados miembros velarán por que, cuando se solicite a una autoridad judicial o administrativa que confirme 
un plan de reestructuración con el fin de que dicho plan sea vinculante, se tome una decisión de una manera eficiente 
para una tramitación rápida del asunto. 

Artículo 11 

Reestructuración forzosa de la deuda aplicable a todas las categorías 

1. Los Estados miembros velarán por que un plan de reestructuración no aprobado por las partes afectadas, de 
conformidad con el artículo 9, apartado 6, en todas las categorías de voto pueda ser confirmado por una autoridad 
judicial o administrativa a propuesta de un deudor o con el consentimiento del deudor, y convertirse en vinculante para 
las categorías de voto disidentes cuando el plan de reestructuración cumpla, como mínimo, las condiciones siguientes: 

a)  cumpla lo dispuesto en el artículo 10, apartados 2 y 3; 

b)  haya sido aprobado por: 

i)  una mayoría de las categorías de voto de las partes afectadas, siempre que al menos una de esas categorías sea una 
categoría de acreedores garantizados o de rango superior a la categoría de los acreedores ordinarios no 
garantizados, o, de no ser así, 

ii)  al menos una de las categorías de voto de las partes afectadas o, cuando así lo disponga la normativa nacional, los 
perjudicados, que no sean una categoría de tenedores de participaciones o de cualquier otra categoría que, a raíz 
de la valoración del deudor como empresa en funcionamiento, no recibiría ningún pago ni conservaría ningún 
interés o, cuando así lo disponga la normativa nacional, de la que cabría razonablemente suponer que no recibe 
ningún pago ni conserva ningún interés, si se aplicase el orden normal de prelación de conformidad con la 
normativa nacional; 

c)  garantice que las categorías de voto disidentes de los acreedores afectados reciban un trato al menos igual de 
favorable que el de cualquier otra categoría del mismo rango y más favorable que el de cualquier categoría de rango 
inferior, y 

d)  en el marco del plan de reestructuración ninguna categoría de las partes afectadas pueda recibir o mantener más del 
importe total de sus créditos o intereses. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán limitar el requisito de obtener el 
consentimiento del deudor a los casos en los que el deudor sea una pyme. 

Los Estados miembros podrán incrementar el número mínimo de categorías de partes afectadas o, cuando así lo 
disponga la normativa nacional, de perjudicados, que se requiera para aprobar el plan, como se establece en el párrafo 
primero, letra b), inciso ii). 

2. Como excepción a lo dispuesto en la letra c) del apartado 1, los Estados miembros podrán establecer que los 
créditos de los acreedores afectados en una categoría de voto disidente sean plenamente satisfechos por medios idénticos 
o medios equivalentes cuando una categoría de rango inferior haya de recibir cualquier pago o conservar cualquier 
interés en el marco del plan de reestructuración. 
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Los Estados miembros podrán mantener o introducir excepciones a lo dispuesto en el párrafo primero cuando sea 
necesario para lograr los objetivos del plan de reestructuración y siempre que este no perjudique injustamente los 
derechos o intereses de cualquier parte afectada. 

Artículo 12 

Tenedores de participaciones 

1. Cuando los Estados miembros excluyan a los tenedores de participaciones de la aplicación de los artículos 9 a 11, 
garantizarán por otros medios que no se permita a estos tenedores de participaciones impedir u obstaculizar injustifica
damente la adopción, la confirmación o la ejecución de un plan de reestructuración. 

2. Los Estados miembros también garantizarán que no se permita a los tenedores de participaciones impedir 
u obstaculizar injustificadamente la aplicación de un plan de reestructuración. 

3. Los Estados miembros podrán adaptar el alcance del concepto de «impedir u obstaculizar injustificadamente» en el 
marco del presente artículo, a fin de tener en cuenta, entre otros factores: si el deudor es una pyme o una gran empresa; 
si las medidas de reestructuración propuestas afectan a los derechos de los tenedores de participaciones; el tipo de 
tenedores de participaciones; si el deudor es una persona física o una persona jurídica; o si los socios de una sociedad 
tienen responsabilidad limitada o ilimitada. 

Artículo 13 

Trabajadores 

1. Los Estados miembros garantizarán que no se vean afectados por el marco de reestructuración preventiva los 
derechos laborales individuales y colectivos establecidos en la normativa laboral de la Unión y nacional, tales como: 

a)  el derecho de negociación colectiva y de acción sindical, y 

b)  el derecho de información y consulta de conformidad con las Directivas 2002/14/CE y 2009/38/CE, en particular: 

i)  información a los representantes de los trabajadores sobre la evolución reciente y probable de la empresa o la 
creación de actividades y la situación económica, que les permita comunicar al deudor preocupación por la 
situación de la empresa y por lo que respecta a la necesidad de estudiar mecanismos de reestructuración, 

ii)  información a los representantes de los trabajadores sobre cualquier procedimiento de reestructuración preventiva 
que pueda repercutir en el empleo, como en la capacidad de los trabajadores de cobrar sus salarios y cualquier 
pago futuro, incluidas pensiones de jubilación, 

iii)  información y consulta a los representantes de los trabajadores sobre planes de reestructuración antes de que se 
presenten para su adopción de conformidad con el artículo 9, o para su confirmación por una autoridad judicial 
o administrativa de conformidad con el artículo 10; 

c)  los derechos garantizados por las Directivas 98/59/CE, 2001/23/CE y 2008/94/CE. 

2. Cuando el plan de reestructuración incluya medidas que conduzcan a modificar la organización del trabajo o las 
relaciones contractuales con los trabajadores, tales medidas serán aprobadas por dichos trabajadores, cuando la 
normativa nacional o los convenios colectivos prevean tal aprobación en esos casos. 

Artículo 14 

Valoración por la autoridad judicial o administrativa 

1. La autoridad judicial o administrativa tomará una decisión sobre la valoración de la empresa del deudor solo si una 
parte afectada disidente impugna un plan de reestructuración en razón de: 

a)  un supuesto incumplimiento en lo que respecta a superar la prueba del interés superior de los acreedores prevista en 
el artículo 2, apartado 1, punto 6, o 

b)  un supuesto incumplimiento de las condiciones previstas para una reestructuración forzosa de la deuda aplicable 
a todas las categorías, de conformidad con el artículo 11, apartado 1, letra b), inciso ii). 
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2. Los Estados miembros garantizarán que, a efectos de la toma de decisión relativa a una valoración de conformidad 
con el apartado 1, la autoridad judicial o administrativa puedan designar u oír a expertos debidamente cualificados. 

3. A efectos del apartado 1, los Estados miembros garantizarán que una parte afectada disidente pueda presentar una 
impugnación ante la autoridad judicial o administrativa que debe confirmar el plan de reestructuración. 

Los Estados miembros podrán prever que tal impugnación pueda presentarse en el marco de un recurso contra una 
decisión relativa a la confirmación de un plan de reestructuración. 

Artículo 15 

Efectos de los planes de reestructuración 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los planes de reestructuración que hayan sido confirmados por una 
autoridad judicial o administrativa vinculen a todas las partes afectadas mencionadas individualmente o descritas de 
conformidad con el artículo 8, apartado 1, letra c). 

2. Los Estados miembros velarán por que los acreedores que no participen en la adopción de un plan de reestructu
ración, de conformidad con la normativa nacional, no se vean afectados por el plan. 

Artículo 16 

Recursos 

1. Los Estados miembros garantizarán que cualquier recurso previsto por la normativa nacional contra una 
resolución confirmatoria o denegatoria de un plan de reestructuración dictada por una autoridad judicial se interponga 
ante una autoridad judicial superior. 

Los Estados miembros garantizarán que un recurso contra una decisión confirmatoria o denegatoria de un plan de 
reestructuración adoptada por una autoridad administrativa se interponga ante una autoridad judicial. 

2. Los recursos deberán resolverse de manera eficiente para una tramitación rápida. 

3. Un recurso contra una decisión confirmatoria de un plan de reestructuración no tendrá efectos suspensivos sobre 
la ejecución de dicho plan. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán establecer que las autoridades 
judiciales puedan suspender la ejecución de un plan de reestructuración, o partes de este, cuando sea necesario y 
apropiado para garantizar los intereses de una parte. 

4. Los Estados miembros velarán por que, cuando se estime un recurso de conformidad con el apartado 3, la 
autoridad judicial pueda: 

a)  dejar sin efecto el plan de reestructuración, o 

b)  confirmar el plan de reestructuración, con enmiendas cuando así lo disponga la normativa nacional, o sin enmiendas. 

Los Estados miembros podrán prever que, cuando se confirme un plan con arreglo al párrafo primero, letra b), se 
otorgue una indemnización a cualquier parte que haya sufrido pérdidas financieras y cuyo recurso haya sido estimado. 

CAPÍTULO 4 

Protección de la nueva financiación, la financiación provisional y otras operaciones relacionadas con la 
reestructuración 

Artículo 17 

Protección de la nueva financiación y la financiación provisional 

1. Los Estados miembros garantizarán que se proteja adecuadamente la nueva financiación y la financiación 
provisional. Como mínimo, en el caso de una posterior insolvencia del deudor: 

a)  la nueva financiación y la financiación provisional no podrán ser declaradas nulas, anulables o inejecutables, y 
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b)  a los prestadores de dicha financiación no se les podrá exigir responsabilidad civil, administrativa o penal por el 
motivo de que dicha financiación sea perjudicial para el conjunto de los acreedores, a no ser que concurran otros 
motivos adicionales establecidos en la normativa nacional. 

2. Los Estados miembros podrán establecer que el apartado 1 solo sea aplicable a la nueva financiación si una 
autoridad judicial o administrativa ha confirmado el plan de reestructuración y a la financiación provisional que haya 
sido sometida a un control ex ante. 

3. Los Estados miembros podrán excluir de la aplicación del apartado 1 la financiación provisional concedida después 
de que el deudor se haya encontrado en la imposibilidad de pagar sus deudas al vencimiento de estas. 

4. Los Estados miembros podrán establecer el derecho de los prestadores de nueva financiación o financiación 
provisional a recibir el pago con prioridad en el contexto de los posteriores procedimientos de insolvencia en relación 
con otros acreedores que, de otro modo, tendrían pretensiones iguales o superiores sobre el efectivo o los activos. 

Artículo 18 

Protección de otras operaciones relacionadas con la reestructuración 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, los Estados miembros garantizarán que, en caso de una posterior 
insolvencia del deudor, las operaciones que sean razonables y necesarias inmediatamente para la negociación de un plan 
de reestructuración no puedan ser declaradas nulas, anulables o inejecutables por el motivo de que dichas operaciones 
sean perjudiciales para el conjunto de los acreedores, a no ser que concurran otros motivos adicionales establecidos en 
la normativa nacional. 

2. Los Estados miembros podrán establecer que el apartado 1 solo sea aplicable si una autoridad judicial o adminis
trativa confirma el plan o si dichas operaciones se sometieron a un control ex ante. 

3. Los Estados miembros podrán excluir de la aplicación del apartado 1 las operaciones realizadas después de que el 
deudor se haya encontrado en la imposibilidad de pagar sus deudas al vencimiento de estas. 

4. Las operaciones mencionadas en el apartado 1 incluirán como mínimo las siguientes: 

a) el pago de tasas y costes en relación con la negociación, la adopción o la confirmación de un plan de reestructu
ración; 

b)  el pago de honorarios y costes de asesoramiento profesional en estrecha relación con la reestructuración; 

c)  el pago de los salarios de los trabajadores por trabajos ya realizados, sin perjuicio de otra protección que se 
establezca en la normativa de la Unión o nacional; 

d)  cualquier otro pago y desembolso efectuados en el curso normal de la actividad de la empresa distintos de aquellos 
mencionados en las letras a) a c). 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, los Estados miembros garantizarán que, en caso de una posterior 
insolvencia del deudor, cualquier operación que sea razonable y necesaria inmediatamente para la ejecución de un plan 
de reestructuración y que se efectúe de conformidad con el plan de reestructuración confirmado por una autoridad 
judicial o administrativa no pueda ser declarada nula, anulable o inejecutable por el motivo de que dicha operación sea 
perjudicial para el conjunto de los acreedores, a no ser que concurran otros motivos adicionales establecidos en la 
normativa nacional. 

CAPÍTULO 5 

Obligaciones de los administradores sociales 

Artículo 19 

Obligaciones de los administradores sociales en caso de insolvencia inminente 

Los Estados miembros se cerciorarán de que, en caso de insolvencia inminente, los administradores sociales tomen 
debidamente en cuenta, como mínimo, lo siguiente: 

a)  los intereses de los acreedores, tenedores de participaciones y otros interesados; 

b)  la necesidad de tomar medidas para evitar la insolvencia, y 

c)  la necesidad de evitar una conducta dolosa o gravemente negligente que ponga en peligro la viabilidad de la empresa. 
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TÍTULO III 

EXONERACIÓN DE DEUDAS E INHABILITACIONES 

Artículo 20 

Acceso a la exoneración 

1. Los Estados miembros velarán por que los empresarios insolventes tengan acceso al menos a un procedimiento 
que pueda desembocar en la plena exoneración de deudas de conformidad con la presente Directiva. 

Los Estados miembros podrán exigir que haya cesado la actividad comercial, industrial, artesanal o profesional con que 
estén relacionadas las deudas de los empresarios insolventes. 

2. Los Estados miembros en que la plena exoneración de deudas esté supeditada a un reembolso parcial de la deuda 
por el empresario garantizarán que la correspondiente obligación de reembolso se base en la situación individual del 
empresario y, en particular, sea proporcionada a los activos y la renta embargables o disponibles del empresario durante 
el plazo de exoneración, y que tenga en cuenta el interés equitativo de los acreedores. 

3. Los Estados miembros velarán por que los empresarios que obtengan la exoneración de sus deudas puedan 
disfrutar del apoyo empresarial que los marcos nacionales existentes ofrecen a los empresarios, incluido el acceso 
a información pertinente y actualizada sobre tales marcos. 

Artículo 21 

Plazo de exoneración 

1. Los Estados miembros garantizarán que el plazo tras el cual los empresarios insolventes pueden obtener la plena 
exoneración de sus deudas no sea superior a tres años, que empezarán a contar a más tardar a partir de las fechas 
siguientes: 

a)  en el caso de los procedimientos que incluyan un plan de pagos, la fecha de la decisión de una autoridad judicial 
o administrativa de confirmar el plan o el inicio de la aplicación del plan, o 

b)  en todos los demás procedimientos, la fecha de la decisión de la autoridad judicial o administrativa de abrir el 
procedimiento, o la fecha en que se determine la masa concursal del deudor. 

2. Los Estados miembros velarán por que los empresarios insolventes que hayan cumplido sus obligaciones, en caso 
de que tales obligaciones existan en la normativa nacional, obtengan la exoneración de sus deudas al expirar el plazo de 
exoneración sin necesidad de interponer ante una autoridad judicial o administrativa un procedimiento adicional a los 
indicados en el apartado 1. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán mantener o establecer disposiciones 
que permitan a la autoridad judicial o administrativa verificar si los empresarios han cumplido las obligaciones 
necesarias para obtener una exoneración de deudas. 

3. Los Estados miembros podrán disponer que la plena exoneración de deudas no sea óbice para la continuación de 
un procedimiento de insolvencia que suponga la ejecución y distribución de los activos de un empresario que formaban 
parte de la masa de la insolvencia, en la fecha de vencimiento del plazo de exoneración. 

Artículo 22 

Período de inhabilitación 

1. Los Estados miembros velarán por que, cuando un empresario insolvente obtenga una exoneración de deudas de 
conformidad con la presente Directiva, cualquier inhabilitación para iniciar o continuar una actividad comercial, 
industrial, artesanal o profesional dictada por el mero hecho de que el empresario es insolvente deje de tener efecto, 
a más tardar, al final del plazo de exoneración. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, en la fecha de vencimiento del plazo de exoneración, dejen de surtir 
efecto las inhabilitaciones indicadas en el apartado 1 del presente artículo, sin necesidad de interponer ante una 
autoridad judicial o administrativa un procedimiento adicional a los indicados en el artículo 21, apartado 1. 
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Artículo 23 

Excepciones 

1. Como excepción a lo dispuesto en los artículos 20 a 22, los Estados miembros podrán mantener o introducir 
disposiciones que denieguen o restrinjan el acceso a la exoneración de deudas o revoquen dicha exoneración o que 
establezcan plazos más largos para la obtención de la plena exoneración de deudas o períodos de inhabilitación más 
largos cuando el empresario insolvente haya actuado de forma deshonesta o de mala fe, según la normativa nacional, 
respecto a los acreedores en el momento de endeudarse, durante el procedimiento de insolvencia o durante el pago de la 
deuda, sin perjuicio de las normas nacionales en materia de carga de la prueba. 

2. Como excepción a lo dispuesto en los artículos 20 a 22, los Estados miembros podrán mantener o introducir 
disposiciones que denieguen o restrinjan el acceso a la exoneración de deudas o revoquen una exoneración o que 
establezcan plazos más largos para la obtención de la plena exoneración de deudas o períodos de inhabilitación más 
largos en determinadas circunstancias bien definidas y siempre que tales excepciones estén debidamente justificadas, 
como en los casos siguientes: 

a)  cuando el empresario insolvente haya vulnerado sustancialmente las obligaciones asumidas en virtud de un plan de 
pagos o cualquier otra obligación jurídica orientada a salvaguardar los intereses de los acreedores, incluida la 
obligación de maximizar los rendimientos para los acreedores; 

b)  cuando el empresario insolvente haya incumplido sus obligaciones en materia de información o cooperación con 
arreglo al Derecho de la Unión y nacional; 

c)  en caso de solicitudes abusivas de exoneración de deudas; 

d)  en caso de presentación de una nueva solicitud de exoneración dentro de un determinado plazo a partir del 
momento en que el empresario insolvente haya obtenido la plena exoneración de deudas o del momento en que se le 
haya denegado la plena exoneración de deudas debido a una vulneración grave de sus obligaciones de información 
o cooperación; 

e)  cuando no esté cubierto el coste del procedimiento conducente a la exoneración de deudas, o 

f)  cuando sea necesaria una excepción para garantizar el equilibrio entre los derechos del deudor y los derechos de uno 
o varios acreedores. 

3. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 21, los Estados miembros podrán prever unos plazos de exoneración 
más largos en los casos en que: 

a)  una autoridad judicial o administrativa apruebe u ordene medidas cautelares para salvaguardar la residencia principal 
del empresario insolvente y, cuando corresponda, de su familia, o los activos esenciales para que el empresario pueda 
continuar su actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, o 

b)  no se ejecute la vivienda principal del empresario insolvente y, cuando corresponda, de su familia. 

4. Los Estados miembros podrán excluir algunas categorías específicas de la exoneración de deudas, o limitar el 
acceso a la exoneración de deudas, o establecer un plazo más largo para la exoneración de deudas en caso de que tales 
exclusiones, restricciones o prolongaciones de plazos estén debidamente justificadas, en los siguientes casos: 

a)  deudas garantizadas; 

b)  deudas derivadas de sanciones penales o relacionadas con estas; 

c)  deudas derivadas de responsabilidad extracontractual; 

d)  deudas relativas a obligaciones de alimentos derivadas de relaciones de familia, de parentesco, de matrimonio o de 
afinidad; 

e)  deudas contraídas tras la solicitud o la apertura del procedimiento conducente a la exoneración de deudas, y 

f)  deudas derivadas de la obligación de pagar los costes de un procedimiento conducente a la exoneración de deudas. 

5. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 22, los Estados miembros podrán establecer períodos de inhabili
tación más largos o indefinidos cuando el empresario insolvente sea miembro de una profesión: 

a) a la que se aplican normas éticas específicas o normas específicas en materia de reputación o conocimientos especia
lizados, y el empresario haya infringido dichas normas, o 

b)  relacionada con la gestión de bienes de terceros. 
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El párrafo primero también se aplicará cuando un empresario insolvente solicite acceder a las profesiones que se 
mencionan en las letras a) o b) de dicho párrafo. 

6. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de las normas nacionales relativas a las inhabilitaciones distintas de 
las mencionadas en el artículo 22 dictadas por una autoridad judicial o administrativa. 

Artículo 24 

Acumulación de los procedimientos relativos a las deudas personales y profesionales 

1. Los Estados miembros velarán por que, cuando un empresario insolvente tenga deudas profesionales contraídas en 
el ejercicio de su actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, así como deudas personales contraídas fuera del 
marco de esas actividades, que no puedan separarse de modo razonable, dichas deudas, si son susceptibles de 
exoneración, se traten en un procedimiento único a efectos de la obtención de la plena exoneración de deudas. 

2. Los Estados miembros podrán disponer que, cuando puedan separarse las deudas personales de las profesionales, 
dichas deudas se traten, a los efectos de obtener la plena exoneración de deudas, bien en procedimientos separados 
aunque coordinados, bien en el mismo procedimiento. 

TÍTULO IV 

MEDIDAS PARA AUMENTAR LA EFICIENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REESTRUCTURACIÓN, 
INSOLVENCIA Y EXONERACIÓN DE DEUDAS 

Artículo 25 

Autoridades judiciales y administrativas 

Sin perjuicio de la independencia judicial y de la diversidad de la organización del poder judicial en el territorio de la 
Unión, los Estados miembros garantizarán que: 

a)  los miembros de las autoridades judiciales y administrativas que se ocupen de los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas reciban una formación adecuada y tengan los conocimientos especializados 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, y 

b)  los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas se tramiten de forma eficiente, a los 
fines de una tramitación rápida de los procedimientos. 

Artículo 26 

Administradores en los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas 

1. Los Estados miembros garantizarán que: 

a)  los administradores nombrados por una autoridad judicial o administrativa en procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas (en lo sucesivo, «administradores concursales») reciban la formación adecuada y 
tengan los conocimientos especializados necesarios para el desempeño de sus funciones; 

b)  las condiciones de admisibilidad y el procedimiento para el nombramiento, la revocación y la dimisión de los 
administradores concursales sean claros, transparentes y justos; 

c)  al nombrar a un administrador concursal para un caso concreto, incluidos los casos con elementos transfronterizos, 
se tengan debidamente en cuenta los conocimientos y la experiencia del administrador concursal, así como las 
particularidades del caso, y 

d)  a fin de evitar conflictos de intereses, los deudores y acreedores tengan la posibilidad bien de oponerse a la selección 
o al nombramiento del administrador concursal, bien de solicitar la sustitución del administrador concursal. 

2. La Comisión facilitará el intercambio de buenas prácticas entre los Estados miembros con el fin de mejorar la 
calidad de la formación en toda la Unión, también mediante el intercambio de experiencias y herramientas de 
capacitación. 
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Artículo 27 

Supervisión y remuneración de los administradores concursales 

1. Los Estados miembros establecerán los mecanismos reguladores y de supervisión adecuados para garantizar que el 
trabajo de los administradores concursales se supervise de manera efectiva, a fin de garantizar que prestan sus servicios 
de forma eficiente y competente y, en lo que respecta a los implicados, de manera imparcial e independiente. Esos 
mecanismos también incluirán medidas para que respondan de sus actos los administradores concursales que hayan 
incumplido su deber. 

2. Los Estados miembros garantizarán que la información sobre las autoridades u organismos que ejercen la 
supervisión sobre los profesionales esté a disposición del público. 

3. Los Estados miembros podrán fomentar la elaboración de códigos de conducta por parte de los administradores 
concursales y promover la adhesión a esos códigos. 

4. Los Estados miembros velarán por que la retribución de los administradores concursales se rija por normas que 
estén en consonancia con el objetivo de conseguir una resolución eficiente de los procedimientos. 

Los Estados miembros velarán por que existan procedimientos adecuados para resolver los litigios en materia de 
retribución. 

Artículo 28 

Utilización de medios electrónicos de comunicación 

Los Estados miembros velarán por que, en los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, 
las partes en el procedimiento, el administrador concursal y la autoridad judicial o administrativa puedan llevar a cabo 
por medios electrónicos de comunicación, incluso en situaciones transfronterizas, al menos las siguientes acciones: 

a)  la reclamación de créditos; 

b)  la presentación de planes de reestructuración o reembolso; 

c)  notificaciones a los acreedores; 

d)  la presentación de impugnaciones y recursos. 

TÍTULO V 

SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REESTRUCTURACIÓN, INSOLVENCIA Y EXONERACIÓN DE 
DEUDAS 

Artículo 29 

Recogida de datos 

1. Los Estados miembros deberán recopilar y agregar, con una periodicidad anual y a escala nacional, datos sobre los 
procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, desglosados por tipo de procedimiento, que 
incluyan al menos los elementos siguientes: 

a)  el número de procedimientos solicitados o abiertos, cuando dicha apertura esté prevista en la normativa nacional, y 
de procedimientos en trámite o que hayan sido concluidos; 

b)  la duración media de los procedimientos, desde la solicitud o desde la apertura del procedimiento, cuando dicha 
apertura esté prevista en la normativa nacional, hasta su conclusión; 

c)  el número de procedimientos distintos de los previstos en la letra d), desglosados por tipo de resultado; 

d)  el número de solicitudes de procedimientos de reestructuración que hayan sido declaradas inadmisibles, rechazadas 
o retiradas antes de la apertura del procedimiento. 

2. Los Estados miembros deberán recopilar y agregar, con una periodicidad anual y a escala nacional, datos sobre el 
número de deudores que han sido objeto de procedimientos de reestructuración o insolvencia y que, en los tres años 
anteriores a la presentación de la solicitud o a la apertura del procedimiento correspondiente, de estar prevista dicha 
apertura en la normativa nacional, disponían de un plan de reestructuración confirmado en el marco de un procedi
miento de reestructuración anterior en aplicación del título II. 
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3. Los Estados miembros podrán recopilar y agregar, con una periodicidad anual y a escala nacional, datos sobre: 

a)  los costes medios de cada uno de los procedimientos; 

b)  los porcentajes de recuperación medios para los acreedores con garantía y sin garantía y, si ha lugar, para otras 
categorías de acreedores, por separado; 

c)  el número de empresarios que, tras haber sido sometidos a un procedimiento con arreglo al artículo 1, apartado 1, 
letra b), han puesto en marcha una nueva empresa; 

d)  el número de puestos de trabajo perdidos vinculados a procedimientos de insolvencia y reestructuración. 

4. Los Estados miembros desglosarán los datos a que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 y, cuando 
corresponda y estén disponibles, los datos a que se refiere el apartado 3 en función de: 

a)  el tamaño de los deudores que no sean personas físicas; 

b)  si los deudores objeto de procedimientos de reestructuración o insolvencia son personas físicas o jurídicas, y 

c)  si los destinatarios de los procedimientos conducentes a la exoneración de deudas son únicamente empresarios o son 
todos personas físicas. 

5. Los Estados miembros podrán recopilar y agregar los datos a que se refieren los apartados 1 a 4 mediante una 
técnica de muestreo que garantice que las muestras son representativas en lo que respecta al tamaño y la diversidad. 

6. Los Estados miembros deberán recopilar y agregar los datos a que se refieren los apartados 1, 2, 4 y, cuando 
corresponda, el apartado 3, para el año civil completo hasta su finalización el 31 de diciembre de cada año, empezando 
por el primer año civil completo después de la fecha de aplicación de los actos de ejecución a que se refiere el apartado 
7. Estos datos se comunicarán anualmente a la Comisión sobre la base de un modelo normalizado de notificación de 
datos a más tardar el 31 de diciembre del año civil siguiente al año para el que se recopilen los datos. 

7. La Comisión establecerá el modelo de notificación a que se refiere el apartado 6 del presente artículo mediante 
actos de ejecución. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 30, apartado 2. 

8. La Comisión publicará en su sitio web los datos comunicados con arreglo al apartado 6 de forma accesible y fácil 
de consultar. 

Artículo 30 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011. 

Si el comité no emite un dictamen, la Comisión no adoptará el proyecto de acto de ejecución y se aplicará el artículo 5, 
apartado 4, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31 

Relación con otros actos e instrumentos internacionales 

1. Los siguientes actos se aplicarán no obstante lo dispuesto en la presente Directiva: 

a)  la Directiva 98/26/CE; 

b)  la Directiva 2002/47/CE, y 

c)  el Reglamento (UE) n.o 648/2012. 
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2. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de los requisitos de salvaguardia de fondos aplicables a entidades 
de pago que se exigen en la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo (24) y a entidades de dinero 
electrónico que se exigen en la Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (25). 

3. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de la aplicación del Convenio relativo a garantías internacionales 
sobre elementos de equipo móvil y su Protocolo sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo aeronáutico, 
firmados en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001, en los que sean parte algunos Estados miembros en el 
momento de la adopción de la presente Directiva. 

Artículo 32 

Modificación de la Directiva (UE) 2017/1132 

En el artículo 84 de la Directiva (UE) 2017/1132, se añade el apartado siguiente: 

«4. Los Estados miembros establecerán excepciones a lo dispuesto en el artículo 58, apartado 1, el artículo 68, 
los artículos 72, 73 y 74, el artículo 79, apartado 1, letra b), el artículo 80, apartado 1, y el artículo 81, en la 
medida y durante el tiempo en que tales excepciones sean necesarias para el establecimiento de los marcos de 
reestructuración preventiva previstos en la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo (*). 

El párrafo primero se entenderá sin perjuicio del principio de igualdad de trato de los accionistas.  

(*) Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de 
reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la 
eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se 
modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre reestructuración e insolvencia) (DO L 172 de 26.6.2019, 
p. 18).». 

Artículo 33 

Cláusula de revisión 

A más tardar el 17 de julio de 2026 y, a continuación, cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, 
al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación y las consecuencias de la presente 
Directiva, en particular sobre la aplicación de la clasificación por categorías y las normas de votación con respecto a los 
acreedores vulnerables, como los trabajadores. Sobre la base de dicha evaluación, la Comisión presentará, en su caso, 
una propuesta legislativa, en la que se examinen nuevas medidas con el fin de consolidar y armonizar el marco jurídico 
de la reestructuración, la insolvencia y la exoneración de deudas. 

Artículo 34 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 17 de julio de 2021, las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva, a excepción 
de las disposiciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 28, letras a), b) y c), que se adoptarán y publicarán 
a más tardar el 17 de julio de 2024, y las disposiciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 28, letra d), que se 
adoptarán y publicarán a más tardar el 17 de julio de 2026. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones. 

Aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente 
Directiva a partir del 17 de julio de 2021, con la excepción de las disposiciones necesarias para dar cumplimiento al 
artículo 28, letras a), b) y c), que se aplicarán a partir del 17 de julio de 2024 y de las disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento al artículo 28, letra d), que se aplicarán a partir del 17 de julio de 2026. 
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(24) Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el mercado 
interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.o 1093/2010 y se 
deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 23.12.2015, p. 35). 

(25) Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de las 
entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las 
Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, p. 7). 



2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros que experimenten especiales dificultades 
para aplicar la presente Directiva podrán disfrutar de una prórroga máxima de un año del plazo de aplicación previsto 
en el apartado 1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la necesidad de hacer uso de dicha posibilidad de 
prorrogar el período de aplicación a más tardar el 17 de enero de 2021. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 35 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 36 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
A. TAJANI  

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA   
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DIRECTIVA (UE) 2019/1024 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de junio de 2019 

relativa a los datos abiertos y la reutilización de la información del sector público 

(versión refundida) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (3) ha sido modificada de forma sustancial. Dado 
que deben hacerse nuevas modificaciones y en aras de la claridad, conviene proceder a la refundición de dicha 
Directiva. 

(2)  Con arreglo al artículo 13 de la Directiva 2003/98/CE y cinco años después de la adopción de la Directiva 
2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (4), que modificó la Directiva 2003/98/CE, la Comisión, tras 
consultar a las partes interesadas pertinentes, ha evaluado y revisado el funcionamiento de la Directiva 
2003/98/CE en el marco del programa de adecuación y eficacia de la reglamentación. 

(3)  Tras la consulta a las partes interesadas y en vista de los resultados de la evaluación de impacto, la Comisión 
consideró que era necesario actuar a escala de la Unión para afrontar los obstáculos restantes y emergentes a una 
amplia reutilización de la información del sector público y financiada con fondos públicos en toda la Unión y 
actualizar el marco legislativo con los avances en las tecnologías digitales, y estimular aún más la innovación 
digital, en especial en lo que respecta a inteligencia artificial. 

(4)  Los cambios de fondo introducidos en el texto legislativo con el fin de explotar plenamente el potencial de la 
información del sector público para la economía y la sociedad europeas se centran en los siguientes aspectos: la 
prestación de acceso en tiempo real a los datos dinámicos a través de medios técnicos adecuados, aumentando el 
suministro de datos públicos valiosos para la reutilización, incluidos los de las empresas públicas, organizaciones 
que financian la investigación y organizaciones que realizan actividades de investigación, haciendo frente a la 
aparición de nuevas formas de acuerdos exclusivos, el uso de excepciones al principio de tarificación del coste 
marginal y la relación entre la presente Directiva y determinados instrumentos jurídicos conexos, en particular el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (5) y las Directivas 96/9/CE (6), 2003/4/CE (7) y 
2007/2/CE (8) del Parlamento Europeo y del Consejo. 
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(1) DO C 62 de 15.2.2019, p. 238. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 4 de abril de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 6 de 

junio de 2019. 
(3) Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la información 

del sector público (DO L 345 de 31.12.2003, p. 90). 
(4) Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por la que se modifica la Directiva 2003/98/CE 

relativa a la reutilización de la información del sector público (DO L 175 de 27.6.2013, p. 1). 
(5) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 

(6) Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, sobre la protección jurídica de las bases de datos 
(DO L 77 de 27.3.1996, p. 20). 

(7) Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo (DO L 41 de 14.2.2003, p. 26). 

(8) Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea (Inspire) (DO L 108 de 25.4.2007, p. 1). 



(5)  El acceso a la información es un derecho fundamental. La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (en lo sucesivo, «Carta») establece que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión, que 
comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber 
injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. 

(6)  El artículo 8 de la Carta garantiza el derecho a la protección de los datos de carácter personal y establece que 
dichos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del consentimiento de la persona 
afectada o en virtud de otro fundamento legítimo previsto por la ley y sometido al control de una autoridad 
independiente. 

(7)  El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) prevé la creación de un mercado interior y de un 
sistema que impida el falseamiento de la competencia en dicho mercado. La armonización de las normas y 
prácticas de los Estados miembros en relación con la explotación de la información del sector público contribuye 
a la consecución de estos objetivos. 

(8)  El sector público de los Estados miembros recoge, produce, reproduce y difunde una amplia gama de 
información en numerosos ámbitos de actividad, como el social, político, económico, jurídico, geográfico, 
medioambiental, meteorológico, sísmico, turístico, empresarial, educativo y de las patentes. Los documentos 
elaborados por los organismos del sector público de carácter ejecutivo, legislativo o judicial constituyen un 
conjunto amplio, diverso y valioso de recursos que pueden beneficiar a la sociedad. Ofrecer esta información, que 
incluye los datos dinámicos, en un formato electrónico de uso habitual permite que los ciudadanos y las personas 
jurídicas hallen nuevas formas de utilizarla y creen productos y servicios nuevos e innovadores. Los Estados 
miembros y los organismos del sector público pueden beneficiarse y recibir un apoyo financiero adecuado de los 
fondos y programas de la Unión pertinentes, garantizando un uso generalizado de las tecnologías digitales o la 
transformación digital de las administraciones públicas y los servicios públicos en su empeño por facilitar la 
reutilización de los datos. 

(9)  La información del sector público representa una fuente extraordinaria de datos que pueden contribuir a mejorar 
el mercado único y al desarrollo de nuevas aplicaciones para los consumidores y las personas jurídicas. El empleo 
inteligente de los datos, incluido su tratamiento a través de aplicaciones de inteligencia artificial, puede tener un 
efecto transformador en todos los sectores de la economía. 

(10)  La Directiva 2003/98/CE estableció un conjunto de normas mínimas que regula la reutilización y los dispositivos 
prácticos para facilitar la reutilización de los documentos existentes que obran en poder de los organismos del 
sector público de los Estados miembros, incluidos los órganos ejecutivo, legislativo y judicial. Desde la adopción 
del primer conjunto de normas sobre reutilización de la información del sector público, el volumen de datos, 
incluidos los públicos, ha aumentado exponencialmente en todo el mundo, al tiempo que se están generando y 
recopilando nuevos tipos de datos. Paralelamente, se está produciendo una constante evolución de las tecnologías 
para el análisis, la explotación y el tratamiento de datos, como el aprendizaje automático, la inteligencia artificial 
y el internet de las cosas. Esa rápida evolución tecnológica permite la creación de nuevos servicios y aplicaciones 
basados en el uso, la agregación o la combinación de datos. Las normas originales de 2003, y modificadas en 
2013 están desfasadas con respecto a estos rápidos cambios y, como consecuencia de ello, pueden perderse las 
oportunidades económicas y sociales que ofrece la reutilización de los datos públicos. 

(11)  La evolución hacia una sociedad basada en datos, que utiliza datos de distintos ámbitos y actividades, afecta a la 
vida de todos los ciudadanos de la Unión, entre otras cosas al permitirles contar con nuevos medios para acceder 
y adquirir el conocimiento. 

(12)  Los contenidos digitales desempeñan un papel importante en esta evolución. La producción de contenidos ha 
dado lugar durante los últimos años, y sigue haciéndolo actualmente, a un fenómeno de rápida creación de 
empleo. La mayor parte de estos puestos de trabajo los crean empresas emergentes y pequeñas y medianas 
empresas (pymes) innovadoras. 

(13)  Uno de los principales objetivos del establecimiento de un mercado interior es la creación de unas condiciones 
que favorezcan el desarrollo de algunos servicios y productos que abarquen toda la Unión y los Estados 
miembros. La información del sector público o la información recogida, producida, reproducida y difundida en el 
ejercicio de una misión de servicio público o un servicio de interés general constituye una materia prima 
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importante para diversos productos y servicios de contenidos digitales y se convertirá en un recurso cada vez 
más importante con el desarrollo de tecnologías digitales avanzadas como la inteligencia artificial, las tecnologías 
de registro descentralizado y el internet de las cosas. En este contexto, será asimismo esencial una amplia 
cobertura geográfica transfronteriza. Cabe esperar que una amplia posibilidad de reutilización de esos 
documentos del sector público permita, entre otras cosas, a todas las compañías europeas, incluidas las microem
presas y las pymes, así como la sociedad civil, aprovechar su potencial y contribuir al desarrollo económico y a la 
creación y protección de empleo de calidad, en particular en beneficio de las comunidades locales, así como a la 
materialización de importantes objetivos sociales como la rendición de cuentas y la transparencia. 

(14)  Autorizar la reutilización de los documentos que obran en poder de un organismo del sector público les confiere 
valor añadido para los reutilizadores, para los usuarios finales y para la sociedad en general y, en muchos casos, 
para el propio organismo público, ya que el fomento de la transparencia y la responsabilidad y las aportaciones 
de reutilizadores y usuarios finales permiten al organismo del sector público de que se trate mejorar la calidad de 
la información recopilada y la realización de sus misiones de servicio público. 

(15)  Existen considerables diferencias de un Estado miembro a otro en relación con las normas y prácticas de 
explotación de los recursos de información del sector público. Estas diferencias constituyen barreras que 
obstaculizan el aprovechamiento pleno de las posibilidades económicas de este recurso esencial. La explotación 
por organismos del sector público de información de dicho sector sigue variando de un Estado miembro a otro, 
lo que se ha de tener en cuenta. Debe perseguirse, por tanto, una armonización mínima de las normas y prácticas 
nacionales en materia de reutilización de los documentos del sector público en los casos en que las diferencias 
entre las normas y las prácticas nacionales o la ausencia de claridad obstaculizan el buen funcionamiento del 
mercado interior y el adecuado desarrollo de la sociedad de la información en la Unión. 

(16)  Por datos abiertos como concepto se entiende en general los datos en formatos abiertos que puede utilizar, 
reutilizar y compartir libremente cualquier persona con cualquier fin. Las políticas de apertura de la información, 
que propician la disponibilidad y la reutilización generalizadas de la información del sector público con fines 
privados o comerciales, con restricciones mínimas o nulas de carácter jurídico, técnico o económico, y que 
favorecen la circulación de la información no solo para los agentes económicos, sino principalmente para el 
público, pueden desempeñar una función importante a la hora de fomentar el compromiso social e impulsar y 
promover el desarrollo de nuevos servicios basados en formas novedosas de combinar y utilizar esa información. 
Por tanto, se anima a los Estados miembros a promover la creación de datos basados en el principio «abiertos 
desde el diseño y por defecto», con respecto a todos los documentos que entren en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva. Al hacerlo, deberán garantizar un nivel constante de protección de los objetivos de interés 
público, como la seguridad pública, inclusive cuando afecte a información sensible sobre infraestructuras críticas, 
y se garantiza la protección de los datos personales, también cuando la información de un conjunto de datos 
específico pueda no suponer un riesgo de identificación o individualización de una persona física, pero sí 
suponerlo si se combina con otra información disponible. 

(17)  Además, en ausencia de una armonización mínima a nivel de la Unión, las actividades legislativas a nivel 
nacional, iniciadas ya en algunos Estados miembros ante la necesidad de dar respuesta a los retos tecnológicos, 
podrían dar lugar a discrepancias todavía más importantes. Las consecuencias de estas discrepancias legislativas y 
de esta incertidumbre irán acentuándose con el futuro desarrollo de la sociedad de la información, que ha 
ocasionado ya una fuerte intensificación de la explotación transfronteriza de la información. 

(18)  Los Estados miembros han establecido políticas de reutilización en el marco de la Directiva 2003/98/CE y 
algunos de ellos han adoptado ambiciosos planteamientos en materia de apertura de la información que superan 
el nivel mínimo fijado en dicha Directiva con el fin de facilitar la reutilización de los datos accesibles del sector 
público a ciudadanos y personas jurídicas. La divergencia de normas en diversos Estados miembros puede 
suponer un obstáculo para la oferta transfronteriza de productos y servicios e impedir que conjuntos de datos 
públicos comparables puedan reutilizarse en aplicaciones paneuropeas basadas en ellos. Así pues, es preciso un 
nivel mínimo de armonización para determinar los tipos de datos públicos que están disponibles para su reutili
zación en el mercado interior de la información, de acuerdo con los regímenes de acceso pertinentes, tanto 
generales como sectoriales, como el que se define en la Directiva 2003/4/CE, y sin afectarles. Las disposiciones 
del Derecho nacional y de la Unión que superen estos requisitos mínimos, en particular en casos de legislación 
sectorial, deben seguir aplicándose. Entre los ejemplos de disposiciones que superan el nivel mínimo de 
armonización de la presente Directiva se incluyen umbrales en la presente Directiva más bajos en el caso de los 
gastos admisibles para la reutilización que los umbrales previstos en el artículo 6 o condiciones de licencias 
menos restrictivas que las contempladas en el artículo 8. En particular, la presente Directiva debe entenderse sin 
perjuicio de las disposiciones que superen el nivel mínimo de armonización de esta establecidas en los 
Reglamentos Delegados de la Comisión adoptados en virtud de la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (9). 
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(9) Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, por la que se establece el marco para la implantación 
de los sistemas de transporte inteligentes en el sector del transporte por carretera y para las interfaces con otros modos de transporte 
(DO L 207 de 6.8.2010, p. 1). 



(19)  Además, se anima a los Estados miembros a ir más allá de los requisitos mínimos establecidos por la presente 
Directiva aplicando los requisitos de esta a los documentos que obran en poder de empresas públicas 
relacionados con actividades que, en virtud del artículo 34 de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (10), estén sometidas directamente a la competencia. Los Estados miembros también pueden decidir 
aplicar los requisitos de la presente Directiva a las empresas privadas, en particular las que presten servicios de 
interés general. 

(20)  Se necesita disponer de un marco general para las condiciones de reutilización de los documentos del sector 
público con el fin de garantizar que dichas condiciones sean equitativas, proporcionadas y no discriminatorias. Los 
organismos del sector público recogen, producen, reproducen y difunden documentos para llevar a cabo su labor 
de servicio público. Las empresas públicas recogen, producen, reproducen y difunden documentos para prestar 
servicios de interés general. La utilización de dichos documentos por otros motivos constituye una reutilización. 
Las políticas de los Estados miembros pueden ir más allá de las normas mínimas establecidas en la presente 
Directiva, permitiendo así una reutilización más amplia. Al transponer la presente Directiva, los Estados 
miembros pueden utilizar términos distintos de «documentos», siempre que se mantenga todo el alcance de la 
definición del término «documento» tal que establecido en la presente Directiva. 

(21)  La presente Directiva debe aplicarse a los documentos cuyo suministro sea una actividad que incida en el ámbito 
de la misión de servicio público de los organismos del sector público implicados, definida con arreglo a la 
legislación o a otras normas de obligado cumplimiento del Estado miembro. En ausencia de tales normas, la 
misión de servicio público debe definirse de conformidad con la práctica administrativa común del Estado 
miembro, siempre y cuando el ámbito de las misiones de servicio público sea transparente y se someta a revisión. 
La misión de servicio público puede definirse con carácter general o caso por caso para los diferentes organismos 
del sector público. 

(22)  La presente Directiva debe ser aplicable a los documentos que se hagan accesibles con fines de reutilización 
cuando los organismos del sector público suministren con licencia, vendan, difundan, intercambien 
o proporcionen información. Para evitar las subvenciones cruzadas, la reutilización incluye la utilización 
posterior de los documentos dentro del propio organismo para actividades distintas de la misión de servicio 
público. Entre las actividades ajenas a la misión de servicio público, un ejemplo típico es el suministro de 
documentos producidos y por los que se haya pagado un precio en un marco exclusivamente comercial y en 
competencia con otros actores del mercado. 

(23)  La presente Directiva no debe restringir ni afectar en modo alguno el desempeño de las funciones legales de las 
autoridades públicas y otros organismos del sector público. La presente Directiva debe imponer a los Estados 
miembros la obligación de permitir la reutilización de todos los documentos existentes, salvo si el acceso está 
restringido o excluido en virtud de normas nacionales sobre el acceso a los documentos o sometido a las demás 
excepciones establecidas en la presente Directiva. La presente Directiva se basa en los actuales regímenes de 
acceso de los Estados miembros y no modifica las normas nacionales de acceso a documentos. No es aplicable 
a aquellos casos en que, con arreglo al régimen pertinente de acceso, los ciudadanos o personas jurídicas puedan 
obtener un documento solo si pueden demostrar un interés particular. A nivel de la Unión, el artículo 41 sobre el 
derecho a una buena administración y el artículo 42 sobre el derecho de acceso a los documentos en la Carta 
reconocen el derecho de todo ciudadano de la Unión y de toda persona física o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro a tener acceso a los documentos que obren en poder del Parlamento 
Europeo, del Consejo y de la Comisión. Se debe instar a los organismos del sector público a poner a disposición, 
con vistas a su reutilización, todos los documentos que conserven. Los organismos del sector público deben 
promover y alentar la reutilización de documentos, inclusive los textos oficiales de carácter legislativo y adminis
trativo, en los casos en los que el organismo del sector público tiene el derecho a autorizar su reutilización. 

(24)  Los Estados miembros a menudo confían la prestación de servicios de interés general a entidades ajenas al sector 
público, aunque mantienen un grado elevado de control sobre estas. Al mismo tiempo, la Directiva 2003/98/CE 
solo se aplica a los documentos conservados por organismos del sector público, mientras que excluyen de su 
ámbito de aplicación a las empresas públicas. Esto origina una escasez de documentos disponibles para su reutili
zación elaborados durante la prestación de servicios de interés general en una serie de ámbitos, en particular en 
el sector de los servicios. También reduce considerablemente el potencial de creación de servicios transfronterizos 
basados en documentos conservados por empresas públicas que prestan servicios de interés general. 

(25)  La Directiva 2003/98/CE debe, por lo tanto, modificarse para garantizar que pueda aplicarse a la reutilización de 
documentos existentes elaborados durante la prestación de servicios de interés general por parte de las empresas 
públicas que realizan alguna de las actividades contempladas en los artículos 8 a 14 de la Directiva 2014/25/UE, 
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(10) Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 243). 



así como por las empresas públicas que actúan como operadores de servicio público con arreglo al artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.o 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (11), las empresas públicas que actúan 
como compañías aéreas que cumplen obligaciones de servicio público con arreglo al artículo 16 del Reglamento 
(CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (12), y las empresas públicas que actúan como 
armadores comunitarios que cumplen obligaciones de servicio público con arreglo al artículo 4 del Reglamento 
(CEE) n.o 3577/92 del Consejo (13). 

(26)  La presente Directiva no debe contener una obligación general para permitir la reutilización de documentos 
elaborados por empresas públicas. La decisión de autorizar o no la reutilización debe corresponder a la empresa 
pública de que se trate, salvo si se exige otra cosa en la presente Directiva, el Derecho de la Unión o el Derecho 
nacional. Solo una vez que la empresa pública haya puesto a disposición un documento para su reutilización, 
debe respetar las obligaciones pertinentes establecidas en los capítulos III y IV de la presente Directiva, en 
particular en materia de formatos, tarificación, transparencia, licencias, no discriminación y prohibición de 
acuerdos exclusivos. Por otra parte, las empresas públicas no están obligadas a cumplir los requisitos establecidos 
en el capítulo II, como las normas aplicables a la tramitación de solicitudes. Al permitir la reutilización de 
documentos, debe prestarse especial atención a la protección de información sensible sobre infraestructuras 
críticas definidas en la Directiva 2008/114/CE del Consejo (14) y de servicios esenciales en el sentido de la 
Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo (15). 

(27)  El volumen de datos de investigación generados está creciendo exponencialmente y pueden ser reutilizados por 
otros usuarios ajenos a la comunidad científica. Para poder afrontar con eficacia y de manera global los crecientes 
desafíos sociales, la posibilidad de acceder a datos de diferentes fuentes y de todo tipo de sectores y disciplinas, de 
combinarlos y reutilizarlos ha pasado a ser algo crucial y urgente. Los datos de investigación incluyen estadísticas, 
resultados de experimentos, mediciones, observaciones derivadas del trabajo de campo, resultados de encuestas, 
grabaciones e imágenes de entrevistas. También incluyen metadatos, especificaciones y otros objetos digitales. Los 
datos de investigación son diferentes de los artículos científicos que divulgan y comentan las conclusiones 
resultantes de sus investigaciones científicas. Durante muchos años, la libre disponibilidad y la posibilidad de 
reutilizar los datos de investigaciones científicas propiciadas por la financiación pública han sido objeto de 
iniciativas políticas específicas. Por acceso abierto se entiende la práctica de ofrecer a los usuarios finales el acceso 
en línea y gratuito a los resultados de investigaciones, sin más restricciones de la utilización y reutilización que la 
posibilidad de exigir que se reconozca la autoría. Las políticas de acceso abierto se proponen, en particular, 
proporcionar a los investigadores y al público en general, tan pronto como sea posible en el proceso de 
divulgación, el acceso a datos de investigación y facilitar su uso y reutilización. El acceso abierto mejora la 
calidad, reduce la necesidad de duplicaciones innecesarias en la investigación, acelera el progreso científico, 
combate el fraude científico y puede favorecer de manera general el crecimiento económico y la innovación. 
Además del acceso abierto, es encomiable que se esté procurando garantizar que la planificación de la gestión de 
datos se convierta en una práctica científica estándar y apoyar la divulgación de datos de investigación que sean 
fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables (principios FAIR). 

(28)  Por las razones antes expuestas, procede imponer a los Estados miembros la obligación de adoptar políticas de 
acceso abierto con respecto a los datos de la investigación financiada públicamente y garantizar que dichas 
políticas son ejecutadas por todas las organizaciones que realizan actividades de investigación y las organizaciones 
que financian la investigación. Las organizaciones que realizan actividades de investigación y las organizaciones 
que financian la investigación también se pueden organizar como organismos del sector público y como 
empresas públicas. La presente Directiva se aplica a dichas organizaciones híbridas únicamente en su condición 
de organizaciones que realizan actividades de investigación y a sus datos de investigación. Las políticas de acceso 
abierto permiten normalmente una serie de excepciones a la hora de poner a disposición del público los 
resultados de la investigación científica. La Recomendación de la Comisión de 25 de abril de 2018 relativa al 
acceso a la información científica y a su preservación describe, entre otras cosas, elementos pertinentes de las 
políticas de acceso abierto. Además, deben mejorarse las condiciones en las cuales pueden reutilizarse 
determinados datos de la investigación. Por este motivo, algunas obligaciones derivadas de la presente Directiva 
deben ampliarse a los datos de investigación resultantes de actividades de investigación científica subvencionadas 
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(11) Reglamento (CE) n.o 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de 
transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 1191/69 y (CEE) n.o 1107/70 del 
Consejo (DO L 315 de 3.12.2007, p. 1). 

(12) Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes para la 
explotación de servicios aéreos en la Comunidad (DO L 293 de 31.10.2008, p. 3). 

(13) Reglamento (CEE) n.o 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el se aplica el principio de libre prestación de servicios a los 
transportes marítimos dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo) (DO L 364 de 12.12.1992, p. 7). 

(14) Directiva 2008/114/CE del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, sobre la identificación y designación de infraestructuras críticas 
europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección (DO L 345 de 23.12.2008, p. 75). 

(15) Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar un 
elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión (DO L 194 de 19.7.2016, p. 1). 



mediante financiación pública o cofinanciadas por entidades de los sectores público y privado. Con arreglo a las 
políticas nacionales de acceso abierto, los datos de la investigación financiada públicamente serán abiertos por 
defecto. Sin embargo, en este contexto, deben tenerse debidamente en cuenta las inquietudes relacionadas con la 
privacidad, la protección de datos personales, la confidencialidad, la seguridad nacional, los intereses comerciales 
legítimos, como los secretos comerciales, y los derechos de propiedad intelectual de terceros, conforme al 
principio «tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario». Por otra parte, los datos de investi
gación a los que no puede accederse por motivos de seguridad nacional, defensa o seguridad pública no deben 
estar cubiertos por la presente Directiva. Para evitar cualquier carga administrativa, las obligaciones derivadas de 
la presente Directiva solo deben aplicarse a aquellos datos de investigación que ya hayan sido puestos 
a disposición del público por investigadores, organizaciones que realizan actividades de investigación u organiza
ciones que financian la investigación a través de un registro institucional o temático, y no deben imponer costes 
adicionales para la obtención de los conjuntos de datos ni requerir una selección adicional de los datos. Los 
Estados miembros pueden hacer extensiva la aplicación de la presente Directiva a los datos de investigación 
puestos a disposición del público a través de infraestructuras de datos distintas de los registros, a través de 
publicaciones de acceso abierto o en forma de fichero adjunto a un artículo, a un artículo de datos o a un 
artículo en una revista especializada en datos. Los documentos distintos de los datos de investigación deben 
seguir estando excluidos del ámbito de la presente Directiva. 

(29)  La definición de «organismo del sector público» se basa en la definición del punto 1 del artículo 2, apartado 1, de 
la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (16). La definición de organismo de Derecho 
público y la de empresa pública establecidas en la Directiva 2014/25/UE deben aplicarse a la presente Directiva. 

(30)  La presente Directiva establece una definición del término documento y esa definición debe incluir cualquiera de 
sus partes. El término documento debe abarcar todas las formas de representación de actos, hechos 
o información, y cualquier recopilación de los mismos, independientemente del soporte (escrito en papel, 
almacenado en forma electrónica o como grabación sonora, visual o audiovisual). La definición de documento no 
pretende incluir los programas informáticos. Los Estados miembros pueden hacer extensiva la aplicación de la 
presente Directiva a los programas informáticos. 

(31)  Cada vez es más frecuente que los organismos del sector público pongan a disposición sus documentos para su 
reutilización de una manera proactiva, garantizando la detectabilidad en línea y la disponibilidad real de los 
documentos y los metadatos conexos en formatos abiertos, legibles por máquina y que garantizan la interopera
bilidad, la reutilización y la accesibilidad. Los documentos también deben estar disponibles para su reutilización 
a raíz de una solicitud presentada por un reutilizador. En tales casos, los plazos de respuesta a las solicitudes de 
reutilización de los documentos deben ser razonables y adecuarse a los plazos de respuesta a las solicitudes de 
acceso al documento en virtud del régimen correspondiente de acceso. Las empresas públicas, los centros 
educativos, las organizaciones que realizan actividades de investigación y las organizaciones que financian la 
investigación deben, no obstante, quedar exentas de este requisito. La fijación de plazos razonables a escala de la 
Unión estimulará la creación de nuevos productos y servicios de información agregada a escala paneuropea. Esto 
es particularmente importante para los datos dinámicos (incluidos los datos medioambientales, la información 
sobre el tráfico, los datos obtenidos vía satélite, los datos meteorológicos y los datos generados por sensores), 
cuyo valor económico depende de su puesta a disposición inmediata y de una actualización regular. Por lo tanto, 
los datos dinámicos deben ponerse a disposición inmediatamente después de su recopilación o, cuando se trate 
de una actualización manual, inmediatamente después de la modificación del conjunto de datos, a través de una 
interfaz de programación de aplicaciones (API) con el fin de facilitar el desarrollo de aplicaciones de internet, de 
telefonía móvil y en la nube basadas en dichos datos. Cuando ello no sea posible debido a limitaciones técnicas 
o financieras, los organismos del sector público deben poner a disposición los documentos en un plazo que 
permita aprovechar plenamente el potencial económico de dichos documentos. Se deben tomar medidas 
específicas para eliminar las limitaciones técnicas y financieras pertinentes. Cuando se utilice una licencia, el plazo 
en que los documentos se ponen a disposición puede ser parte integrante de las condiciones de la licencia. 
Cuando la verificación de los datos sea esencial por razones justificadas de interés público, en particular por 
motivos de salud y seguridad públicas, los datos dinámicos deben ponerse a disposición inmediatamente después 
de su verificación. Dicha verificación esencial no debe afectar a la frecuencia de las actualizaciones. 

(32)  Para obtener acceso a los datos abiertos para su reutilización por la presente Directiva, resulta útil garantizar el 
acceso a los datos dinámicos a través de API bien diseñadas. Una API es un conjunto de funciones, procedi
mientos, definiciones y protocolos para la comunicación de máquina a máquina y el intercambio fluido de 
datos. Las API deben estar respaldadas por documentación técnica clara, completa y disponible en línea. Cuando 
sea posible, deben utilizarse API abiertas. Cuando proceda, deben aplicarse protocolos estándar reconocidos 
a escala de la Unión o internacional y emplearse normas internacionales para los conjuntos de datos. Las API 
pueden tener diferentes niveles de complejidad y pueden adoptar la forma de un simple enlace a una base de 
datos para obtener conjuntos de datos específicos, de una interfaz web o de estructuras más complejas. La reutili
zación y el intercambio de datos a través de un uso adecuado de API crean valor general, dado que ayudarán 
a los desarrolladores y a las empresas emergentes a crear nuevos servicios y productos. También es un elemento 
decisivo a la hora de crear ecosistemas valiosos alrededor de activos de datos que están a menudo sin utilizar. La 
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(16) Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE (DO L 94 de 28.3.2014, p. 65). 



creación y la utilización de API ha de basarse en varios principios: disponibilidad, estabilidad, mantenimiento 
durante la vida útil, uniformidad de uso y normas, facilidad de uso y seguridad. En el caso de los datos 
dinámicos, a saber, los datos que se actualizan con frecuencia, a menudo en tiempo real, los organismos del 
sector público y las empresas públicas deben ponerlos a disposición para su reutilización inmediatamente después 
de su recopilación por medio de API adecuadas y, cuando proceda, en forma de descarga masiva, excepto en los 
casos en los que esto supondría un esfuerzo desproporcionado. Al evaluar la proporcionalidad del esfuerzo debe 
tenerse en cuenta el tamaño y el presupuesto de funcionamiento del organismo del sector público o de la 
empresa pública de que se trate. 

(33)  Las posibilidades de reutilización pueden mejorarse si se limita la necesidad de digitalizar documentos existentes 
en papel o de procesar los archivos digitales para hacerlos mutuamente compatibles. Así pues, los organismos del 
sector público deben ofrecer los documentos en todos los formatos o lenguas preexistentes, por medios 
electrónicos cuando resulte posible y oportuno. También deben contemplar favorablemente las solicitudes de 
expedición de extractos de un documento existente, siempre que no conlleven más que una operación simple. Sin 
embargo, los organismos del sector público no deben estar obligados a proporcionar extractos de documentos 
o a modificar el formato de la información solicitada cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado. Con el 
fin de facilitar la reutilización, los organismos del sector público deben poner a disposición sus propios 
documentos en un formato que, en la medida de lo posible y si es adecuado, no dependa de la utilización de 
programas específicos. Siempre que sea posible y adecuado, los organismos del sector público deben tener en 
cuenta las posibilidades de reutilización de los documentos por personas con discapacidad y a ellas destinados 
ofreciendo la información en formatos accesibles de conformidad con los requisitos de la Directiva (UE) 
2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo (17). 

(34)  Para facilitar la reutilización, los organismos del sector público deben poner, siempre que sea posible y apropiado, 
los documentos, incluidos los publicados en páginas web, a disposición del público mediante formatos abiertos y 
legibles por máquina junto con sus metadatos, con los niveles más elevados de precisión y granularidad, en un 
formato que garantice su interoperabilidad; por ejemplo, procesándolos de forma coherente con los principios 
que rigen los requisitos de facilidad de utilización y compatibilidad de la información espacial en virtud de la 
Directiva 2007/2/CE. 

(35)  Debe considerarse que un documento se presenta en formato legible por máquina si tiene un formato de archivo 
estructurado de tal forma que permite a las aplicaciones informáticas identificar, reconocer y extraer con facilidad 
los datos específicos que contiene. Los datos codificados en archivos estructurados en un formato legible por 
máquina deben considerarse datos legibles por máquina. Los formatos legibles por máquina pueden ser abiertos 
o propietarios; pueden ser normas formales o no serlo. Los documentos codificados en un formato de archivo 
que limita este procesamiento automático, por el hecho de que los datos no pueden extraerse o no pueden 
extraerse fácilmente de ellos, no deben considerarse documentos en un formato legible por máquina. Cuando sea 
posible y proceda, los Estados miembros deben fomentar el uso de formatos abiertos y legibles por máquina 
reconocidos a escala de la Unión o internacional. Al elaborar soluciones técnicas para la reutilización de 
documentos, debe tenerse en cuenta, cuando proceda, el Marco Europeo de Interoperabilidad. 

(36)  Las tarifas por la reutilización de documentos constituyen una importante barrera de entrada al mercado para las 
empresas emergentes y las pymes. Los documentos deben, por consiguiente, ponerse a disposición para su reutili
zación gratuitamente y, cuando sea necesario aplicar una tarifa, esta debe limitarse en principio a los costes 
marginales. En los casos en que los organismos del sector público busquen la información solicitada de manera 
especialmente exhaustiva o realicen modificaciones extremadamente costosas del formato de la información 
solicitada, ya sea voluntariamente o con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, los costes marginales 
pueden abarcar los costes relacionados con dichas actividades. En casos excepcionales debe tomarse en conside
ración muy especialmente la necesidad de no entorpecer el funcionamiento normal de los organismos del sector 
público a los que se exige generar ingresos para cubrir una parte considerable de sus gastos derivados de la 
realización de sus misiones de servicio público. Lo anterior también es aplicable en los casos en que un 
organismo del sector público haya puesto a disposición datos en forma de datos abiertos, pero se le exija generar 
ingresos para sufragar una parte considerable de sus gastos derivados de la realización de otras misiones de 
servicio público. También debe reconocerse la función de las empresas públicas en un entorno económico 
competitivo. En tales casos, los organismos del sector público y las empresas públicas deben, por lo tanto, poder 
cobrar tarifas superiores a los costes marginales. Dichas tarifas superiores a los costes marginales deben 
establecerse de acuerdo con criterios objetivos, transparentes y verificables, y los ingresos totales obtenidos por el 
suministro y por autorizar la reutilización de documentos no deben superar el coste de recogida y producción, 
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incluida la compra a terceros, reproducción, mantenimiento, almacenamiento y difusión, incrementado por un 
margen de beneficio razonable de la inversión. En su caso, los costes de anonimización de datos personales y los 
costes de las medidas tomadas para proteger la confidencialidad de los datos también deben poder incluirse en 
los costes elegibles. Los Estados miembros pueden exigir a los organismos del sector público y a las empresas 
públicas que den a conocer dichos costes. El requisito de generar ingresos para cubrir una parte considerable de 
los gastos de los organismos del sector público derivados de la realización de sus misiones de servicio público 
o del ámbito de aplicación de los servicios de interés general confiados a empresas públicas no ha de estar 
incluido en la legislación y puede derivarse, por ejemplo, de las prácticas administrativas de los Estados 
miembros. Los Estados miembros deben revisar periódicamente dicho requisito. 

(37)  El margen de beneficio de la inversión puede entenderse como un porcentaje, aparte de los costes marginales, que 
permite recuperar el coste del capital e incluir una tasa de rentabilidad real. Puesto que el coste del capital está 
estrechamente vinculado a los tipos de interés de las entidades de crédito, basados en el interés fijo del Banco 
Central Europeo (BCE) sobre las operaciones principales de financiación, el margen de beneficio razonable de la 
inversión no debería ser superior al 5 % del tipo de interés fijo del BCE. 

(38)  Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos deben poder cobrar tarifas superiores a los 
costes marginales con objeto de no entorpecer su funcionamiento normal. En el caso de esos organismos del 
sector público, los ingresos totales obtenidos por el suministro y por autorizar la reutilización de documentos 
durante el ejercicio contable apropiado no han de superar el coste de recogida, producción, reproducción, 
difusión, conservación y compensación de derechos, incrementado por un margen de beneficio razonable de la 
inversión. En su caso, los costes de anonimización de datos personales o de información comercial sensible 
también deben incluirse en los costes elegibles. Por lo que respecta a las bibliotecas, incluidas las universitarias, 
los museos y los archivos, y atendiendo a sus particularidades, los precios aplicados por el sector privado para la 
reutilización de documentos idénticos o similares pueden tenerse en cuenta al calcular el beneficio razonable de 
la inversión. 

(39)  Los límites superiores para las tarifas establecidos en la presente Directiva se entienden sin perjuicio del derecho 
de los Estados miembros de aplicar tarifas inferiores o no aplicarlas en absoluto. 

(40)  Los Estados miembros deben establecer los criterios para el cobro de tarifas superiores a los costes 
marginales. Deben poder, por ejemplo, establecer tales criterios en normas nacionales o designar al organismo 
u organismos apropiados, distintos del propio organismo del sector público de que se trate, con competencia 
para establecer dichos criterios. La organización de ese organismo debe estar en consonancia con los sistemas 
constitucionales y jurídicos de los Estados miembros. Puede tratarse de un organismo existente con competencias 
de ejecución presupuestaria y bajo una responsabilidad política. 

(41)  Garantizar que las condiciones de reutilización de los documentos del sector público sean claras y estén 
a disposición del público constituye una condición previa para el desarrollo de un mercado de la información 
que abarque la totalidad de la Unión. Por consiguiente, debe informarse claramente a los reutilizadores 
potenciales de todas las condiciones aplicables a la reutilización de documentos. Los Estados miembros deben 
alentar la creación de índices accesibles en línea, cuando sea oportuno, de los documentos disponibles para 
fomentar y facilitar las solicitudes de reutilización. Los solicitantes de la reutilización de documentos que obran 
en poder de entidades distintas de las empresas públicas, centros de enseñanza, organizaciones que realizan 
actividades de investigación y organizaciones que financian la investigación deben estar informados de las vías de 
recurso de las que disponen para impugnar las decisiones y las prácticas que les afecten. Ello es particularmente 
importante para las empresas emergentes y pymes, que pueden no estar acostumbradas a relacionarse con 
organismos del sector público de otros Estados miembros y desconocen las vías de recurso de las que disponen. 

(42)  Las vías de recurso deben incluir la posibilidad de revisión por un órgano de revisión imparcial. Dicho órgano 
puede ser una autoridad nacional ya existente, como la autoridad nacional de competencia, la autoridad de 
control establecida de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, la autoridad nacional reguladora del 
acceso a los documentos o una autoridad judicial nacional. La organización de ese organismo debe estar en 
consonancia con los sistemas constitucionales y jurídicos de los Estados miembros. El recurso a dicho organismo 
no debe prejuzgar ninguna vía de recurso disponible de otra forma para los solicitantes de reutilización. Sin 
embargo, debe ser distinto del mecanismo del Estado miembro encargado de establecer los criterios para el cobro 
de tarifas superiores a los costes marginales. Las vías de recurso deben incluir la posibilidad de revisión de las 
decisiones negativas, pero también de aquellas decisiones que, aunque permitan la reutilización, puedan también 
afectar a los solicitantes por otros motivos, en particular por lo que se refiere a las normas de tarifación 
aplicadas. El proceso de revisión debe ser rápido, de conformidad con las necesidades de un mercado en rápida 
evolución. 

(43)  La publicidad de todos los documentos de libre disposición que obran en poder del sector público -referentes no 
solo a los procedimientos políticos, sino también a los judiciales y administrativos- es un instrumento esencial 
para el desarrollo del derecho al conocimiento, que constituye un principio básico de la democracia. Este objetivo 
es aplicable a las instituciones tanto a nivel local como nacional o internacional. 
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(44)  En determinados casos, la reutilización de documentos se hará sin que se haya concedido una licencia. En otros 
casos, se puede expedir una licencia que imponga a su titular una serie de condiciones de reutilización referidas 
a cuestiones como la responsabilidad, la protección de los datos personales, el uso correcto de los documentos, la 
garantía de que los documentos no serán modificados y la indicación de la fuente. Si los organismos del sector 
público conceden licencias para la reutilización de documentos, las condiciones de la licencia deben ser justas y 
transparentes. Las licencias tipo disponibles en línea pueden desempeñar asimismo un papel importante al 
respecto. Por consiguiente, los Estados miembros deben procurar que estén a disposición licencias tipo. En 
cualquier caso, las licencias para la reutilización de información del sector público deben plantear las mínimas 
restricciones posibles sobre la reutilización, limitándolas, por ejemplo, a una indicación de la fuente. Las licencias 
abiertas en forma de licencias tipo públicas disponibles en línea, que permiten a cualquier persona y para 
cualquier fin acceder a datos y contenido, así como utilizarlos, modificarlos y compartirlos de manera gratuita, y 
que se basan en formatos de datos abiertos, deben desempeñar una importante función en este aspecto. Por 
consiguiente, los Estados miembros deben fomentar el uso de licencias abiertas, que, en su momento, debe pasar 
a ser práctica común en toda la Unión. Sin perjuicio de los requisitos en materia de responsabilidad impuestos 
por el Derecho de la Unión o el Derecho nacional, cuando un organismo del sector público o una empresa 
pública ponga a disposición documentos para su reutilización sin condiciones ni restricciones, dicho organismo 
del sector público o empresa pública puede eximirse de toda responsabilidad con respecto a los documentos 
puestos a disposición para su reutilización. 

(45)  Cuando la autoridad competente decida no seguir permitiendo la reutilización de determinados documentos, 
o dejar de actualizarlos, debe hacer públicas estas decisiones en el plazo más breve y, si ello es posible, por vía 
electrónica. 

(46)  Las condiciones de reutilización no deben ser discriminatorias para tipos comparables de reutilización. A este 
respecto la prohibición de discriminación no debe impedir, por ejemplo, el intercambio gratuito de información 
entre organismos del sector público cuando estos organismos desempeñen sus misiones de servicio público, 
mientras que otras partes deban abonar una tarifa por la reutilización de los mismos documentos. Tampoco debe 
impedir la adopción de una política de tarifas diferenciada para la reutilización comercial y no comercial. 

(47)  En particular, los Estados miembros deberán asegurarse de que la reutilización de documentos de empresas 
públicas no dé lugar a la distorsión del mercado y de que no se menoscabe la competencia leal. 

(48)  Los organismos del sector público deben tomar en consideración las normas de competencia al establecer los 
principios para la reutilización de documentos, evitando en la medida de lo posible acuerdos exclusivos entre 
ellos mismos y socios particulares. No obstante, con vistas a la prestación de un servicio de interés económico 
general, puede resultar a veces necesario conceder un derecho exclusivo a la reutilización de determinados 
documentos del sector público. Tal puede ser el caso si ningún editor comercial está dispuesto a publicar la 
información de no concedérsele derechos exclusivos. A este respecto procede tener en cuenta los contratos de 
servicios públicos excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva 2014/24/UE en virtud de su artículo 11, y 
las asociaciones para la innovación a que se refiere el artículo 31 de la Directiva 2014/24/UE. 

(49)  Existen numerosos acuerdos de cooperación entre bibliotecas, incluidas las universitarias, museos, archivos y 
socios privados que implican la digitalización de recursos culturales y por los que se otorgan derechos exclusivos 
a socios privados. La experiencia ha demostrado que tales asociaciones público-privadas pueden facilitar una 
utilización adecuada de los fondos culturales y aceleran al mismo tiempo el acceso de los ciudadanos al 
patrimonio cultural. Conviene, por lo tanto, atender a las actuales divergencias de los Estados miembros en 
cuanto a la digitalización de los recursos culturales, mediante un conjunto de normas específico relativo a los 
acuerdos sobre la digitalización de tales recursos. Cuando exista un derecho exclusivo relacionado con la digitali
zación de los recursos culturales, es posible que se requiera un período de exclusividad para dar al socio privado 
la posibilidad de amortizar su inversión. Dicho período debe tener un límite temporal lo más corto posible con el 
fin de respetar el principio según el cual el material de dominio público debe permanecer en el dominio público 
tras su digitalización. El período de vigencia de un derecho exclusivo para la digitalización de recursos culturales 
no debe ser superior, por regla general, a diez años. Los períodos de vigencia del derecho exclusivo superiores 
a diez años deben estar sometidos a revisión, teniendo en cuenta los cambios tecnológicos, económicos y 
administrativos que se produzcan en el entorno desde la celebración del acuerdo. Además, toda asociación 
público-privada para la digitalización de recursos culturales debe otorgar a la institución cultural socia plenos 
derechos respecto de la utilización de recursos culturales digitalizados posterior a la terminación del acuerdo. 

(50)  Los acuerdos entre titulares de datos y reutilizadores de datos que no concedan expresamente derechos exclusivos 
pero de los que pueda esperarse razonablemente que restringen la disponibilidad de documentos para su reutili
zación deben someterse a un control público suplementario. Por lo tanto, los aspectos esenciales de dichos 
acuerdos deben publicarse en línea al menos dos meses antes de su entrada en vigor, es decir, dos meses antes de 
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la fecha acordada para que se inicie la prestación de las obligaciones de las partes. La publicación debe ofrecer 
a las partes interesadas la posibilidad de solicitar la reutilización de los documentos cubiertos por los acuerdos y 
prevenir el riesgo de restringir el número de reutilizadores potenciales. En cualquier caso, los aspectos esenciales 
de dichos acuerdos en su forma definitiva acordada por las partes también deben hacerse públicos en línea y sin 
demora indebida tras su celebración. 

(51)  La presente Directiva tiene por objeto reducir al mínimo el riesgo de ventaja excesiva del pionero que podría 
limitar el número de reutilizadores potenciales de los datos. Cuando los acuerdos contractuales puedan implicar, 
además de las obligaciones de los Estados miembros en virtud de la presente Directiva para conceder 
documentos, una transferencia de recursos del Estado en el sentido del artículo 107, apartado 1, del TFUE, la 
presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de las ayudas estatales y otras normas de 
competencia establecidas en los artículos 101 a 109 del TFUE. De las normas sobre ayudas estatales establecidas 
en los artículos 107, 108 y 109 del TFUE se desprende que el Estado miembro debe comprobar previamente si 
una ayuda estatal puede estar incluida en el correspondiente acuerdo contractual y garantizar que cumple las 
normas en materia de ayudas estatales. 

(52)  La presente Directiva no afecta a la protección de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales de conformidad con el Derecho nacional y de la Unión, en particular de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 y la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (18), e incluida toda 
disposición de Derecho nacional adicional. Ello significa, entre otras cosas, que la reutilización de datos 
personales solo es admisible si se cumple el principio de limitación de la finalidad previsto en el artículo 5, 
apartado 1, letra b), y en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679. Información anónima es información que 
no se refiere a una persona física identificada o identificable ni a datos personales que se hayan anonimizado de 
forma que el interesado no sea identificable o haya dejado de serlo. Anonimizar la información constituye un 
medio para conciliar los intereses a la hora de hacer la información del sector público tan reutilizable como sea 
posible con las obligaciones contraídas en virtud de la normativa sobre la protección de datos, pero tiene un 
coste. Procede considerar este coste como un elemento del coste que debe tenerse en cuenta como parte de los 
costes marginales de difusión a que se refiere la presente Directiva. 

(53)  A la hora de tomar decisiones sobre el alcance y las condiciones de la reutilización de documentos del sector 
público que contengan datos personales, por ejemplo en el sector de la salud, podrá ser necesario efectuar 
evaluaciones de impacto en materia de protección de datos de conformidad con el artículo 35 del Reglamento 
(UE) 2016/679. 

(54)  La presente Directiva no afecta a los derechos de propiedad intelectual de terceros. Para evitar confusiones, se 
entenderá por derechos de propiedad intelectual únicamente los derechos de autor y derechos afines (incluidas las 
formas de protección sui generis). La presente Directiva no se aplica a los documentos sometidos a derechos de 
propiedad industrial como las patentes y marcas registradas, y los diseños o dibujos y modelos. La presente 
Directiva tampoco afecta a la existencia de derechos de propiedad intelectual de los organismos del sector público 
ni a su posesión por estos, ni restringe en modo alguno el ejercicio de esos derechos fuera de los límites 
establecidos por la presente Directiva. Las obligaciones impuestas de conformidad con la presente Directiva solo 
deben aplicarse en la medida en que sean compatibles con los acuerdos internacionales sobre protección de los 
derechos de propiedad intelectual, en particular el Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y 
artísticas (Convenio de Berna), el Acuerdo sobre aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados 
con el comercio (Acuerdo ADPIC) y el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor. No obstante, los organismos 
del sector público deben ejercer sus derechos de autor de una manera que facilite la reutilización. 

(55)  Habida cuenta del Derecho de la Unión y de las obligaciones internacionales de los Estados miembros y de la 
Unión, en particular con arreglo al Convenio de Berna y al Acuerdo sobre los ADPIC, los documentos sobre los 
que existan derechos de propiedad intelectual por parte de terceros deben quedar excluidos del ámbito de 
aplicación de la presente Directiva. En caso de que un tercero fuese el titular inicial de los derechos de propiedad 
intelectual de un documento que obra en poder de una biblioteca (incluidas las universitarias), museo o archivo, y 
el período de protección esté aún vigente, a los efectos de la presente Directiva debe considerarse que sobre dicho 
documento existen derechos de propiedad intelectual por parte de terceros. 

(56)  La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de los derechos, incluidos los derechos económicos y morales, 
que puedan asistir a los empleados de los organismos del sector público en virtud de la normativa nacional. 

(57)  Además, cuando un documento se ponga a disposición del público para su reutilización, el organismo del sector 
público interesado ha de conservar el derecho a explotar dicho documento. 
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(58)  La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la Directiva 2014/24/UE. 

(59)  Los instrumentos auxiliares de búsqueda por los reutilizadores potenciales de los documentos disponibles para su 
reutilización, así como las condiciones de reutilización, pueden facilitar considerablemente la utilización 
transfronteriza de los documentos del sector público. Por ello, los Estados miembros deben asegurar la existencia 
de dispositivos prácticos que ayuden a los reutilizadores en su búsqueda de documentos para su reutilización. 
Listados, de acceso en línea preferentemente, de los principales documentos (documentos que se reutilizan 
ampliamente, o que pueden ser reutilizados ampliamente) y portales conectados a listados descentralizados 
constituyen ejemplos de los dispositivos prácticos mencionados. Los Estados miembros también deben facilitar la 
disponibilidad a largo plazo para la reutilización de información del sector público, de conformidad con las 
políticas de conservación aplicables. 

(60)  La Comisión debe facilitar la cooperación entre los Estados miembros y apoyar la concepción, el ensayo, la 
ejecución y el despliegue de interfaces electrónicas interoperables que permitan la prestación de servicios públicos 
más eficientes y seguros. 

(61)  La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (19). Dispone las condiciones en las que los organismos del sector público pueden ejercer sus derechos de 
propiedad intelectual en el mercado interior de la información cuando permitan la reutilización de 
documentos. Cuando los organismos del sector público sean titulares del derecho previsto en el artículo 7, 
apartado 1, de la Directiva 96/9/CE, no deben ejercer dicho derecho para impedir la reutilización o restringir la 
reutilización de los documentos existentes más allá de los límites previstos en la presente Directiva. 

(62)  La Comisión ha respaldado la elaboración de un informe sobre el desarrollo de los datos abiertos en línea con 
indicadores de resultados pertinentes para la reutilización de la información del sector público en todos los 
Estados miembros. La actualización periódica de dicho informe contribuirá al intercambio de información entre 
Estados miembros y a la disponibilidad de información sobre políticas y prácticas en toda la Unión. 

(63)  Es necesario velar por que los Estados miembros controlen la reutilización de la información del sector público, 
las condiciones que rigen su disponibilidad y las prácticas en materia de recurso. 

(64)  La Comisión puede ayudar a los Estados miembros a aplicar la presente Directiva de forma coherente formulando 
y actualizando las directrices vigentes, especialmente en lo que respecta a las licencias normalizadas 
recomendadas, los conjuntos de datos y el cobro por la reutilización de los documentos, previa consulta de las 
partes interesadas. 

(65)  Uno de los principales objetivos del establecimiento del mercado interior es la creación de unas condiciones que 
favorezcan el desarrollo de servicios que abarquen toda la Unión. Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los 
museos y los archivos contienen una considerable cantidad de valiosos recursos de información del sector 
público, dado en particular que los proyectos de digitalización han multiplicado la cantidad de material digital de 
dominio público. Estos fondos de patrimonio cultural y metadatos conexos constituyen una base potencial para 
productos y servicios de contenidos digitales y tienen un enorme potencial de reutilización innovadora en 
sectores tales como el aprendizaje y el turismo. Otros tipos de instituciones culturales (como orquestas, óperas, 
ballets y teatros), incluidos los archivos que forman parte de las mismas, deben permanecer excluidas del ámbito 
de aplicación de la presente Directiva debido a su especificidad respecto de las artes escénicas y dado que la 
práctica totalidad de su material está sujeto a derechos de propiedad intelectual de terceros. 

(66)  Con el fin de proporcionar condiciones favorables a la reutilización de documentos, que conlleva importantes 
beneficios socioeconómicos pues tiene un valor especialmente elevado para la economía y la sociedad, se debe 
establecer en un anexo una lista de categorías temáticas de conjuntos de datos de alto valor. A modo ilustrativo y 
sin perjuicio de los actos de ejecución que determinen conjuntos de datos de alto valor a los cuales son de 
aplicación los requisitos específicos establecidos en la presente Directiva, tomando en consideración las directrices 
de la Comisión sobre las licencias normalizadas recomendadas, los conjuntos de datos y el cobro por la reutili
zación de los documentos, las categorías temáticas podrían abarcar, entre otras cosas, códigos postales, mapas 
nacionales y locales («Geoespacial»), consumo de energía e imágenes de satélite («Observación de la Tierra y 
medio ambiente»), datos in situ procedentes de instrumentos y previsiones meteorológicas («Meteorología»), 
indicadores demográficos y económicos («Estadística»), registros mercantiles e identificadores de registro 
(«Sociedades y propiedad de sociedades»), señalización vial y vías de navegación interior («Movilidad»). 
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(67)  Deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos, con arreglo al artículo 290 del TFUE, a fin de 
modificar la lista de categorías temáticas de conjuntos de datos de alto valor añadiendo nuevas categorías 
temáticas. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase 
preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación (20). En 
particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, 
y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 
ocupen de la preparación de actos delegados. 

(68) Una lista a escala de la Unión de conjuntos de datos con un potencial particular para generar beneficios socioeco
nómicos, junto con condiciones de reutilización armonizadas, constituye un importante factor de aplicaciones y 
servicios de datos transfronterizos. A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la presente 
Directiva, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para apoyar la reutilización de documentos 
asociados a importantes beneficios socioeconómicos adoptando una lista de conjuntos específicos de datos de 
alto valor a los que se apliquen los requisitos específicos de la presente Directiva, así como las modalidades de su 
publicación y reutilización. Por tanto, no serán de aplicación tales requisitos específicos antes de que la Comisión 
adopte los actos de ejecución. La lista debe tener en cuenta los actos jurídicos de la Unión sobre el sector, que ya 
regula la publicación de conjuntos de datos, como las Directivas 2007/2/CE y 2010/40/UE, para garantizar que 
los conjuntos de datos se ponen a disposición de conformidad con las normas y conjuntos de metadatos corres
pondientes. La lista se basará en las categorías conforme a la presente Directiva. Al elaborar la lista, la Comisión 
debe efectuar las consultas pertinentes, también a nivel de expertos. Además, al decidir sobre la inclusión en la 
lista de datos que obran en poder de empresas públicas o sobre su disponibilidad gratuita, se deben tener en 
cuenta los efectos sobre la competencia en los mercados correspondientes. Dichas competencias deben ejercerse 
de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (21). 

(69)  A fin de garantizar su máxima repercusión y facilitar la reutilización, los conjuntos de datos de alto valor deben 
ponerse a disposición para su reutilización con muy pocas restricciones legales y sin coste alguno. También 
deben ser publicados a través de API. Sin embargo, ello no impide que los organismos del sector público cobren 
por servicios que proporcionan en relación con los conjuntos de datos de alto valor en el ejercicio de su 
autoridad pública, concretamente al certificar la autenticidad o la veracidad de los documentos. 

(70)  Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, facilitar la creación de productos y servicios de 
información basados en documentos del sector público que cubran la totalidad de la Unión, garantizar la eficacia 
del uso transfronterizo de documentos del sector público por las compañías privadas, de una parte, en particular 
por las pequeñas y medianas empresas, para que ofrezcan productos y servicios de información de valor añadido 
y por los ciudadanos, de otra parte, para facilitar la libre circulación de la información y la comunicación, no 
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros pero, debido a la dimensión paneuropea 
de la acción propuesta, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con 
el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con 
el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario 
para alcanzar dichos objetivos. 

(71)  La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, en particular, por 
la Carta, incluidos el derecho a la privacidad, la protección de los datos de carácter personal, el derecho a la 
propiedad y la integración de personas con discapacidad. Nada de lo contenido en la presente Directiva debe 
interpretarse o aplicarse en un sentido que no sea acorde con el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales del Consejo Europeo. 

(72)  El Supervisor Europeo de Protección de Datos fue consultado de conformidad con el artículo 28, apartado 2 del 
Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (22) y emitió un dictamen el 10 de julio de 
2018 (23). 
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(20) DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 
(21) Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y 

los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de 
ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 

(22) Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre 
circulación de estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 

(23) DO C 305 de 30.8.2018, p. 7. 



(73) La Comisión debe realizar una evaluación de la presente Directiva. De conformidad con el Acuerdo interinstitu
cional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación esta evaluación debe basarse en los cinco criterios 
siguientes: la eficiencia, la eficacia, la pertinencia, la coherencia y el valor añadido, y deben servir de base para las 
evaluaciones de impacto de otras posibles medidas. 

(74) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos de transpo
sición al Derecho interno de las Directivas que se indica en el anexo II, parte B. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. Con el fin de fomentar el uso de datos abiertos y estimular la innovación de los productos y servicios, la presente 
Directiva establece un conjunto de normas mínimas que regula la reutilización y los dispositivos prácticos destinados 
a facilitar la reutilización de: 

a)  los documentos existentes conservados por organismos del sector público de los Estados miembros; 

b)  los documentos existentes conservados por empresas públicas que: 

i)  lleven a cabo su actividad en los ámbitos definidos en la Directiva 2014/25/UE, 

ii)  que actúen como operadores de servicio público con arreglo al artículo 2 del Reglamento (CE) n.o 1370/2007, 

iii)  que actúen como compañías aéreas que cumplen obligaciones de servicio público con arreglo al artículo 16 del 
Reglamento (CE) n.o 1008/2008, o 

iv)  que actúen como armadores comunitarios que cumplen obligaciones de servicio público con arreglo al artículo 4 
del Reglamento (CEE) n.o 3577/92; 

c)  los datos de investigación, con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 10. 

2. La presente Directiva no se aplicará a: 

a)  los documentos cuyo suministro sea una actividad que se salga del ámbito de la misión de servicio público de los 
organismos del sector público afectados, definida con arreglo a la legislación o a otras normas de obligado 
cumplimiento del Estado miembro, o en ausencia de tales normas, definida con arreglo a la práctica administrativa 
común del Estado miembro en cuestión, siempre y cuando el ámbito de las misiones de servicio público sea 
transparente y se someta a revisión; 

b)  los documentos conservados por las empresas públicas: 

i)  producidos fuera del ámbito de la prestación de servicios de interés general, según se defina en la legislación o en 
otras normas de obligado cumplimiento del Estado miembro, 

ii)  relativos a actividades sometidas directamente a la competencia y, por tanto, conforme al artículo 34 de la 
Directiva 2014/25/UE, no sujetas a las normas de contratación; 

c)  los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual por parte de terceros; 

d)  los documentos, por ejemplo los datos sensibles, a los que no pueda accederse en virtud de regímenes de acceso de 
los Estados miembros por motivos, entre otros, de: 

i)  protección de la seguridad nacional (a saber, seguridad del Estado), defensa o seguridad pública, 

ii)  confidencialidad estadística, 

iii)  confidencialidad comercial (incluidos secretos comerciales, profesionales o empresariales); 

e) documentos cuyo acceso esté excluido o limitado por motivos de protección de información sensible sobre infraes
tructuras críticas, tal como se define en el artículo 2, letra d), de la Directiva 2008/114/CE; 
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f)  documentos cuyo acceso esté limitado en virtud de regímenes de acceso de los Estados miembros, incluidos, entre 
otros, aquellos casos en los que los ciudadanos o personas jurídicas tengan que demostrar un interés particular en 
obtener acceso a los documentos; 

g)  logotipos, divisas e insignias; 

h)  los documentos cuyo acceso esté excluido o limitado en virtud de regímenes de acceso por motivos de protección de 
los datos personales, y las partes de documentos accesibles en virtud de dichos regímenes que contengan datos 
personales cuya reutilización se haya definido por ley como incompatible con la legislación relativa a la protección 
de las personas físicas con respecto al tratamiento de los datos personales o como un menoscabo de la protección de 
la intimidad y la integridad de las personas, en particular de conformidad con la legislación nacional o de la Unión 
sobre protección de datos personales; 

i)  los documentos conservados por las entidades de radiodifusión de servicio público y sus filiales, y por otras entidades 
o sus filiales para el cumplimiento de una misión de radiodifusión de servicio público; 

j)  los documentos conservados por instituciones culturales que no sean bibliotecas, incluidas las universitarias, museos 
y archivos; 

k)  los documentos conservados por instituciones educativas de nivel secundario e inferior y, en el caso de todas las 
demás instituciones educativas, documentos distintos de los contemplados en el apartado 1, letra c); 

l)  los documentos distintos de los mencionados en el apartado 1, letra c), conservados por organizaciones que realizan 
actividades de investigación y organizaciones que financian la investigación, incluidas las organizaciones creadas para 
la transferencia de los resultados de la investigación. 

3. La presente Directiva se basa en los regímenes de acceso nacionales y de la Unión y no les afecta de forma alguna. 

4. La presente Directiva se entiende sin perjuicio del Derecho nacional y de la Unión relativas a la protección de datos 
personales, en particular del Reglamento (UE) 2016/679 y la Directiva 2002/58/CE, así como de las disposiciones corres
pondientes de Derecho nacional. 

5. Las obligaciones impuestas de conformidad con la presente Directiva se aplicarán únicamente en la medida en que 
sean compatibles con las disposiciones de los acuerdos internacionales sobre protección de los derechos de propiedad 
intelectual, en particular el Convenio de Berna, el Acuerdo ADPIC y el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor. 

6. Los organismos del sector público no ejercerán el derecho del fabricante de una base de datos, previsto en el 
artículo 7, apartado 1, de la Directiva 96/9/CE, para evitar la reutilización de documentos o restringir la reutilización 
más allá de los límites establecidos por la presente Directiva. 

7. La presente Directiva regula la reutilización de los documentos existentes conservados por los organismos del 
sector público y las empresas públicas de los Estados miembros, incluidos los documentos a los que se aplica la 
Directiva 2007/2/CE. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  

1) «organismo del sector público»: el Estado, los entes territoriales, los organismos de derecho público y las 
asociaciones constituidas por uno o más de dichos entes o por uno o más de dichos organismos de Derecho 
público;  

2) «organismo de Derecho público»: cualquier organismo que ostente todas las condiciones siguientes: 

a)  que haya sido creado específicamente para satisfacer necesidades de interés general, que no tenga carácter 
industrial o mercantil; 

b)  que esté dotado de personalidad jurídica, y 

c)  cuya actividad esté mayoritariamente financiada por el Estado, los entes territoriales u otros organismos de 
Derecho público; o cuya gestión esté sujeta a la supervisión de dichas autoridades u organismos; o que tenga un 
órgano de administración, de dirección o de vigilancia compuesto por miembros de los cuales más de la mitad 
sean nombrados por las autoridades estatales, regionales o locales u otros organismos de Derecho público; 
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3) «empresa pública»: aquella empresa que opera en los ámbitos establecidos en el artículo 1, apartado 1, letra b), 
sobre la cual los organismos del sector público puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante 
por el hecho de tener la propiedad de la misma, una participación financiera en la misma, o en virtud de las 
normas que la rigen. Se considerará que los organismos del sector público ejercen una influencia dominante, directa 
o indirectamente, en cualquiera de los casos siguientes en que dichos organismos, directa o indirectamente: 

a)  posean la mayoría del capital suscrito de la empresa; 

b)  dispongan de la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones emitidas por la empresa; 

c)  puedan designar a más de la mitad de los miembros del órgano de administración, de dirección o de vigilancia 
de la empresa;  

4) «universidad»: todo organismo del sector público que imparta enseñanza superior postsecundaria conducente a la 
obtención de títulos académicos;  

5) «licencia tipo»: conjunto de condiciones de reutilización predefinidas en formato digital, preferiblemente 
compatibles con licencias modelo públicas disponibles en línea;  

6) «documento»: 

a)  cualquier contenido sea cual sea el soporte (escrito en papel o almacenado en forma electrónica o como 
grabación sonora, visual o audiovisual); 

b)  cualquier parte de tal contenido;  

7) «anonimización»: proceso por el que se transforman documentos en documentos anónimos que no se refiere a una 
persona física identificada o identificable o al proceso de convertir datos personales que se hayan anonimizado, de 
forma que el interesado no sea identificable o haya dejado de serlo;  

8) «datos dinámicos»: documentos en formato digital, sujetos a actualizaciones frecuentes o en tiempo real, debido, en 
particular, a su volatilidad o rápida obsolescencia; los datos generados por los sensores suelen considerarse datos 
dinámicos;  

9) «datos de investigación»: documentos en formato digital, distintos de las publicaciones científicas, recopilados 
o elaborados en el transcurso de actividades de investigación científica y utilizados como prueba en el proceso de 
investigación, o comúnmente aceptados en la comunidad investigadora como necesarios para validar las 
conclusiones y los resultados de la investigación;  

10) «conjuntos de datos de alto valor»: documentos cuya reutilización está asociada a considerables beneficios para la 
sociedad, el medio ambiente y la economía, en particular debido a su idoneidad para la creación de servicios de 
valor añadido, aplicaciones y puestos de trabajo nuevos, dignos y de calidad, y del número de beneficiarios 
potenciales de los servicios de valor añadido y aplicaciones basados en tales conjuntos de datos;  

11) «reutilización»: el uso por personas físicas o jurídicas de documentos que obran en poder de: 

a)  organismos del sector público, con fines comerciales o no comerciales distintos del propósito inicial que tenían 
esos documentos en la misión de servicio público para la que se produjeron, excepto para el intercambio de 
documentos entre organismos del sector público en el marco de sus actividades de servicio público, o 

b)  empresas públicas, con fines comerciales o no comerciales distintos del propósito inicial que tenían esos 
documentos de prestar servicios de interés general para el que se produjeron, excepto para el intercambio de 
documentos entre empresas públicas y organismos del sector público que se realice exclusivamente en el 
desarrollo de las actividades de servicio público de los organismos del sector público;  

12) «datos personales»: datos personales tal como se definen en el artículo 4, punto 1, del Reglamento (UE) 2016/679;  

13) «formato legible por máquina»: formato de archivo estructurado que permita a las aplicaciones informáticas 
identificar, reconocer y extraer con facilidad datos específicos, incluidas las declaraciones fácticas y su estructura 
interna; 

14) «formato abierto»: formato de archivo independiente de plataformas y puesto a disposición del público sin restric
ciones que impidan la reutilización de los documentos;  

15) «norma formal abierta»: norma establecida por escrito que especifica los criterios de interoperabilidad de la 
aplicación informática; 
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16) «margen de beneficio razonable de la inversión»: porcentaje de la tarifa total, además de la cantidad necesaria para 
recuperar los costes elegibles, no superior a cinco puntos porcentuales por encima del tipo de interés fijo del BCE;  

17) «tercero»: toda persona física o jurídica distinta de un organismo del sector público o de una empresa pública que 
esté en posesión de los datos. 

Artículo 3 

Principio general 

1. Sin perjuicio del apartado 2 del presente artículo, los Estados miembros velarán por que los documentos a los que 
se aplica la presente Directiva, de conformidad con el artículo 1, puedan ser reutilizados para fines comerciales o no 
comerciales de conformidad con los capítulos III y IV. 

2. En el caso de los documentos respecto de los que las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los 
archivos posean derechos de propiedad intelectual y en el caso de los documentos que obren en poder de empresas 
públicas, los Estados miembros velarán por que, cuando esté autorizada la reutilización de dichos documentos, estos 
puedan ser reutilizados para fines comerciales o no comerciales de conformidad con los capítulos III y IV. 

CAPÍTULO II 

SOLICITUDES DE REUTILIZACIÓN 

Artículo 4 

Tratamiento de solicitudes de reutilización 

1. Los organismos del sector público tramitarán, por medios electrónicos cuando resulte posible y oportuno, las 
solicitudes de reutilización y pondrán el documento a disposición del solicitante con vistas a su reutilización o, si es 
necesaria una licencia, ultimarán la oferta de licencia al solicitante en un plazo razonable coherente con los plazos 
establecidos para el tratamiento de solicitudes de acceso a los documentos. 

2. Cuando no se haya establecido ningún plazo ni otras normas que regulen la entrega oportuna de los documentos, 
los organismos del sector público tramitarán la solicitud y entregarán los documentos al solicitante con vistas a su 
reutilización o, si es necesaria una licencia, ultimarán la oferta de licencia al solicitante lo antes posible o, en cualquier 
caso, en un plazo de 20 días hábiles, a partir del momento de su recepción. Dicho plazo podrá ampliarse en otros 20 
días hábiles para solicitudes extensas o complejas. En tales casos, se notificará al solicitante lo antes posible y, en 
cualquier caso, en el curso de las tres semanas siguientes a la solicitud inicial que se necesita más tiempo para tramitarla 
y las razones que lo justifican. 

3. En caso de adoptarse una Decisión negativa, los organismos del sector público comunicarán al solicitante los 
motivos de la denegación con arreglo a las disposiciones aplicables del régimen de acceso del Estado miembro corres
pondiente o de las disposiciones nacionales de transposición de la presente Directiva, en particular el artículo 1, 
apartado 2, letras a) a h), o el artículo 3. Si la Decisión negativa se basa en el artículo 1, apartado 2, letra c), el 
organismo del sector público incluirá una referencia a la persona física o jurídica titular de los derechos, cuando esta sea 
conocida, o, alternativamente, al cedente del que el organismo del sector público haya obtenido el material en cuestión. 
Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos no estarán obligados a incluir tal referencia. 

4. Toda decisión de reutilización contendrá una referencia a las vías de recurso a que pueda acogerse en su caso el 
solicitante. Las vías de recurso incluirán la posibilidad de revisión por un órgano de revisión imparcial con la experiencia 
técnica adecuada, como la autoridad nacional de competencia, la autoridad reguladora del acceso a los documentos 
correspondiente, una autoridad nacional de supervisión establecida de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 
o una autoridad judicial nacional, cuyas decisiones sean vinculantes para el organismo del sector público afectado. 

5. A efectos del presente artículo, los Estados miembros definirán dispositivos prácticos para facilitar la reutilización 
eficaz de los documentos. Dichos dispositivos podrán incluir, en particular, modalidades para proporcionar información 
adecuada sobre los derechos previstos en la presente Directiva y ofrecer ayuda y orientación pertinentes. 

6. Las siguientes entidades no estarán obligadas a cumplir con el presente artículo: 

a)  empresas públicas; 

b)  centros de enseñanza, organizaciones que realizan actividades de investigación y organizaciones que financian la 
investigación. 
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CAPÍTULO III 

CONDICIONES DE REUTILIZACIÓN 

Artículo 5 

Formatos disponibles 

1. Sin perjuicio del capítulo V, los organismos del sector público y las empresas públicas facilitarán sus documentos 
en cualquier formato o lengua en que existan previamente y, siempre que sea posible y apropiado, por medios 
electrónicos, en formas o formatos que sean abiertos, legibles por máquina, accesibles, fáciles de localizar y reutilizables, 
conjuntamente con sus metadatos. Tanto el formato como los metadatos cumplirán, cuando sea posible, normas 
formales abiertas. 

2. Los Estados miembros animarán a los organismos del sector público y a las empresas públicas a elaborar y facilitar 
documentos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva con arreglo al principio de «documentos 
abiertos desde el diseño y por defecto». 

3. El apartado 1 no supone que los organismos del sector público estén obligados, para cumplir dicho apartado, 
a crear documentos, adaptarlos o facilitar extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado 
que conlleve algo más que una operación simple. 

4. Con arreglo a la presente Directiva, no podrá exigirse a los organismos del sector público que mantengan la 
producción y el almacenamiento de determinados tipos de documentos con vistas a su reutilización por una entidad del 
sector privado o público. 

5. Los organismos del sector público pondrán a disposición datos dinámicos para su reutilización inmediatamente 
después de su recopilación, a través de las API adecuadas y, cuando proceda, en forma de descarga masiva. 

6. Cuando la puesta a disposición de datos dinámicos para su reutilización inmediatamente después de su 
recopilación, con arreglo al apartado 5, pueda superar las capacidades financieras y técnicas del organismo del sector 
público, suponiendo así un esfuerzo desproporcionado, esos datos dinámicos se pondrán a disposición para su reutili
zación en un plazo o con restricciones técnicas temporales que no perjudiquen indebidamente la explotación de su 
potencial económico y social. 

7. Los apartados 1 a 6 se aplicarán a los documentos que obren en poder de las empresas públicas y que estén 
disponibles para su reutilización. 

8. Los conjuntos de datos de alto valor, tal que relacionados conforme al artículo 14, apartado 1, se pondrán 
a disposición para su reutilización en un formato legible por máquina, a través de las API adecuadas y, cuando proceda, 
en forma de descarga masiva. 

Artículo 6 

Principios de tarifación 

1. La reutilización de documentos será gratuita. 

No obstante, podrá permitirse la recuperación de los costes marginales en que se incurra para la reproducción, puesta 
a disposición y difusión de los documentos, así como para la anonimización de datos personales y las medidas 
adoptadas para proteger información comercial confidencial. 

2. A título de excepción, el apartado 1 no se aplicará a: 

a)  los organismos del sector público a los que se exija generar ingresos para cubrir una parte sustancial de sus costes 
relativos a la realización de sus misiones de servicio público; 

b)  las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos; 

c)  las empresas públicas. 

3. Los Estados miembros publicarán en línea una lista de organismos del sector público a que se refiere el apartado 2, 
letra a). 

4. En los casos a los que se hace referencia en el apartado 2, letras a) y c), el precio total se calculará conforme 
a criterios objetivos, transparentes y comprobables. Los Estados miembros establecerán dichos criterios. 

Los ingresos totales obtenidos por suministrar documentos y autorizar su reutilización durante el ejercicio contable 
apropiado no superarán el coste de su recogida, producción, reproducción, difusión y almacenamiento de datos, 
incrementado por un margen de beneficio razonable de la inversión y, en su caso, anonimización de datos personales y 
medidas adoptadas para proteger información comercial confidencial. 

Las tarifas se calcularán conforme a los principios contables aplicables. 
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5. Cuando sean los organismos del sector público mencionados en el apartado 2, letra b), los que apliquen tarifas, los 
ingresos totales obtenidos por suministrar y autorizar la reutilización de documentos durante el ejercicio contable 
apropiado no superarán el coste de recogida, producción, reproducción, difusión, almacenamiento de datos, 
conservación y compensación de derechos y, en su caso, anonimización de datos personales y medidas adoptadas para 
proteger información comercial confidencial, incrementado por un margen de beneficio razonable de la inversión. 

Las tarifas se calcularán conforme a los principios contables aplicables a los organismos del sector público correspon
dientes. 

6. Los usuarios podrán reutilizar gratuitamente: 

a)  a reserva del artículo 14, apartados 3, 4 y 5, los conjuntos de datos de alto valor, tal que relacionados de 
conformidad con el apartado 1 de dicho artículo; 

b)  los datos de investigación contemplados en el artículo 1, apartado 1, letra c). 

Artículo 7 

Transparencia 

1. En el caso de tarifas estándar para la reutilización de documentos, las condiciones aplicables, así como el importe 
de dichas tarifas, incluida su base de cálculo, se fijarán de antemano y se publicarán, mediante medios electrónicos 
cuando resulte posible y oportuno. 

2. Cuando se trate de tarifas para la reutilización distintas de las mencionadas en el apartado 1, los factores que se 
tendrán en cuenta para el cálculo de dichas tarifas se indicarán por adelantado. Cuando se solicite, el titular de los 
documentos de que se trate también indicará cómo se han calculado dichas tarifas en relación con una solicitud de 
reutilización concreta. 

3. Los organismos del sector público se asegurarán de que los solicitantes de reutilización de documentos estén 
informados de las vías de recurso de que disponen para impugnar las decisiones y las prácticas que les afecten. 

Artículo 8 

Licencias tipo 

1. La reutilización de documentos no estará sujeta a condiciones, a menos que dichas condiciones sean objetivas, 
proporcionadas, no discriminatorias y estén justificadas por un objetivo de interés público. 

Cuando la reutilización esté sujeta a condiciones, tales condiciones no restringirán sin necesidad las posibilidades de 
reutilización y no se usarán para restringir la competencia. 

2. En los Estados miembros en que se utilicen licencias, los Estados miembros velarán por que las licencias tipo para 
la reutilización de documentos del sector público, que podrán adaptarse para responder a aplicaciones concretas de la 
licencia, estén disponibles en formato digital y puedan ser procesadas electrónicamente. Los Estados miembros alentarán 
el uso de dichas licencias tipo. 

Artículo 9 

Dispositivos prácticos 

1. Los Estados miembros crearán dispositivos prácticos que faciliten la búsqueda de los documentos disponibles para 
su reutilización, tales como listados de documentos principales con los metadatos pertinentes, accesibles, siempre que 
sea posible y apropiado, en línea y en formato legible por máquina, y portales conectados a los listados descentra
lizados. En la medida de lo posible, los Estados miembros facilitarán la búsqueda lingüística de los documentos en varios 
idiomas, en particular permitiendo la agregación de metadatos a escala de la Unión. 

Los Estados miembros también promoverán la creación por los organismos del sector público de dispositivos prácticos 
que faciliten la conservación de los documentos disponibles para su reutilización. 

2. Los Estados miembros en cooperación con la Comisión, continuarán los esfuerzos de simplificación del acceso 
a conjuntos de datos, en particular proporcionando un único punto de acceso y poniendo progresivamente 
a disposición conjuntos de datos adecuados que obren en poder de organismos del sector público en relación con todos 
los documentos a los que aplica la presente Directiva, así como con datos que obren en poder de las instituciones de la 
Unión, en formatos que sean accesibles, fáciles de localizar y reutilizables por medios electrónicos. 
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Artículo 10 

Datos de investigación 

1. Los Estados miembros apoyarán la disponibilidad de los datos de investigación mediante la adopción de políticas 
nacionales y actuaciones pertinentes destinadas a hacer que los datos de la investigación financiada públicamente sean 
plenamente accesibles («políticas de acceso abierto») en aplicación del principio de apertura por defecto y de compati
bilidad con los principios FAIR. En este contexto, deberán tenerse en cuenta las inquietudes relacionadas con los 
derechos de propiedad intelectual e industrial, la protección de datos personales y la confidencialidad, la seguridad y los 
intereses comerciales legítimos de conformidad con el principio «tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea 
necesario». Estas políticas de acceso abierto se dirigirán a las organizaciones que realizan actividades de investigación y 
a las organizaciones que financian la investigación. 

2. Sin perjuicio del artículo 1, apartado 2, letra c), los datos de investigación serán reutilizables para fines comerciales 
o no comerciales de conformidad con los capítulos III y IV, en la medida en que sean financiados con fondos públicos y 
en que investigadores, organizaciones que realizan actividades de investigación u organizaciones que financian la investi
gación ya los hayan puesto a disposición del público a través de un repositorio institucional o temático. En este 
contexto, deberán tenerse en cuenta los intereses comerciales legítimos, las actividades de transferencia de conocimientos 
y los derechos de propiedad intelectual preexistentes. 

CAPÍTULO IV 

NO DISCRIMINACIÓN Y PRÁCTICAS COMERCIALES JUSTAS 

Artículo 11 

No discriminación 

1. Las condiciones que se apliquen para la reutilización de un documento no deberán ser discriminatorias para 
categorías comparables de reutilización, incluida la reutilización transfronteriza. 

2. Si un organismo del sector público reutiliza los documentos como parte de sus actividades comerciales ajenas a su 
misión de servicio público, deberán aplicarse a la entrega de documentos para dichas actividades las mismas tarifas y 
condiciones que se apliquen a los demás usuarios. 

Artículo 12 

Acuerdos exclusivos 

1. La reutilización de documentos estará abierta a todos los agentes potenciales del mercado, incluso en caso de que 
uno o más de los agentes exploten ya productos con valor añadido basados en estos documentos. Los contratos 
o acuerdos de otro tipo entre los organismos del sector público o empresas públicas que estén en posesión de los 
documentos y los terceros no otorgarán derechos exclusivos. 

2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exclusivo para la prestación de un servicio de interés público, 
deberá reconsiderarse periódicamente, y en todo caso cada tres años, la validez del motivo que justificó la concesión del 
derecho exclusivo. Los acuerdos exclusivos establecidos a partir del 16 de julio de 2019 se pondrán a disposición del 
público en línea al menos dos meses antes de su entrada en vigor. Las condiciones finales de tales acuerdos serán 
transparentes y se pondrán a disposición del público en línea. 

El presente apartado no se aplicará a la digitalización de los recursos culturales. 

3. No obstante el apartado 1, cuando exista un derecho exclusivo relacionado con la digitalización de los recursos 
culturales, el período de exclusividad no será superior, por regla general, a diez años. En el caso de que dicho período 
sea superior a diez años, su duración se revisará durante el undécimo año y, si procede, cada siete años a partir de 
entonces. 

Los acuerdos que concedan derechos exclusivos en el sentido del párrafo primero serán transparentes y se pondrán en 
conocimiento del público. 

Cuando exista un derecho exclusivo en el sentido del párrafo primero deberá facilitarse gratuitamente al organismo del 
sector público en cuestión, como parte de dichos acuerdos, una copia de los recursos culturales digitalizados. Esa copia 
estará disponible para su reutilización una vez finalizado el período de exclusividad. 

4. Los acuerdos jurídicos o prácticos que, sin conceder expresamente un derecho exclusivo, tengan como objetivo, 
o quepa esperar razonablemente que implican, una disponibilidad limitada para la reutilización de documentos por 
entidades distintas de los terceros que participen en el acuerdo, se pondrán a disposición del público en línea al menos 
dos meses antes de su entrada en vigor. El efecto de estos acuerdos jurídicos o prácticos sobre la disponibilidad de datos 
para su reutilización estará sujeto a revisiones periódicas y, en cualquier caso, se someterá a revisión cada tres años. Las 
condiciones finales de tales acuerdos serán transparentes y se pondrán a disposición del público en línea. 
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5. Los acuerdos exclusivos existentes a 17 de julio de 2013 a los que no se apliquen las excepciones contempladas en 
los apartados 2 y 3 y que fuesen celebrados por organismos del sector público concluirán cuando expire el contrato y, 
en cualquier caso, a más tardar el 18 de julio de 2043. 

Los acuerdos exclusivos existentes el 16 de julio de 2019 a los que no se apliquen las excepciones contempladas en los 
apartados 2 y 3 y que fuesen celebrados por empresas públicas concluirán cuando expire el contrato o, en cualquier 
caso, a más tardar el 17 de julio de 2049. 

CAPÍTULO V 

CONJUNTOS DE DATOS DE ALTO VALOR 

Artículo 13 

Lista de categorías temáticas de conjuntos de datos de alto valor 

1. Al objeto de fijar las condiciones para su reutilización, figura en el anexo I una lista de categorías temáticas de 
datos de alto valor. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 15 para modificar el 
anexo I mediante la inclusión de nuevas categorías temáticas de conjuntos de datos de alto valor con el fin de reflejar los 
avances tecnológicos y de mercado. 

Artículo 14 

Conjuntos de datos de alto valor y modalidades de publicación y reutilización 

1. La Comisión adoptará actos de ejecución que establezcan una lista de conjuntos de datos específicos de alto valor 
que se engloben dentro de las categorías que figuran en el anexo I y que obren en poder de organismos del sector 
público y de empresas públicas entre los documentos a los que se aplica la presente Directiva. 

Dichos datos de alto valor: 

a)  estarán disponibles gratuitamente, a reserva de los apartados 3, 4 y 5; 

b)  serán legibles por máquina; 

c)  se suministrarán a través de API, y 

d)  se proporcionarán en forma de descarga masiva, cuando proceda. 

Dichos actos de ejecución podrán especificar los acuerdos organizativos relativos a la publicación y de reutilización de 
los tipos de conjuntos de datos de alto valor. Esos acuerdos serán compatibles con las licencias tipo abiertas. 

Los acuerdos podrán incluir condiciones aplicables a la reutilización, el formato de los datos y los metadatos, así como 
acuerdos técnicos para la difusión. Las inversiones que hagan los Estados miembros en iniciativas en materia de datos 
abiertos, como las inversiones en el desarrollo y el despliegue de determinadas normas, se tendrán en cuenta y se 
ponderarán frente a los potenciales beneficios derivados de la inclusión en la lista. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, 
apartado 2. 

2. La definición de conjuntos de datos específicos de alto valor contemplados en el apartado 1 se basará en la 
valoración de su potencial para: 

a)  generar beneficios socioeconómicos o medioambientales importantes y servicios innovadores; 

b)  beneficiar a un gran número de usuarios, en concreto pymes; 

c)  contribuir a generar ingresos, y 

d)  ser combinados con otros conjuntos de datos. 
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Al objeto de definir tales tipos específicos de conjuntos de datos de alto valor, la Comisión llevará a cabo consultas 
adecuadas, también a nivel de expertos, elaborará una evaluación de impacto y garantizará la complementariedad con 
los actos jurídicos vigentes, como la Directiva 2010/40/UE, con respecto a la reutilización de documentos. La evaluación 
de dicho impacto incluirá un análisis coste-beneficio y un análisis sobre si el hecho de que organismos del sector 
público, a los que se exige generar ingresos para sufragar una parte importante de sus costes relativos a la realización de 
sus misiones de servicio público, proporcionen de manera gratuita conjuntos de datos de alto valor podría tener un 
impacto sustancial en el presupuesto de dichos organismos. Cuando se vean afectados los conjuntos de datos de alto 
valor en posesión de empresas públicas, la evaluación de impacto prestará especial consideración a la función de las 
empresas públicas en un entorno económico competitivo. 

3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, párrafo segundo, letra a), los actos de ejecución a los que se 
refiere el apartado 1 establecerán que la disponibilidad gratuita de conjuntos de datos de alto valor no se aplicará 
a conjuntos de datos específicos que obren en poder empresas públicas, cuando el hecho de poner a disposición dichos 
conjuntos de datos de manera gratuita pudiera provocar una distorsión de la competencia en los mercados correspon
dientes. 

4. El requisito de poner a disposición de forma gratuita conjuntos de datos de alto valor en virtud del apartado 1, 
párrafo segundo, letra a), no se aplicará a las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos. 

5. Cuando el hecho de que organismos del sector público a los que se exige generar ingresos para sufragar una parte 
importante de sus costes relativos a la realización de sus misiones de servicio público pongan a disposición de forma 
gratuita conjuntos de datos de alto valor pueda tener un impacto sustancial en el presupuesto de los organismos 
implicados, los Estados miembros podrán eximir a dichos organismos del requisito de poner a disposición de forma 
gratuita esos conjuntos de datos de alto valor por un período que no superará los dos años a partir de la entrada en 
vigor del acto de ejecución correspondiente adoptado de conformidad con el apartado 1. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 13, apartado 2, se otorgan a la Comisión por 
un período de cinco años a partir del 16 de julio de 2019. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 
poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará 
tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 13, apartado 2, podrá ser revocada en cualquier momento por 
el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 
o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre 
la mejora de la legislación. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 13, apartado 2 entrarán en vigor únicamente si, en un plazo 
de tres meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula 
objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo 
se prorrogará tres meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 16 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité para los datos abiertos y la reutilización de la información del sector 
público. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado será de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011. 
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Artículo 17 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a la presente Directiva a más tardar el 17 de julio de 2021. Comunicarán inmediatamente a la Comisión 
el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Incluirán asimismo una mención que precise que las 
referencias hechas en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en vigor a las Directivas derogadas por la 
presente Directiva se entenderán hechas a la presente Directiva. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia y la formulación de dicha mención. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 18 

Evaluación de la Comisión 

1. No antes del 17 de julio de 2025, la Comisión llevará a cabo una evaluación de la presente Directiva y presentará 
un informe sobre las principales conclusiones al Parlamento Europeo y al Consejo, así como al Comité Económico y 
Social Europeo. 

Los Estados miembros suministrarán a la Comisión la información necesaria para la elaboración del informe. 

2. En dicha evaluación se abordará en particular el ámbito de aplicación y las repercusiones sociales y económicas de 
la presente Directiva, señalando: 

a)  la medida en que haya aumentado la reutilización de documentos del sector público a los cuales se aplica la presente 
Directiva, especialmente por parte de pymes; 

b)  la repercusión de los conjuntos de datos de alto valor; 

c)  los efectos de los principios de tarifación aplicados y de la reutilización de textos oficiales de carácter legislativo y 
administrativo; 

d)  la reutilización de documentos conservados por otras entidades distintas de los organismos del sector público; 

e)  la disponibilidad y utilización de API; 

f)  la interacción entre las normas sobre protección de datos y las posibilidades de reutilización, y 

g)  otras formas de mejorar el correcto funcionamiento del mercado interior, apoyando el desarrollo económico y del 
mercado laboral. 

Artículo 19 

Derogación 

La Directiva 2003/98/CE, modificada por la Directiva indicada en el anexo II, parte A, queda derogada con efectos 
a partir del 17 de julio de 2021, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos de 
transposición al Derecho nacional y las fechas de aplicación de las Directivas enumeradas en el anexo II, parte B. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la presente Directiva con arreglo a la tabla de correspon
dencias que figura en el anexo III. 

Artículo 20 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Artículo 21 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
A. TAJANI  

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA   
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ANEXO I 

Lista de categorías temáticas de conjuntos de datos de alto valor contemplado en el artículo 13, apartado 1  

1. Geoespacial  

2. Observación de la Tierra y medio ambiente  

3. Meteorología  

4. Estadística  

5. Sociedades y propiedad de sociedades  

6. Movilidad  
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ANEXO II 

Parte A 

Directiva derogada con sus modificaciones sucesivas 

(a que se refiere el artículo 19) 

Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 345 de 31.12.2003, p. 90).  

Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 175 de 27.6.2013, p. 1).   

Parte B 

Plazos de transposición al Derecho nacional y fecha de aplicación 

(a que se refiere el artículo 19) 

Directiva Fecha límite de transposición Fecha de aplicación 

2003/98/CE 1 de julio de 2005 1 de julio de 2005 

2013/37/UE 18 de julio de 2015 18 de julio de 2015   
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ANEXO III 

TABLA DE CORRESPONDENCIAS 

Directiva 2003/98/CE La presente Directiva 

Artículo 1, apartado 1 Artículo 1, apartado 1, frase introductoria, y artículo 1, 
apartado 1, letras a), b) y c) 

Artículo 1, apartado 2, frase introductoria Artículo 1, apartado 2, frase introductoria 

Artículo 1, apartado 2, letra a) Artículo 1, apartado 2, letra a) 

— Artículo 1, apartado 2, letra b) 

Artículo 1, apartado 2, letra b) Artículo 1, apartado 2, letra c) 

Artículo 1, apartado 2, letra c) Artículo 1, apartado 2, letra d) 

— Artículo 1, apartado 2, letra e) 

Artículo 1, apartado 2, letra c bis) Artículo 1, apartado 2, letra f) 

Artículo 1, apartado 2, letra c ter) Artículo 1, apartado 2, letra g) 

Artículo 1, apartado 2, letra c quater) Artículo 1, apartado 2, letra h) 

Artículo 1, apartado 2, letra d) Artículo 1, apartado 2, letra i) 

Artículo 1, apartado 2, letra e) Artículo 1, apartado 2, letra l) 

Artículo 1, apartado 2, letra f) Artículo 1, apartado 2, letra j) 

— Artículo 1, apartado 2, letra k) 

Artículo 1, apartado 3 Artículo 1, apartado 3 

Artículo 1, apartado 4 Artículo 1, apartado 4 

Artículo 1, apartado 5 Artículo 1, apartado 5 

— Artículo 1, apartados 6 y 7 

Artículo 2, frase introductoria Artículo 2, frase introductoria 

Artículo 2, punto 1 Artículo 2, punto 1 

Artículo 2, punto 2 Artículo 2, punto 2 

— Artículo 2, puntos 3 y 5 

Artículo 2, punto 3 Artículo 2, punto 6 

— Artículo 2, puntos 7 a 10 

Artículo 2, punto 4 Artículo 2, punto 11 

Artículo 2, punto 5 Artículo 2, punto 12 

Artículo 2, punto 6 Artículo 2, punto 13 

Artículo 2, punto 7 Artículo 2, punto 14 

Artículo 2, punto 8 Artículo 2, punto 15 

Artículo 2, punto 9 Artículo 2, punto 4 

— Artículo 2, puntos 16 y 17 

Artículo 3, apartado 1 Artículo 3 

Artículo 4, apartado 1 Artículo 4, apartado 1 

Artículo 4, apartado 2 Artículo 4, apartado 2 

Artículo 4, apartado 3 Artículo 4, apartado 3 
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Directiva 2003/98/CE La presente Directiva 

Artículo 4, apartado 4 Artículo 4, apartado 4 

— Artículo 4, apartado 5 

Artículo 4, apartado 5 Artículo 4, apartado 6, frase introductoria 

— Artículo 4, apartado 6, letras a) y b) 

Artículo 5, apartado 1 Artículo 5, apartado 1 

— Artículo 5, apartado 2 

Artículo 5, apartado 2 Artículo 5, apartado 3 

Artículo 5, apartado 3 Artículo 5, apartado 4 

— Artículo 5, apartados 5 a 8 

— Artículo 6, apartado 1, párrafo primero 

Artículo 6, apartado 1 Artículo 6, apartado 1, párrafo segundo 

Artículo 6, apartado 2, frase introductoria Artículo 6, apartado 2, frase introductoria 

Artículo 6, apartado 2, letra a) Artículo 6, apartado 2, letra a) 

Artículo 6, apartado 2, letra b) — 

Artículo 6, apartado 2, letra c) Artículo 6, apartado 2, letra b) 

— Artículo 6, apartado 2, letra c) 

— Artículo 6, apartado 3 

Artículo 6, apartado 3 Artículo 6, apartado 4 

Artículo 6, apartado 4 Artículo 6, apartado 5 

— Artículo 6, apartado 6 

Artículo 7, apartado 1 Artículo 7, apartado 1 

Artículo 7, apartado 2 Artículo 7, apartado 2 

Artículo 7, apartado 3 — 

Artículo 7, apartado 4 Artículo 7, apartado 3 

Artículo 8 Artículo 8 

Artículo 9 Artículo 9, apartado 1 

— Artículo 9, apartado 2 

— Artículo 10, apartados 1 y 2 

Artículo 10 Artículo 11 

Artículo 11, apartado 1 Artículo 12, apartado 1 

Artículo 11, apartado 2 Artículo 12, apartado 2 

Artículo 11, apartado 2 bis Artículo 12, apartado 3 

— Artículo 12, apartado 4 

Artículo 11, apartado 3 — 

Artículo 11, apartado 4 Artículo 12, apartado 5 

— Artículos 13 a 16 

Artículo 12 Artículo 17, apartado 1 

— Artículo 17, apartado 2 

Artículo 13, apartado 1 Artículo 18, apartado 1 

Artículo 13, apartado 2 — 

Artículo 13, apartado 3 Artículo 18, apartado 2, frase introductoria 
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Directiva 2003/98/CE La presente Directiva 

— Artículo 18, apartado 2, letras a) a g) 

— Artículo 19 

Artículo 14 Artículo 20 

Artículo 15 Artículo 21 

— Anexos I, II y III   
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